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ACUERDO tMpEPAC/CEE/132/202s, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTTVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
pARTtctpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA colvus¡ótt EJEcuTrvA pERMANENTE DE

ADMtNtsTRectóH y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA UNA NUEVA

neorsrnrsucróN DEL FTNANcTAMTENTo púeuco ASTcNADo A tos pARTrDos poúncos
coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE esre óncaNo coMrcrAr pARA Er sosTENrMrENTo DE

AcTtvtDADEs oRDtNARTAs v rspecíncas, Así como tA pRERRocATrvA s¡ñanoa EN EL

Rnrícuto 30, rNcrso D), DEI cóoroo coMrcrAL vrcENTE, IARA EL EJERcrcro FrscAL DEt
nño zozs, EN cumpumlENTo A tA SENTENcIA DIcTADA EN AUTos DEL EXIEDTENTE scM-
JRC-13/20t25 Y ACUmUTADOS, DTCTADA POR rA SArA REGTONAT CTUDAD O¡ nnÉX¡CO Ort
TRTBUNAL EtEcToRAL DEL poDER JUDTcTAL DE LA rrorneclót'¡.

ANTECEDENTES

I. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO 2023.2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el Periódico Oficiol "Tierro

y Liberiod", Número 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/IS4/SSTyP/DPLyP/Año2/?.O.2/23, por el que se convocó o lo ciudodonío y

portidos políticos del Esiodo de Morelos, o porticipor en el proceso eleciorol locol

ordinorio 2023-2024, poro lo elección de Gobernodor, Diputodos Locoles y

Ayuntomienios del Esiodo de Morelos.

2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAT 2023-2024. En sesión

exiroordinorio de corócter solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintifrés, se decloró el inicio del Proceso Ordinorio

Electorol Locol 2023-2024, que iendró verificotivo en lo entidod, en iérminos de lo
dispuesio por el ortículo ló0, del Código Locol Electorol, en el que se elegirón,

Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Estodo de Morelos e

integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/}32/2023. Con fecho seis de noviembre de dós mil

veintitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023: medionte el

cuol se designo como Secretqrio Ejecuiivo de este órgono comiciql ol D. en D y G.

Monsur Gonzólez Cionci Pérez.

4. VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACION PARA EL EJERCICIO FISCAT

2024. En fecho diez de enero de dos mil veinticuotro, en el Diorio Oficiol de I

Federoción, fue publicodo el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, conforme

o los otribuciones que le son conferidos por el lnslituto Nocionol de Estqdístico y

Geogrofío (lNEGl), que estoró vigente o portir del lo de febrero de 2024, iol como o

continuoción se puede oprecior:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 32t202s, euE pRESENTA u s¡cn¡rlnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAL E[EcToRAr DEL rNsTrTuTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELECIoRAIES v pnnnclrncróN cTUDADANA euE EMANA oe n comls¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcróru y
nNANclAMtENto, MEDIANTE E[ cuAr sE ApRUEBA ur,¡l ¡¡u¡v¡ n¡olsrnl¡uctót¡ DEL nNANclAMrrNro túst¡co AstGNADo A tos pARTtDos

rorfutcos coN REGISTRo AcREDITADo ANTe rsr¡ óncr¡¡o comrclAr pARA Er sosTENrMtENro DE AcTrvrDADEs oRDINAR¡As v rsercíncas,
nsí conno LA pRERnocATtvl señaraor r¡¡ n lnrículo 30. tNctso o¡, oel cóoteo comtctA! vTGENTE, pARA EL EJERctcto nscAl DEL

Año 2025, EN cuMpuMtENTo A tA SENTENCTA DTCTADA EN Auros DEL ExpEDtENTE scM-JRc-t3/202s y A,cuMUtADos, D¡cTADA poR tA sAtA
REGtoNAt cluDAD or mÉxco DEL TRTBUNAT ErEcToRAr DEt poDER JUDtc¡At oe u reoenlctóH.
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t...1

UN'DAD DE MEDIDAY ACTUALIZACIóN

Con f undomento en /os ortículos 26 oportodo B último pórrof o de
lo Consfilución Político de /os Eslodos Unidos Mexiconos; l, 4 y 5
de Io Ley poro determinor el volor de io Unidod de Medida y
Actuolizoción, y 23 frocción XX Bis de/ Reg/omento Interior det
lnstituto Nociono/ de Eslodísfico y Geogrofío, corresponde ol
lnstitulo colculor elvolor de lo Unidod de Medido y Acf uolizocíón
y publicor e/mismo en e/Diorio Oficiolde lo Federoción.

Que e/ I0 de enero de 2023 se pub/icó en el Diorio Oficiol de to
Federoción /os vo/ores de lo Unidod de Medtdo y Actuolizoc¡ón,
vigenfes o portir de/ I de febrero de 2023.

Que ofendiendo ol procedimienlo esloblecido en el ortículo 4
de /o Ley poro determinor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, se utilizo elsiguienfe método poro actuolizor el
volor de Io Unidod de Medido y Actuolízoción:

l. El volor diorio se deferminoró multiplicondo el volor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción de/ oño
inmedioto onterior por elresu/fodo de lo surno de uno
mós lo vorioción interonuol del índice Nocionol de
Precios o/ Consumidor del mes de diciembre de/ oño
inmedioto onterior.

2. El volor mensuol seró ei producto de multiplicor el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción por 30.4.

3. El volor onuol seró e/ produclo de multiplicor el volor
mensuo/ de lo Unidod de Medido y Actuolizoción por 12.

Con bose en lo onferior, el Instilulo Nocíonol de Esladís[ica y
Geogrofío do o conocer gue el volor diorio de lo lJnidod de
Medido y Actuolizoción es de 5108.57 pesos mexiconos, el
mensuol es de $3,300.53 pesos mexiconos y el volor onuol
539,606.36 pesos rnexiconos, los cuoles esforón víqenfes o porf¡'r
del lo de febrero de 2024.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2024.- lnstituto Nociono/
de Esfodístico y Geogrofío: Director Generot Adjunto de índices
de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrico.

t...1

JORNADA ETECTORAI. El dos de junio del oño dos mil veinticuotro. se llevó o cobo
jornodo electorol correspondiente ol proceso electorol locol ordin orio 2023-2024, la

cuql inició o los 08:00 horos deldío de lo elección, y concluyó con lo clousuro de cosillos,

de conformidod con lo que estoblecen los ortículos ló0, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos. En ello porticiporon los portidos

políticos denominodos: Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución

Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de México, Movimiento Ciudodono,

MORENA, Nuevq Alionzo Morelos, Encuentro Solidorio Morelos, Movimiento Alternotivo
:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t g2lzozs, euE pRESENTA r-t s¡cnetnnía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAr DEr tNsTtTUIo MoRETENsE DE
PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA or u comIsIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAcIóI.¡ y
FtNANctAMtENro, MEDIANÍE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡a Nurva nrorslnrsucróN DEI nNANctAMl¡¡¡ro púguco AstGNADo A tos pARTtDos
eolír¡cos coN REGtsTRo AcREDnADo ANTI ¡sr¡ óne¡Ho coMrcrAr. PARA Et sosTENrMrENTo DE AcTtvlDADEs oRDtNARtAs v rsrrcíflcts,
mí co¡no u PRERnoGATtva s¡ñ¡¡¡oa sru et lnrícuro 30, rNcrso o¡, on cóoreo comrctAt vtcENTE, nARA Er EJERclcto FtscAr DEt-
Año 202s, EN cuMpLlMlENTo A [A SENTENcIA DTCTADA EN Auros DEt EXpEDTENTE scM-JRc-t 3/202s y AcuMULADos. DIcTADA poR tA sArA
REGtoNAt ctuDeo or ¡nÉxco DEt TRTBUNAt EtEcIoRAL DEt poDER JuDtctAL or la ¡ro¡nlcló¡¡.
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Sociol, Morelos Progreso y Redes Socioles Progresisios Morelos, osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Cooilón del Río, Mozoiepec y Tepoztlón Morelos.

ó. CóMPUTO, RECUENTOS PARCIATES Y EN SU CASO TOTATES Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON ELECTOS. El dío cinco de junio de dos

mil veinticuqtro, los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles, dieron inicio con los

ociividod relotivos ol Cómputo, Recuenios Porcioles y en su coso totoles, osí como lo

enirego de los constoncios respeciivos o quien hoyon resultodo triunfodores en los

elecciones de Diputodos de Moyorío Relotivo y Presidentes Municipoles y Síndicos

Municipoles, propietorios y suplenies, respectivos, de conformidod con lo que estoblece

el ordinol 245 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Ahoro bien, de conformidod con lo que estoblece el ordinol 245,frocción Vll, del Código

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los Consejos

Disiritoles Elecioroles, ol finolizar el "cóMPUTo. REcuENIos PARc,ALEs y EN su cAso

TOTALES", remiiieron los cómputos y expedientes, resuliodos y poquetes o este Consejo

Estotol Electorol, poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024.

7. ACUERDO CóMPUTO TOTAL Y DECLARACIóN DE VATIDEZ DE LA ETECCIóN DE

GUBERNATURA. Con fecho nueve de junio del oño dos mil veinticuotro, el pleno del

Consejo Estotol Electorol, en sesión exfroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/!27/2024, por el que se reolizo el cómputo totol, se emite lo decloroción

de volidez, se colifico lo elección y se otorgo lo constoncio de moyorío correspondiente

respecto de lo elección de Gubernoturo del Estodo Libre y Soberono de Morelos, que

tuvo verificotivo en lo entidod el posodo dos de junio del oño onies referido.

8. DECLARACIóI'¡ OT VALIDEZ Y CALIFICACIóN DE tA ELECCIóN DE tOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS. Con fecho cinco ol diez de junio

de dos mil veinticuotro, los Consejos Distriioles y Municipoles tuvieron o bien oprobor los

ocuerdos medionte los cuoles se decloro lo volidez y colificoción de lo elección be los l2

distriios y 33 municipios que conformon el Estodo de Morelos, que son los siguientes:
-!,

IM P EPAC /AMAC U ZAC /O 1 7 / 2024
IM PEPAC /CME-ATLATLAH U C AN/02 1 / 2024
I M P EPAC/CM E-AXOCH I A PA N /O I B / 2024
I M P EPAC/CM E-AYA LA/024 / 2024
IMP EPAC/CM E-CO ATLAN D ELR I O/O2O / 2024
IMP EP AC /CM E-C U AUTL A / 022 I 2024

:: MUNIC¡P|O :

AMACUZAC
ATLATLAHUCAN
AXOCHIAPAN
AYALA
COATLAN DEL RIO
CUAUTLA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I s2/202s, euE pRESENTA ra secRemní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos EIEcToRALES v ranr¡c¡recróN cTUDADANA euE EMANA oe n co¡¡uslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcróN y
FTNANCTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡¡ r{urvr n¡orstR¡suctóN DEt nNANctAMle}¡to rús¡.rco As¡GNADo A ros pARTrDos
po¡.íncos coN REGtslRo AcREDtTADo ANT¡ ¡sr¡ óng¡Ho cow,lclat ¡tne ¡l sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs y ¡sprcírrcas,
¡sí como LA pRERRocATtvA SEñALADA rH rt anlícuto 30. rNclso o), oet cóo¡eo coMrcrAL vrcENTE, pARA Er EJERcrcro FrscAr DEr
AÑo 2025, EN CUMPIIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTos DEt EXPEDIENTE scM.JRc.I3/2025 Y ACUMULADoS, DICTADA PoR LA sAtA
REGIoNAL ctuDAD or mÉx¡co DEL TRIBUNAt ELECToRAL DEt poDER JUDtctAt or n r¡o¡nlclót¡.

cor{$EJQ
E STATA t
g LE CTORAL

Pógino 3 de 8l



¡mpepac
hnirlo lüffit
df ñ@¿ot !¡*1ffi,
Y húrlp*úo c;úffia

coilsEJo
ESTATA L

E LTCTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 32 /2025

ZACUALPAN DE AMILPAS

ZACATEPEC
YECAPIXTLA
YAUTEPEC

XOCHITEPEC
TOTOLAPAN
TLAYACAPAN
TLAQUITENANGO
TLALTIZAPAN

TLALNEPANTLA
TETELA DEL VOLCAN
TETECALA

TEPOZTLÁN

TEPALCINGO
TEMOAC
TEMIXCO
PUENTE DE IXTLA

OCUITUCO
MIACATLAN
MAZATEPEC
JONACATEPEC
JOJUTLA
JIUTEPEC

JANTETELCO

HUITZILAC

EMILIANO ZAPATA
CUERNAVACA

',MuNtctPto,,

IMPEPAC/ZAC UALPA N I O1 B / 2024
IMP EP AC/C M E-ZAC ATEP EC I 021 I 2024
IMPEPAC/CME/YECAPIXTLA/O 1 7 / 2024
IM PEPAC /YA UTEPEC/C ME / 021 / 2024
IM PEPAC/CM E/XO C H ITEP EC/O 1 B / 2024
IMPEPAC/CME TOTOLAP AN / O2O /2024
IMPEPAC/CME-TLAYACAPAN/O I 9 / 2024
IMPEPAC /C ME-TLAQ U I LTEN AN GO / O1 7 / 2024
IMPEPAC/CMETLALTIZAPAN/02 I / 2024
IMPEPAC-CME-TLALN EPANTA-O I 7 -2024
IMPEPAC/CMETV/02 I / 2024
IMPEPAC /C ME-TETECA L A I O1 7 / 2024
IMPEPAC/CME/TEPOZTLAN /02312024
IM P EPA C/CM E/TEP A LC INGO / O22/ 2024
IMPEPAC/TEMOAC/O I 5 / 2024
IMP EPAC/CME-TEM IXC O / O2O / 2024
I M P E P A C /C M E/ P U E NT E- D E-IXTLA/O 20 I 2024
I M P EPAC/CM E/OC U ITU CO / OO4 / 2024
IM P EPACi C M E-MIA C AI LAN / O2O / 2024
I M P EP A C /C M E-MA Z ATE P EC / O2O / 2024
IMPEPAC/CME-JONACATEPEC/O I 7 / 2024
IMPEPAC/CMEJOJ UTLA I 01 7 / 2024
IMP EPAC/C M E-J I UTEP E C / 024 / 2024
IMPEPAC /C ME/J A NI/022 I 2024
tM P EPAC/H UtrTL AC / 02t / 2024
I M P EPAC/C M E-EMI LIA N O-ZA PATA/ O2I I 2024
IM P EPAC /C ME-C U ER NA V AC A / 023 / 2024

::: ACUERDO

DISTRITO XII
YAUTEPEC

DISTRlTO XI
JOJUTLA

DISTRITO X
YECAPIXTLA

DISTRITO IX
EMILIANO ZAPATA

DISTRITO VIII
XOCHITEPEC

DISTRITO VII
CUAUTLA

DISTRITO VI
JIUTEPEC

DISTRITO V
TEMIXCO

DISTRITO 1V

TETELA DEL VOLCÁN

D|STRITO llt
TLAYACAPAN

DISTRITO II
CUERNAVACA

DISTRITO I

CUERNAVACA

IMPEPACi CDE/XII/O I 212024

IMPEPAC/CDE/XI/O I 4 / 2024

IMPEPAC/C DE/X/O I 4 I 2024

IMPEPAC/CDE/IX/EMI LIANO
ZAPATA/OI212024

TMPEPAC/CDE/Vt il/0 I 3 / 2024

IMPEPAC/CDE-VII-CUAUTLA/O I 6 / 2024

IMPEPAC/CDEVI/J I UTEPEC/O I 5 I 2024

IMPEPAC/CDE-TEMIXCO / 01 4 / 2024

IMPEPAC/CD-|V/O r 5 I 2024

IMPEPAC/CDEO3/TLAYACAPAN/O I 5 I 2024

IMPEPAC/CDEI II / 1 I I 2024

TMPEPAC/CDE/O r / At 3 I 2024

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENTA TI S¡CN¡TINí¡ EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIoRAI. DEI. INSTITUTo MoREI.ENSE DE
PROCESOS ETECTORATES Y P¡MCI¡ICIóN CIUDADANA QUE EMANA OE LA COmIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAcIÓN y
FINANCIAMIENTo, MEDIANÍE Et cuAt sE ApRUEBA uH¡ t'¡u¡vt neotstntguclóN DEL FtNANctAMT¡Nro pústtco AstcNADo A tos pARTtDos
potfitcos coN REGTsTRo AcREoTTADo ANr¡ ¡sr¡ óne¡¡¡otilrcr,qr p¡nr ¡lsosTENrmrENTo DE AcTrvrDADEs oióiñair,rs v esi¡Ciiiérs,
así conno t¡ PRERRoGATtvn señenon ¡H rt anrícuto 30. tNcrso o¡, oet cóoroo coMtctAr vtcENTE, pARA Er EJERctcto FtscAr DEt
Año 2025, EN cuMPtlMtENTo A tA SENTENCIA DICTADA EN AuTos DEt ExpEDtENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUtADos, DICTADA poR tA sAtA
REGtoNAt ctuDAD or mÉxtco DEt tRtBUNAL EtEcToRA[ DEt poDER JUDtctAL o¡ tl r¡ornacrór.¡.

L
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9. ACUERDO COMPUTO TOTAT Y DECTARACION DE VALIDEZ DE tA ETECCION DE

DIPUTACIONES IOCALES. Con fecho nueve de junio del oño dos mil veinticuotro, el

Consejo Esioiol Eleciorol, en sesión extroordinorio urgenie constiiuido en sesión

permonente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/333/2024, por medio del cuol se reolizo el

cómputo toioly lo decloroción de volidez de lo elección de Diputociones por el principio

de moyorío relotivo, osimismo se determino lo distribución y osignoción de Diputodos por

el principio de represenioción proporcionoly lo enfrego de los consioncios respeciivos

10. ACUERDOS DE ASIGNACION DE LAS REGIDURIAS DE LOS 33 MUNICIPIOS EN EL

ESTADO DE MORELOS. Con fecho nueve de junio del oño dos mil veinticuotro, el Consejo

Esioiol Electorol, en sesión extroordinorio urgente constiiuido en sesión permonenie,

oprobó los ocuerdos medionte los cuoles se emitió lo decloroción de volidez y

colificoción de lo elección que tuvo verificotivo el dos de junio del dos mil veinticuoiro,

respecio del cómputo totol y lo osignoción de Regidores en 33 Municipios del Estodo de

Morelos, osí como, lo entrego de los constoncios de osignoción respectivo, siendo los

siguientes:

AcuERDO IMPEPAc/cEE/I 32/202s, euE pRESENTA n srcnet¡Ríl EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ELECToRAL DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos EIECTORALES Y rmr¡c¡raclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ tl colrllsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINIsTRAqó¡¡ v
FlNANclAMlENro, MEDIANIE Ét cuAt sE ApRUEBA u¡¡¡, r,¡urv¡ ne orsrnrsucló¡¡ DEL FtNANctAM¡e ¡¡lo púst¡co AstGNADo A ros pARTtDos
poúr¡cos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANI¡ ¡srr ónc¡,¡¡o connrcnf prnr ¡r.sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oiórñ¡ir,¡s v rsi¡Ciiiéñ
mí collo tA PRERRocAItvA SEñAIADA e¡¡ a anrícuto 30, rNcrso o¡, orr cóoteo comtctAt vtGENrE, pARA Er EJERctcto FlscAL DEL
Año 2025, EN cuMPLtMtENto A LA SENTENctA DIcTADA EN AUTos DEr Ex¡EDTENTE scM.JRc-13/2025 y AcumuLADos. DIcTADA poR LA SALA
REGtoNAt cluDAD o¡ mÉxlco DEt TRIBUNAT ELEcToRAt DEr poDER JUDtctAt o¡ t¡ rro¡uc¡óH.
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IMPEPAC/CEE/335/2024

IMPEPAC/CEEI336/2024

IMPEPAC/CEEI337 /2024
IMPEPAC/CEE/33812024

IMPEPAC/CEE/339 /2024
IMPEPAC/CEEI34O/2024

IMPEPAC/CEE/341 12024

IMPEPAC/CEE/34212024

IMPEPAC/CEE/343/2024

IMPEPAC/CEE/344/2024

IMPEPAC/CEE/345/2024

IMPEPAC/CEEI346I2024

IMPEPAC/CEE/347 12024

IMPEPAC/CEE/348/2024

IMPEPAC/CEE/349 /2024

IMPEPAC/CEE/35O/2024

IMPEPAC/CEE/35I /2024
IMPEPAC/CEE/352/2024

IMPEPAC/CEE/353/2024

IMPEPAC/CEE/354/2024

IMPEPAC/CEE/355/2024

IMPEPAC/CEE/356/2024

IMPEPAC/CEEI357 /2024

AMACUZAC

ATLATLAHUCAN

AXOCHIAPAN

AYALA

COATLAN DEL RíO

CUAUTLA

EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC

JANTETELCO

JIUTEPEC

JOJUTLA

JONACATEPEC

MAZATEPEC

MIACATLAN

OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO

TEPALCINGO

TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL VOLCAN

TLALNEPANTLA

TLALTIZAPÁN

TEMOAC
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I l. RESUTTADOS DEL PROCESO ELECTORAL tOCAt 2023-2024. Derivodo de los sufrogios

emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos el posodo dos de junio de dos

mil veinticuotro, los resultodos de lo votoción fueron computodos y declorodos como

vólidos por los Consejos Municipoles y Distritoles en los díos que comprenden del cinco

ol diez de junio del oño dos mil veinticuotro, osí pues, poro efectos de mostror los

resultodos son:

. Respecto ol cómputo de lo elección de Gubernoturo, reolizodo en los

Distritos Electorqles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t g2l2o2s, euE rREsENTA tt stcaer¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEt rNsTrTUro MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v pannct¡lclóN cruDAoANA euE EMANA or u co¡vusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMTNTSTRAc¡ó¡¡ v
nNANctAMrENTo. MEDTANTE E[ cuAt sE ApRUEBA uHe ¡¡u¡va n¡orsrnrsucró¡¡ DEL FrNANcrAMtrN¡o eú¡ttco AsrcNADo A tos pARTrDos

rolíllcoscoNREGlsTRoAcREDlTADolnrersrróne¡l-ot6-mrcnlpamnsosTENlMlENToDEAcTlVlDADEsoRDlNARlAsvrsrrcírtcls,
mf como tn pRERRoGATtve s;ñtuol eH el tnrícuto 30, lNcrso o). o¡r cóoreo comtctAt vtcENIE, pARA EL EJERcrcto ttscAt DEt
AÑo 2025, EN cUMPLIAAIENTo A I.A SENTENCIA DICTADA EN Aulos DET ExPEDIENTE scM.JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR TA SALA
REGtoNAt ctuD¡o or mÉxco DEr TRTBUNAT ErEcToRAt DEL poDER JUDrcrAr o¡ n rro¡nrcrór.¡.
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AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 1 32 /2025

Respecto ol cómputo de lo elección de Diputociones, reolizodo en los Distritos

Electoroles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 32/202s, euE ¡RESENTA u secnrranín EJEcurvA AL coNsEJo EsTArAt ELEcroRAr DEt rNsTtTUTo MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRAIFS Y ptnrlct¡lctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADM¡NtsTRAcló¡¡ y
FtNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA UNA NUEVA n¡olstnlsuclóN DEt nNANcrAMr¡r'¡to ¡ústrco As¡cNADo A Los pARTtDos

rolíncoscoHREGlsTRoAcREDlTADoANTErsrrónel-nocomrcnt¡enn¡lsosTENlMlENToDEAcllv¡DADESoRDlNARlAsYrsp¡círIc¡s,
ml como LA pRERRocATtve sEñnr.¡oa ¡¡¡ ¡t nnlícuto 30, rNcrso o¡, orr cóorco coMrclAL vrcENTE, pARA Er EJERcrcro nscAl DEr
Año 2025, EN cuMpUMtENto A tA sENTENcTA DICTADA EN AUTos DEt ExpED¡ENTE scM-JRc.l3/2025 y AcuMULADos, DIGIADA poR LA SALA
REG¡oNAt ctuDAD or mÉxtco DEt TRIBUNAL ELEcToRAt DEt poDER JUDTctAL or m re o¡neclóN.

Pógino 7 de 81

coilsEJo
E STA?A L
E I"E CTORAL

a

-a

2.28%

100.00%

Porcenloje que
ento

1.77%

1 .16%

0.98%

3.79%350s2

21,049

924,485

16,369

10,705

9,09 rlt,$6
A6

l(rllrE

:"Frg

/ffit
L.¡j3.:"L¡

Toiol de votoción
volido emitido

Porlido Político

ffi

Porcenloje que

represenfo

2.76%

9.91%

7.97%

10.22%

16.68%

5.9s%

150,27 6

53,434

24,874

89,264

21,853

92,065

@
fi'
ffirl
l'PID I

ffi

\*-



a"

:__^_11rmpepac I
mr&ffir. il
&M¡hffi t
ymd!-ró¡sútu /

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 32 /202s

Toiol de votoción
volido emitido
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Porlido político
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12,304
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ción obtenido

r00.00%
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Porcentoje que

represento

No poso por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo electorol que el cólculo

del porcentoje de lo votoción vólidq emitido poro codo Portido Político, respecto o los

Distritos Electoroles fue tomqndo en consideroción hosto los primeros dos dígitos después

del punto decimol.

"12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/976/2024. El dío veintiuno de junio del oño dos mil

veiniicuotro, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/376/2024 medionte el cuol se

decloro el periodo n del Portido Político Locol denominodo Portido

Enc

colrsEJo
E STATA L

E L[CTORAL

de lo votoció

ol ordinorio

onformidod con

Procedimiento de

virtud de no hober obtenido por lo menos el ires por

itido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección

ebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de

do por el ortículo 42 de los Lineomientos Aplicobles ol

de los Portidos Políticos que no obiuvieron el porcentoje

mínimo estoblecido de vótoción vólido poro conservor su registro o ocreditoción y los

que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el registro onte el

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 32/2025, QUE pRESENTA tr s¡cn¡tenf¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL DEI tNsTtTuTo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcfoRAtEs y pnnnctpac¡óN C|UDADANA euE EMANA or L,q col\lts¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRAcló¡l v
FtNANctAMtENro. MEDTANTE E[ cuAt sE ApRUEBA uNA NUEVA REprslnrsuctór{ DEr FrNANcrAMreHto rúsLlco AstGNADo A ros pARTtDos
¡otíncos coN REGtsTRo AcREDTTADo rHr¡ ¡sr¡ ónee¡ro colv,rciilFlne ¡r. sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAs rrsreCírrcns,
así como LA pRERRocATtvl s¡ñruor ¡H et ln¡ícuro 30, rNcrso o¡, orr cóoreo comtctAr vtcENTE, IARA EL EJERctcto FtscAr DEt
Año 202s, EN cuMpuMtENTo A tA sENTENctA DTCTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE scM-JRc-¡ 3/2025 y AcuMULADos, DIcTADA poR tA sAtA
REGtoNAt cruDAD or mÉxlco DEr TRTBUNAt EtEctoRAr DEr poDER JUDtctAr or l.a r¡o¡nlclóH.
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AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 1 32 / 202s

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/377/2024. El dío veintiuno de junio del oño dos mil

veinticuoiro, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/377 /2024 medionte el cuol se

decloro el periodo de prevención del Portido Políiico Locol denominodo Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por

cienio de lo votoción vólido emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección

locol ordinorio 2023-2024 celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de

conformidod con lo estoblecido por el ortículo 42 de los Lineomientos Aplicobles ol

Procedimiento de Liquidoción de los Poriidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje

mínimo estoblecido de votoción vólidq poro conseryor su registro o ocrediioción y los

que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obiener el regisiro onte el

lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/378/2024. El dío veintiuno de junio del oño dos mil

veinticuotro, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/378/2024 medionte el cuol se

decloro el periodo de prevención del Portido Político Locol denominodo Portido Redes

Socioles Proqresistos Morelos, en viriud de no hober obtenido por lo menos el tres por

ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoiuro y diputoción locol en lo elección

locol ordinorio 2023-2024 celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuoiro, de

conformidod con lo estoblecido por el oriículo 42 de los Lineomientos Aplicobles ol

Procedimiento de Liquidoción de los Poriidos Políticos que no obiuvieron el porcentoje

mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción y los

que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obiener el registro onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

15. RESOTUC¡óN EMITIDA EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/R\N/26/2024-2 y SU

ACUMUTADO TEEM/R!N/34/2024-2. Con fecho doce de julio de dos mil veinlicuoiro, el

pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio por el cuol determino

sobreseer los recurso de inconformidod ideniificodos como TEEM/RIN/26/2024-2 Y SU

ACUMUTADO TEEM/RlN/34/2024-2, promovido por los portidos Movimiento Ciudoáono y .

Portido de lo Revolución Democróticq, interpuesios en contro del cómpuio de lo
elección de lo diputoción locol por el principio de moyorío relotivo del Distrito V co

cobecero en el municipio de Temixco, Morelos, en lo cuol resuelve lo siguiente

t...1

RESUELVE:
ÚwICO. Se sobresee /os presenfes recursos de inconfo rmidod.
t..l

AcuERDo lMpEpAc/cEE/l 321202s, euE pRESENTA tt srcnrrlnír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEL rNsnTuro MoRELENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrlclp¡cróN cTUDADANA euE EMANA oe n co¡rius¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAqóH y
F¡NANcIAMIENTo. MEDIANTE E[ cuAt sE ApRUEBA uHa r{urvl n¡orsrnrsuctór,¡ DEL FrNANcrAMte Hro rú¡uco AstcNADo A ros pARTtDos
¡o¡.íncos coN REGTsIRo AcREDTTADo ANT¡ rsrr ónceHo co¡¡rrciIfTIne rr sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs onorñlnr,ns risprCiriérs,
así como LA pRERRocATlva srñ¡laoa ¡H et eRtícur.o 30, rNcrso o¡, oer cóoreo comlctAr vIGENTE, IARA Er EJERclcto FtscAL DEL
Año 2025. EN cuMPuMtENIo A LA SENIENcTA DTcTADA EN AuTos DEr EXpEDTENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMULADos. DIcTADA poR LA sArA
REGIONAT CIUDAD OT ¡UÉXICO DEt fRIBUNAL EIECTORAt DEL PoDER JUDIcIAL o¡ Ie rroenaclóI.¡.

cot-t$EJo
E STATA L

E I.E CTO RAL

Pógino 9 de 8l
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ló. RESotuclóN EMIT|DA EN AUTos DEt EXPEDTENTE TEEM/RtN/97/2024-1 y su

ACUMULADO TEEM/R!N/38/2024-1. Con fecho doce de julio de dos mil veiniicuotro, el

pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó seniencio relqiivo ol recurso de

inconformidqd identificodo con el número de expediente TEEM/R|N/37/2024-1 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/38/2024-1 promovido por los portidos Movimiento Ciudodono y

de lo Revolución Democrótico ocumulodos, ol rubro indicodos por octuolizorse uno

cousor de improcedencio, correspondiente ol Dislrito Xl, el cuol resuelve lo siguiente:

t...1

ESUEIVE:
UNICO. Se sobreseen los recursos de inconformidod, en
otención ol considerondo SEGUNDO de lo presente
sentencio.

t...1

17. RESOLUCTóN EMTTIDA EN AUTOS DEL EXpEDTENTE TEEM/RtN/s8/2024-1 y SU

ACUMULADO TEEM/R!N/59/2024-1. Con fecho doce de julio de dos mil veinticuotro, el

pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio relotivo ol recurso de

inconformidod identificodo como TEEM/RIN/58/2024-1 Y SU ACUMULADO

TEEM/RIN/59/2024-1 promovido por el portido Movimiento Ciudodqno, por conducto de

su representonte Edgor Alveor Sónchez y Portido de lo Revolución Democrótico, por

conducto del Presidente de lo Dirección Estotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución

Democrótico en Morelos, Sergio Erosto Prodo Alemón, quienes promueven en contro de

lo elección, cómpuio y resultodos y entrego de lo constoncio de moyorío por lo

Diputoción del Dislriio Vll, el cuol resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

Ú¡¡lCO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidod,
de conformidod con lo porte considerotivo de lo presenle
sentencio

RESOTUCTóN EMTTTDA EN AUTOS DEr EXpEDTENTE TEEM/R|N/óI /2024-s y SU

qUMULADO TEEM/RIN/65/2024-3. Con fecho doce de julio de dos mil veinticuotro, el

pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó seniencio relotivo ol recurso de

inconformidod identificodo como TEEM/RIN/61/2024-3 Y SU ACUMUTADO

TEEM/RIN/65/2024-3 promovido por los portidos Movimiento Ciudodono, por conducto

de su representonte propietorio y Portido de lo Revolución Democrótico, por conducto

de su Presidente, en contro del Consejo Electorol del Distriio X con cobecero en

AcuERDo lMpEpAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENTA t¡ sgcnelrnía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESIATAT ErEcToRAt DEr. rNsTtTUTo MoRETENsE DE
PRocEsos ELEcfoRAtEs Y pnmcl¡nctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ u comlsróN EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtsrRAclón y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA UI,¡I T.¡U¡VI NTOISTNIBUCIóH DEI. FINANCIAMI¡¡¡TO PÚBTICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS
potíncos coN REGtsTRo ACREDITADo ANTr esr¡ óne¡Ho comtcrAr pARA Et sosTENtmtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs y rs¡¡cíncas.
lsf como tn pRERRoGATlvn s¡ñenoa tru ¡l nntlcuto 30, tNctso o¡, on cóoreo comtctAl vtcENTE, rARA Er EJERCtcto FtscAL DEr
Año 202s, EN cuMP[tMtENTo A rA sENIENctA DTcIADA EN AUros DEr ExpEDTENTE scM-JRc-'t3/202s y AcuMUrADos, DTcTADA poR r.A sAtA
REGIoNAt ctuDAD o¡ mÉxtco DEr TRTBUNAI ELEcIoRAt DEL poDER JUDrcrAr oe u r¡orntcrór,¡.
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Yecopixtlo, Morelos, del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el cuol resuelve lo siguienie:

RESUELVE:

PR,MERO. Se desecho de p/ono lo demando inferpuesfo por
el portido Movimiento Ciudodono, identificodo con e/
número de expedienle TEEM/RIN/61/2024-3, con bose en /o
rozonodo en lo presenfe senfencio.

SEGUNDO. Son infundodos por uno porte y por otro
inoperonfes, /os ogrovios expuesfos por el Portido de /o
Revo/ución Democrótico en e/ recurso de inconformidod
TEEM/RIN/65/2024-3, con bose en lo razonodo en /o presenfe
senfencio.

IERCERO. Se confirmo e/ compuio, lo decloroción de volídez
y lo entrego de /os consfoncios de moyorío relotivo emifidos
por el Consejo Distritol Electorol X, con sede en Yecapixtlo,
More/os.
t...1

I9. RESOLUCIóN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/32/2024.3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RIN/33/2024-3Y TEEM/JDC /198/2024-3. Con fecho doce de julio de

dos milveinticuotro, el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó seniencio

relotivq ol recurso de inconformidod identificodo como TEEM/R!N/32/2024-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RlN/33/2024-3 Y TEEM/JDC/198/2024-3, por los poriidos Movimiento

Ciudodono, por conducto de su representonte propietorio y Portido de lo Revolución

Democrótico, por conducto de su Presidente, y por oiros personosl, en contro del

Consejo Electorol del Distrito Vlll con cobecero en Xochiiepec, Morelos y del Consejo

Esiqtol Electorol, ombos, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en lo cuolse resuelve lo siguienie:

t...1

RESUELVE:

PRTMERO. Se fiene por no presenfodo e/ recurso de
inconformidod identificodo con /o clove de expedienfe
TEEM/RIN/32/2024-3, en concordoncio con e/ ortículo 330,
frocción I del Código Electorol.

SEGUNDO. Se liene por no presenfodo el juicio de lo
Ciudodonío en férminos de /o rozonodo en lo presenle
senfencio.

I Doio protegido, con fundomenio legol ortículo 87 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del
Estqdo de Morelos.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l g2/202s, euE pRESENTA n se cnet¡nít EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEL tNsTtTuTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES v r¡m¡clplcróN CTUDADANA euE EMANA o¡ r.a comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActó¡¡ v
nNANctAMlENTo, MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡a t¡uev¡ nrolslnlgucló¡¡ DEL nNANctAM¡eHro púgL¡co AstGNADo A tos pARTtDos
políttcos coH REGIsTRo AcREDtTADo ANTE ¡srr óncnHo coMrcrAt pARA Et sosrENrMrENTo DE AcTtvlDADEs oRD¡NARtAs y ¡sp¡círrcas,
rsí corvro tA pRERRoGATtv¡ señrrrol rH eL rnrícuro 30, rNcrso o¡, oel cóorco comrcrAr vrcENTE, IARA E! EJERcrc¡o flscAr DEr
AÑo 2025, EN CUMPI.IMIENIo A tA sENTENcIA DICTADA EN AUTos DEL EXPEDIENTE scM.JRc.I3/2025 Y ACUMUtADos, DICTADA PoR tA SATA
REGToNAT c¡UDAD or mÉxrco DEL TRTBUNAL ELEcToRAL DEt poDER JUDtctAt oe n re orn¡clóH.

COHSEJO
ESTA?A L

ELTCTORAL

,+
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IERCERO. Se desecho de plono, e/ recurso de inconformidod
identíficodo con lo cloveTEEM/RlN/33/2024-3 y et Juicio de to
Cíudodonío ldentificodo con lo clove TEEM /JDC/ 198/2024-3,
únicomente por cuonfo o /os ciudodonos mencionodos en e/
oporlodo conespondienfe de /o presenfe senfencio.

CUARIO. Son inoperonfes /os ogrovios expresodos porlo porte
octoro, en ofención o lo rozonodo en /o presenfe senfencio.
t...1

20. RESotuclóN EM¡TIDA EN AUTos DEt EXpEDTENTE TEEM/R¡N/43/2024-2 y sus

ACUMULADOS TEEM /RlN/44/2024-2 Y TEEM/RIN /45/2024-2. Con fecho doce de julio de
dos milveinticuotro, el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio

reloiivo en el recurso de inconformidod identificodo con el número de expediente

TEEM/RIN/43/2024-2 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RtN/44/2024-2Y TEEM/RIN/45/2024-2, que

fueron interpuestos por los Pqrtidos Políticos denominodos: Movimiento Ciudodono, de lo

Revolución Democróticq y otro, por conducto de sus representontes, respectivomente;

en contro del cómputo distritol de lo elección de Diputodo Locol del lX Distrito Eleclorol

con cobecero en elMunicipio de Emiliono Zopoto, Morelos, determinóndose lo siguiente:
''

RESUEIVE:

PRIMERO. Se sobresee el Recurso de inconformidod,
interpuesto por el Portido Movimiento Ciudodono.

SEGUNDO. Se consideron por uno porte porciolmente
fundodos, infundodos y por otro inoperontes los ogrovios
expuestos por los Portidos Políticos recurrentes, de ocuerdo
con ol considerociones lógico jurídicos, que hon sido
precisodos en lo presenle sentencio.

TERCERO. Se modificon los resultodos consignodos en el octo
de sesión ordinorio permonente de cómputo dislritol de lo
elección de diputodos de moyorío relolivo del distrito
electorol lX de Emiliono Zopoto, Morelos del lnstiiulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, poro quedor en los términos precisodos en lo
presente seniencio, los cuoles sustituyen el octo de computo
referido; ordenóndose ol lX Consejo Distritol Electorol, de
Emiliono Zopoto, lo recomposición de los mismos poro los
efectos legoles correspondientes.

CUARTO. SE CONFIRMA lo decloroción de volidez de lo
elección de diputodos de moyorío relotivo del lX Distrito
Electorol con cobecero en Emiliono Zopoto, Morelos, del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono; osí como lo expedición de constoncios de
moyorío o fovor de los condidotos del portido Político
Encuentro Solidorio Morelos.

QUINTO. En términos de los qrtículos 257 y 258 del Código de
lnstituciones Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

ACUERDO IMPEPAC/C pRESENTA tl secntnnh EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAl ELECTORAL DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE
PROCESOS CIUDADANA euE EMANA o¡ m co¡vuslóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMINtsTRAc¡ón y

ASIGNADO A TOS PARTIDOS
coN ORDINARIAS Y ESP ECTFtCAS.

mf cor¡o u
rño zozs, eH

rH et ¡ntículo 30, rNctso o¡, oer cóoreo coMtctAl vtcENTE, pARA EL EJERctcto ftscAt DEt
Y ACUMUTADOS, DICTADA POR IA SALA
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Morelos, se ordeno comunicor por oficio lo presente
resolución, ol H. Congreso del Estodo de Morelos,
ocompoñóndose copio certificodo de lo presente seniencio.
t...1

21. RESOLUCTóN EMTTTDA EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/R|N|56/2024-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RtN/57/2024-3, TEEM/R!N/73/2024-3 Y TEEM/R!N/74/2024-3. Con

fecho doce de julio de dos mil veinticuotro, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, dictó seniencio relotivo o los recursos de inconformidod ideniificodos con los

números de expediente TEEM/R|N/56/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RlN/57/2024-3,

TEEM/R|N/73/2024-3 Y TEEM/RIN /74/2024-3 promovidos por el Portido de lo Revolución

Democróiicq, Portido Movimiento Ciudodono; Coolición "Dignidod y Seguridod por

Morelos Vqmos Todos" y por el Portido Acción Nocionol, respectivomente, en contro del

Consejo Distritol Elecforol Vl con cobecero en Jiutepec, Morelos del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el que se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se desechon los recursos de inconformidod
TEEM/RlN/57 /2024-3 y TEEM/RlN/74/2024-3, promovido
respectivomente por el Poriido Movimiento Ciudodono y por
el Portido Acción Nocionol, ombos por conducto de su
representonle, de conformidod con el considerondo
TERCERO de lo presente sentencio.

SEGUNDO. Son infundodos por uno porte y por otro
inoperontes los ogrovios de los recurrenles en los recursos de
inconformidod TEEM/RIN/56/2024-3 y TEEM/RIN /73/2024-3,
con bose en lo rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO. Se decloro fundodo lo cousol de nulidod invocodo
en lo cosillo bósico de lo sección elecforol437, por motivos y
poro los efectos precisodos en lo presente sentencio.

CUARTO. Se modifico el ocuerdo emitido por el Consejo
Distritol Eleciorol Vl con cobecero en Jiuiepec, Morelos del
lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, osí como los resultodos consignodos en el octo
de cómputo finol.

QUINTO. Se confirmo lo decloroción de volidez de lo elección
de Dipuiodos por el principio de Moyorío Reloiivo, en el
Disiriio Electorol Vl, con cobecero en Jiutepec, osí como lo
enirego de lo constoncio respectivo.
t...I

22. RESOLUCTóN EM|T|DA EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/R|N/50/2024-} y SUS

ACUMUTADOS TEEM/R¡N/SI /2024-3 Y TEEM/RIN /52/2024-3. Con fecho doce de julio de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENIA r¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNSEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTlTUTo MoRELENSE DE
pRocEsos ELECIoRALES v plmlctplcróN CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ cort¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcrót¡ y
FTNANctAMtENTo, MEDIANTE Et cuAr sE ApRUEBA uHr r.rurve nEorsrnrgucrór,¡ DEL FrNANcrAMrr¡¡ro rúst¡co AsrcNADo A tos pARTtDos

¡oLíflcos col.¡ REGtsTRo AcRED¡TADo ANTE ¡srr ónceHo coMtctAt pARA Et sosTENtMtENto DE AcTtvtDADEs oRDtNARTAs v tseecí¡lcts,
¡sí corvro LA pRERRocATtve sEñnnon rN rr. nnrículo 30. tNcrso o¡, on cóorco comrcrAr vTGENTE, pARA EL EJERcrcro FrscAL DEL

Año 2025, EN cumpuMtENro A tA SENTENcIA DTCIADA EN AUIos DEL ExpEDTENTE scM-JRc-r 3/2025 y AcuMutADos. DtcTADA poR tA sArA
REGIONAT CIUD¡,O OE TTÉX¡CO DEL TRIBUNAT ETECTORAT DEt PODER JUDICIAT OE tA TEO¡NICIóH.

COH$EJO
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dos milveinticuotro, el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio

relotivo o los recursos de inconformidqd identificodos con los números de expediente

TEEM/RIN/'0/2024-3 Y SUS ACUMUTADOS TEEM/R|N/5I /2024-3 y TEEM/RtN/52/2024-3

promovidos por el Portido Movimiento Ciudodono, por conducto de su representonte

Propietorio el ciudodono Edgor Alveor Sónchez; Portido del Trobojo, o trovés de su

Representonte, ciudodono Luis Monuel Jurodo Gonzólez y el Portido de lo Revolución

Democróticq, o trovés de su Presidente de lo Dirección Estotol Ejecutivo, ciudodono

Sergio Erosto Prodo Alemón, en contro del octo de cómputo Distritol Eleciorol lV, con

cobecero en Tetelo del Volcón, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por lo que se resuelve lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecho el recurso de inconformidod
TEEM/RIN/50/2024-3, promovido por el Portido Movímiento
Ciudodono, por conducto de su representonte. de
conformidod con el considerondo TERCERO de lo presenie
sentencio.

SEGUNDO. Son infundodos por uno porte y por otro
inoperontes los ogrovios de los recurrentes en los recursos de
inconformidod TEEM/RIN/5'l /2024-3 y TEEM/RIN /52/2024-3,
con bose en lo rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO. Se decloro fundodo lo cousol de nulidod invocodo
en lo cosillo bósico de lo sección electorol426 Cl, por motivos
y poro los efectos precisodos en lo presente sentencio.

CUARTO. Se modifico el ocuerdo IMPEPAC/CDE-IV/015/2024
emitido por el Consejo Distritol Electorol lV con cobecero en
Tetelo delVolcón, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí como los

resuliodos consignodos en el octo de cómputo finol.

colr$EJo
E STATA L

E I.gCTORAL

QUINTO. Se confirmo lo decloroción de volidez de lo elección
de Diputodos por el principio de Moyorío Relotivo, en el
Distrito Electorol lV. con cobecero en Tetelo del Volcón, osí
como lo entrego de lo constoncio respectivo.

t...1a

RESOTUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/RIN/53/2024-1 y SU

ACUMUTADO TEEM/RIN/54/2024-1. Con fecho doce de julio de dos mil veinticuotro, el

pleno delTribunol Electorol del Esiodo de Morelos, dictó sentencio relotivo o los recursos

de inconformidod identificodos con el número de expediente TEEM/RIN/53/2024-1,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 32/2025, QUE pRESENIA Lr s¡cnrtnnía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE
PROCESOS ETECTORATES V PINNC¡P¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ II comIsIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRAcIóru y
FINANCIAMIENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA uHl r.¡u¡va ne otslnrsucróN DEr FINANcIAMI¡Nro ¡úsuco AstGNADo A ros pARnDos
potfttcos coN REGTSTRo AcREDnADo ANTr ¡sre óncño comrcrAr pARA Er. sosrENrMrENro DE AcTrvrDADEs oiorñ¡nrns ris¡rCiiiéÁs,
mí como r¡ PRERRoGATIv¡ s¡ñlmoa ¡N ¡t tntículo 30. rNcrso o¡, on cóorco coMtctAr vtcENTE, pARA Et EJERctcto FtscAt DEL
Año 2025, EN cuMPttMtENTo A tA SENTENCTA DTcTADA EN AUTos DEr. ExpEDTENTE scM-JRc-r 3/202s y AcuMULADos. DIcTADA poR rA sArA
REGtoNAt ctuDAD oe mÉxrco DEt TRTBUNAI ELEcToRAT DEr poDER JUDtctAt o¡ l-l ¡ro¡n¡cló¡1.
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promovido por el Portido Político de lo Revolución Democrótico, por conducfo de su

Presidente de lo Dirección Estotol Ejecutivo, Sergio Erosto prodo Alemón, en coniro del

Cómputo Distritol de lo Elección de Diputodos de Moyorío Relotivo del Estodo de

Morelos, emitido por el Consejo Dislritol Electorql número Xll, osícomo lo decloroción de

involidez de lo Elección y el otorgomiento de lo Constoncio de Moyorío Reloiivo; y

TEEM/R¡N/54/2024-1, promovido por el Poriido Movimiento Ciudodono, por conducto de

su Representonie Propietorio. Edgor Alveor Sónchez, en contro de los resultodos

consignodos en los octos de cómputo distritol, osí como lo decloroción de volidez de

Diputodos de Moyorío Relotivo de ese Consejo Electorol, por lo que se resuelve lo

siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecho el recurso de inconformidod con el
número de expediente TEEM/RIN/54/2024-1, interpuesto por
el ciudodono Edgor Alveor Sónchez, en su colidod de
Representonte Propietorio de Movimiento Ciudodono onte el
Consejo Estofol Electorol, del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oiendiendo o lo
rozonodo en lo presente sentencio de lo presente resolución.

SEGUNDO. Se decloron por uno porte infundodos y por otro
fundodos los ogrovios en el Recurso de lnconformidod
rodicodo con el número de expedienie TEEM/RIN/53/2024-l
interpuesto por el ciudodono Sergío Erosto Prodo Alemón, en
su colidod de Presidente de lo Dirección Estoiol Ejecutivo del
Poriido de lo Revolución Democrótico, otendiendo o lo
rozonodo en lo porie considerotivo de lo presente resolución.

TERCERO. Se modificon los resultodos. consignodos en el octo
de cómputo finol, correspondiente ol Distrito Xll, con
cobecero en Youtepec, Morelos, en iérminos de lo porie
considerotivo de lo presente seniencio.

coilsEJo
E STATA t
ELTCYORAL

CUARTO. Se confirmo lo decloroción de volidez de lo elección
de diputodos por el principio de moyorío reloiivo en el Disirito
Eleciorol Xll, con cobecero en Youtepec, Morelos, osícomo
lo entrego de los constoncios respectivos.

I

24.

AC UMUTADO TEEM/RIN/68/2024-2. Con fecho doce de julio de dos mil veinticuot

RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/60/2024.2 Y'

el

pleno delTribunol Electorol del Esiodo de Morelos, dictó seniencio relotivo o los recursos

de inconformidod identificodos con los números de expediente TEEM/RIN/60/2024-2Y SU

ACUMUTADO TEEM/RIN/68/2024-2, promovidos por los portidos políticos Movimienio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 32/202s, euE pRESENTA n srcnntnín EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAT DEL rNsTrTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos EIEcToRALES v p¡nr¡c¡pacróN CTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡, colvusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡l v
nNANctAMlENto, MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA uHa ¡¡utv¡ nrorstR¡guclóH DEL FtNANctAM¡enro púsLlco ASIGNADo A tos pARTtDos

¡oúncos coN REGTsIRo AcREDTIADo ANT¡ rsr¡ ónea¡¡o colrr¡cLrr.Trnr ¡t sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS v esp¡cínces,
nsí como LA pRERRocATtvA sEñAIADA ¡N ¡t tnlícuro 30. ¡Ncrso o¡, oel cóotco coMtctAt vtcENrE, pARA EL EJERctc¡o FtscAt DEt
AÑo 2025, EN CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR TA sAtA
REGToNAT cruD¡o o¡ mÉx¡co DEr TRTBUNAT ErEcToRAr DEr poDER JUD¡crAr oe t.l rro¡nac¡óH.

Pógino l5 de 8l
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Ciudodono Y de lo Revolución Democrótico, por conducto de sus respectivos

representontes, correspondiente ol Distrilo lll, por lo que se resuelve lo siguienie:

RESUEIVE

PRIMERO. Se sobresee el recurso de inconformidod
TEEM/R|N/60/2024-2, por los considerociones vertidos en lo
presente sentencio.

SEGUNDO. Se delerminon por uno porte infundodos en otros
inoperontes y en otro fundodos los ogrovios expuestos por el
PRD, por los considerociones vertidos en esio sentencio.

TERCERO. Se decloro lo nulidod de lo votoción recibido en lqs
cosillos precisodos en lo presente ejecutorio.

CUARTO. Se modificon los resultodos consignodos en el octo
de cómputo del Consejo Distritol Electorol lll, con cobecero
en Tloyocopon, Morelos, poro quedor en los términos
precisodos en lo presente sentencio.

QUINTO. Se confirmo lo decloroción de volidez de lo elección
de diputodos de moyorío relotivo del Distrito Electorol lll. de
Tloyocopon, Morelos; osí como lo expedición de lo
constoncio de moyorío.

SEXTO. En términos de los ortículos 257 y 258 del Código
Electorol se ordeno comunicor por oficio lo presente
determinoción ol H. Congreso del Estodo de Morelos,
ocompoñóndose copio certificodo de lo presente sentencio.

25. RESOI.UCIóN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN/62/2024-1,

TEEM/RIN/63/2024-1 Y TEEM/RIN/64/2024-1. Con fecho quince de julio de dos mil

veinticuotro. el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio relotivo

o los recursos de inconformidod identificodos con los números de expediente

TE RIN/62/2024'1, TEEM/RIN/63/2024-', Y TEEM/RIN /64/2024-1, promovidos de monero

tivo por los Representontes de los Portidos Moreno y Movimiento Ciudodono y por

Presidente de lo Dirección Esiotol Ejecutivo del Portido de lo Revolución Democrótico,

en goniro del Cómputo Distritol de lo Elección de Diputodos de Moyorío Relotivo del

Estodo de Morelos, emitido por el Consejo Distritol Electorol l, con sede en Cuernovoco,

osícomo lo decloroción de involidez de lo Elección y el otorgomiento de lo Constoncio

de Moyorío Relotivo, por lo que se resuelve lo siguiente:

t...1

RESUELVE:

AcuERDO IMPEPAC/cEE/I 32l2o25,QUE PRESENTA ln srcn¡rlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos ELECToRALES v pnnnctplctóN CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l comlsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóru y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE E[ CUAT SE APRUEBA uN¡ HurvI n¡oIsTnIguc|óN DEt FINANCIAMI¡NTo pÚslIco ASIGNADo A tos PARTIDoS
¡oríncos coN REGTSTRo AcREDnADo ANTe ¡srr ónce¡¡oE6ñrcnL penn elsosrENrmrENTo DE AcTrvrDADEs oióiñeir,¡i f rsliCiiióas,
mí como LA PRERRoGA,Ttvn srñemor rH ¡t rnlícuto 30, rNcrso o¡, ogr cóotco comtctAr vtcENTE, pARA EL EJERctcto FrscAt DEI
Año 202s, EN cumPtlMtENfo A tA sENTENCTA DrcrADA EN AUTos DEr ExpEDtENTE scM-JRc-13/2025 y AcumurADos, DIcTADA poR tA sArA
REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxco DEL TRtBUNAT EtEcToRAr DEr poDER JUDtctAr oe l¡ rrornlclór.1.
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PRIMERO. Se desecho el Recurso de lnconformidod rodícodo
con el número de expediente TEEM/R|N/ó3/2024-1,
interpuesto por el Ciudodono Edgor Alveor Sónchez, en su

colidod de Representonte Propietorio del Porrido Movimiento
Ciudodono onte el Consejo Estotol Eleciorol, del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, otendiendo o lo rozonodo en considerondo
tercero del presente follo.

SEGUNDO. Se decloron como inoperontes los ogrovios en el

Recurso de lnconformidod rodicodo con el número de
expediente TEEM/RIN/62/2024-1, interpuesto por el

Licenciodo Corlos Ricordo Ávilo Solís, en su colidod de
Representonte Propietorio del Poriido Moreno, otendiendo o
lo rozonodo en lo porte considerotivo de lo presenie
resolución.

TERCERO. Se decloron por uno porie infundodos y por otro
fundodos los ogrovios en el Recurso de lnconformidod
rodicodo con el número de expedienie TEEM/RIN/64/2024-1,
interpuesto por el ciudodono Sergio Erosto Prodo Alemón, en
su colidod de Presidente de lo Dirección Estotol Ejecutivo del
Portido de lo Revolución Democrótico, oiendiendo o lo
rozonodo en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

CUARTO. Se modificon los resultodos consignodos en el octo
de cómputo finol, correspondienie ol Disiriio l, con cobecero
en Cuernovoco, Morelos, en los términos de lo porte
considerotivo de lo presente senfencio.

QUINTO. Se confirmo lo decloroción de volidez de lo elección
de dipuiodos por principio de moyorío relotivo en Distrito
Electorol l. con cobecero en Cuernovoco, Morelos; osícomo
lo entrego de constoncios respectivos.

26. RESOTUCTóN EMTTTDA EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/RtN/55/2024-2 y SUS

ACUMULADOS. Con fecho quince de julio de dos mil veiniicuotro, el pleno del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, dició sentencio del recurso de inconformidod

ideniificodo como TEEM/RIN/71/2024-2, promovido por el portido Movimiento

Ciudodono, correspondiente ol Distrito ll, en lo cuol se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee el recurso de informidod
TEEM/RrN/71/2024-2.

SEGUNDO. Se determinon ineficoces, inoperontes, e
infundodos los ogrovios expuestos por los impugnontes.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l g2/202s, euE pRESENTA r.t s¡cn¡tnnía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAIAI ELEcToRAL DEt tNsnruTo MoREtENsE DE
pRocEsos ELECIoRALES v ptanq¡tclóN c¡UDADANA euE EMANA og r.r conirrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtsrRAclóru y
nNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA uHr r.¡u¡vl nrolstnrsucróN DEt FtNANctAMlrHto púsllco AstGNADo A los pARTtDos
poúncos cox REGrsrRo AcREDTTADo ANTE rsr¡ óneño coMrcrAr pARA Er sosTENrmrENTo DE AcTrvrDADEs onorñrnr,rs y-es¡e CirréÁs,
esí como LA pRERRocAr¡vA SEñALADA rN rt ¡ntícuto 30, tNcrso o¡, ort cóotco coMtctAl vrcENTE. pARA Et EJERctcto FtscAt DEt
Año 2025, EN cuMPttMtENTo A tA sENIENc¡A DTcTADA EN AUTos DEL ExpEDTENTE scM-JRc-13/202s y AcuMULADos, DIcTADA poR LA sAtA
REGToNAI cruDAD oe mÉxtco DEL TRTBUNAT ETEcToRAL DEt poDER JuDrcrAr o¡ u r¡o¡n¡c¡ór.¡.

coil$EJo
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TERCERO. Se conf¡rmon -en lo que fue moferio de
impugnoción- los resultodos consignodos en el octo de
computo de lo elección de lo diputoción locol por el principio
de moyorío relotivo del Distrito Electorol ll en el Estodo de
Morelos, osícomo lo decloroción de volidez de lo elección,
lo expedición de lo constoncio de moyorío y volidez.
otorgodo o fovor de lo coolición "Dignidod y Seguridod por
Morelos vomos todos" osí como, el ocuerdo
TMPEPAC/CDE/]l / "t 1 /2024.

27. RESOLUCIóN EMITTDA EN AUTOS DEr. EXPEDTENTE TEEM/JDC/160/2024-1 y SUS

ACUMULADOS. Respecto o lo osignoc¡ón de diputociones por el principio de

representoción proporcionol, con fecho quince de julio de dos mil veinticuotro, el pleno

del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio en los expedientes

identificodos con el TEEM/JDC/l60/2024-l Y SUS ACUMUTADOS TEEM/JDC/188/2024-1,

TEEM/JDC /189 /2024-1, TEEM/JDC/191/2024-'t, TEEM/R|N /75/2024-1, TEEM/JDC/214/2024-

l, TEEM/R|N/91/2024-1, TEEM/R!N/93/2024-1, TEEM/RIN/?4/2024-1 y TEEM/JDC /230/2024-

l, promovidos por los ciudodonos MARTHA PAOTA SÁNCHEZ OROZCO; MIREIIE VtRtD|ANA

MARTíNEZ MARTíNEZ, JONATHAN EFRÉN MÁnOU¡z GoDíNEz Y oTRo; GERARDo PEÑAIoZA

SOTELO Y OTRA; PARTIDO PO¡.íflCO MORETOS PROGRESA; FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA; PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO CIUDADANO; PARTIDO ACCIóN NACIONAT;

KEVIt GUERRERO LEAL Y OTROS, RESPECTIVAMENTE, en lo cuol se resuelve lo siguiente:

RESUEIVE:

PRIMERO. Se desecho el Recurso de lnconformidod rodicodo
con el número de expediente TEEM/RIN/75/2024-1,
interpuesto por el ciudodono Adrión Arizo Cuellor, en su

colidod de Representonte suplente de Morelos Progreso onte
el Consejo Estotol Electorol, del lnstiiuto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, otendiendo
o lo rozonodo en el considerondo cuorto de lo presente
sentencio.

SEGUNDO. Se sobreseen el Juicio Ciudodono y los Recursos
de lnconformidod rodicodos con los números de expedientes
TEEM/JDC/214/2O24-1, TEEM/R|N/9I /2024-'.t,
TEEM/Rf N/93/2024-1, TEEM/RlN/94/2024-1, interpuestos por el
ciudodono Fernondo Guodorromo Figueroo en su colidod de
condidoto por el portido Movimiento Ciudodono, Portido
Acción Nocionol, y Portido Revolucionorio lnstitucionol, por
conducto de sus respectivos representontes, onte el Consejo
Estotol Electorol, del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, otendiendo o o

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 32/2o2s,euE pREsENTA m s¡cnelnnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsIATAL EtEcloRAt DEt tNsTtTUIo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡ttlqrlctóN CTUDADANA euE EMANA or u comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v
FTNANCTAMIENTo, MEDTANTE ¡L cuÁl sE ApRUEBA uNl r.¡u¡v¡ neotstnlgucróH DEr. FTNANcTAMI¡Nto rúglrco AstGNADo A Los pARTtDos
poúrtcos coN REGtsfRo AcREDtTADo ANTr ¡srr ónc¡¡¡o comrcrAr pARA Er sosTENrmrENTo DE AcrvrDADEs oRDTNARTAS y esp¡cí¡lc¡s,
asl cortno ra pREnRoGATtvl srñenon ¡x rt lnrículo 30, rNcrso o), o¡t cóoteo comtcrAl VTGENTE. pARA Et EJERctcto ftscAt DEr
Año 2025, EN cuMPttMlENro A tl sENTENctA DICTADA EN Auros DEt ExpEDtENTE scM-JRc-r3/2025 y AcuMUtADos, DIcTADA poR LA sArA
REGtoNAt- cruDAD o¡ ¡rnÉxco DEt TRtBUNAT ErEcToRAr DEr poDER JUDtctAt oe ¡.t re o¡uc¡ón.

Pógino 18 de 81

CON$EJO
ggTATAt
E LXCTO RAL

L



a

Impepa
CON$EJO
E STATA L

I ["gCTO RAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/r 32 /2025

hllúlo xwsla
&k6sl$ffi
yM¡¡o*{óaC¡úffi

rozonodo en el considerondo cuorto de lo presente

sentencio.

TERCERO. Resulton por uno porie fundodos, por otro
infundodos e inoperonies los ogrovios hechos voler en los
juicios ciudodonos TEEM/JDC/I 60/2024-1,
TEEM/JDC/188/2024-1, TEEM/JDC/r 89 /2024-'.t,
TEEM/J DC/1 I 1 / 2024 -1 y TEEM/J DC / 230 / 2024 -1, por los rozones
y fundomentos vertidos en lo porte considerotivo de lo
presente sentencio.

CUARTA. Se modifico el ocuerdo IMPEPAC/CEE/33312024,
emitido por el Consejo Esiotol Electoroldel lnsiituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, poro
quedor los osignociones en los términos señolodos en los

efecios de lo presenfe sentencio, osimismo se confirmo lo
decloroción de volidez de lo elección de Diputodos por el
principio de representoción proporcionol poro el Congreso
del Estodo de Morelos.

QUINTO. Dodo lo modificoción de los osignociones de los

diputociones por el principio de representoción proporcionol,
se revocon los osignociones efectuodos o los ciudodonos
Gerordo Aborco Peño, como diputodo postulodo por el
Portido Acción Nocionol osícomo de lo ciudodono Gonzolo
Eleonor Mortínez Gómez postulodo por el Poriido
Revolucionorio lnstitucionol. debiendo expedirse los

consfoncios de osignoción o nombre de los ciudodonos
Noncy Alejondro Gutiérrez Hernóndez y Giovonno Américo
Sonto Olollq Rivero como Dipuiodo propietorio y suplente,
respectivomente, osí como o los ciudodonos Jonothon Efrén
Mórquez Godínez y Víctor lvón Soucedo Topio como
Diputodos Propietorio y Suplente, respectivomente, por otro
porte, se confirmq elresto de los osignociones efecluodos por
el Consejo Eslolol Electorol.

Por lo onterior se vinculo ol Consejo Estotol Electorol o expedir
los constoncios o fovor de los ciudodonos mencionodos en el
pórrofo onterior que ontecede, lo que tendró que hocer en
el plozo de 24 horos, contodos o portir de lo notificoción de
lo presente sentencio.

SEXTO. En iérminos de los dispuesto por los ortículos 257 y 256
del Código de lnsiituciones y Procedimiento Electoroles poro
el Estodo de Morelos, hógose del conocimiento lo presente
resolución ol Honoroble Congreso del Estodo de Morelos.
t...1

28. ACUERDO PTENARIO DE ACTARACIóN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN/53/2024-1 Y SU ACUMUTADO TEEM/RIN/54/2024-1. Con fecho diecinueve de
julio de dos milveinticuqiro, se recibió en este lnstituto Morelense, eloficio de noiificoción

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I 32/202s, QUE pRESENTA tn s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ETECToRAL DEL rNsTtTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos ELECTORALES v ¡¡nrlc¡p¡clóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ n co¡vus¡óN EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóru y
F¡NANclAMlENTo, MED|INTE EL cuAt sE ApRUEBA uNa Hu¡vr n¡orsrnteuclóH DEL FtNANctAM¡rNro túst¡co AstcNADo A ros pARTtDos
rotírlcos coN REGTsIRo AcREDTIADo ANI¡ esrr óncnlo co¡v,rcrÁfFanr ¡r. sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oióiñrir,rs i¡sriCiiiéri
mí co¡to LA PRERnoGATtvl sEñlnot ¡H rt nnrícuto 30, tNcrso o¡, oet cóorco coMtctAt vtcENTE, ¡ARA Er EJERctcto nscAt DEr
aÑo zozs, EN cuMPLlMtENTo A tA SENTENctA DICIADA EN AUTos DEr ExpED¡ENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUt-ADos, DtctADA poR tA sArA
REGIONAT CIUDAD OI MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAT DET PoDER JuDIcIAt or tA rrornac¡óH.
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medionte el cuolse hoce delconocimiento lo copio certificodo delACUERDO PLENARIO

de fecho dieciocho de julio del qños dos mil veinficuotro, dictodo el Pleno del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, correspondiente ol Distrito Xll, medionte el cuol

ocuerdo:

L..l
UN,CO. Se ocloro lo senfencio de fecho doce de julio, en
términos de /o precísodo en e/ considerondo lercero del
presenle ocuerdo plenorio.
t...1

29. ACUERDO PTENARIO DE ACTARACIóN DE SENTENCIA DEt EXPEDIENTE

TEEM/RIN/50/2024-3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/51 /2024-3 Y TEEM/RIN /52/2024-3. Con

fecho diecinueve de julio de dos mil veinticuotro, se recibió en este órgono comiciol, el

oficio de notificoción medionte el cuol se hizo del conocimiento lo copio certificodo del

ACUERDO PLENARIO de fecho dieciocho de julio del oños dos mil veinticuotro, que dicto

el Pleno del Tribunol Electorql del Estodo de Morelos, correspondiente ol Distrito lV,

medionte el cuol ocuerdo:

Se desecha lo ocloroción de senfencio, en /os

o nt ei ri óirm en f e prec isodos.

colr$EJo
gSTATAL
E L[CTORAL

L..l
UN'CO.
términos
t...1

"t

30. ACUERDO PTENARIO DE ACTARACIóN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/R| N/56/2024-9 Y SUS ACUMUTADOS TEEM /RtN/57/2024-g, TEEM/R|N/73/2024-g Y

TEEM/RIN/74/2024-g. Con fecho diecinueve de julio de dos mil veinticuotro, se recibió en

este órgono comiciol, eloficio de notificoción medionte elcuolse hizo delconocimiento

lo copio certificodo del ACUERDO PIENARIO de fecho dieciocho de julio del oños dos mil

veinticuotro, que dicto el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

correspondiente ol Distrito Vl, medionte el cuol ocuerdo:

[t ']
UNICO. Se desecho lo ocloroción de senfencio, en /os

t é rminos o nteriorm ente precisodos.
t...1

ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIóN DE SENTENCIA DEI EXPEDIENTE

EEM/RIN/60/2024-2 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN/68/2024-1. Con fecho diecinueve de

julio de dos mil veinticuotro se recibió en este órgono comiciol, el oficio de notificoción

medionte el cuol se hizo del conocimiento lo copio certificodo del ACUERDO PLENARIO

de fecho dieciocho de juliÓ del oños dos mil veinticuotro, que dicto el Pleno del Tribunol

Electoroldel Estodo de Morelos, correspondiente ol Dislrilo lll, medionte elcuolocuerdo:

AcuERDo tMpEpAc/ceÉ/t s2/202s, euE ¡REsENTA u srcn¡teníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL Er.EcroRAr. DEr- rNsTrTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v'¡lntctreclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ m comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcró¡r v
IINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA UHI I,¡UIVI NEOISINISUCIÓH DET FINANCIAMIT¡¡TO EÚgLICO ASIGNADO A TOS PARTIDOS
¡otlr¡cos coN REGISTRo AcRÉDnADo ANTE ¡sre ónetNo coMrcrAt pARA Er. sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS v rs¡¡círrcas,
¡sí como LA nRERRoGATIVA SEñATADA rH el rntícuto 30, tNctso o), oel cóotoo comtcrAl vrcENTE, pARA EL EJERcrcro FrscAr DEr
Año 202s, EN cuMpilMtENTo A tA sENIENctA DTCTADA EN AUTos DEr ExpEDTENTE scM-JRc- r 3/202s y AcuMUrADos, DtcTADA poR tA sAr.A
REGtoNAt cluDAD or ¡nÉxco DEr TRTBUNAt E[EcToRAr. DEr poDER JUDrcrAr o¡ t.n rro¡nlcrón.
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L..l
UNICO: Se desecho lo oc/oroción de senfencio, en /os

férminos onteriormenfe precisodos.

t...1

32. ACUERDO PTENARIO DE ACLARACION DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN/43/2024-2 Y sUs AcUMUtADoS TEEM/RIN/44/2024-2Y TEEM/RIN/4s/2024-2. Con

fecho veinte de julio de dos mil veinticuoiro, se recibió en este órgono comiciol, el oficio

de noiificoción medionte el cuol se hizo del conocimienio lo copio ceriificodo del

ACUERDO PLENARIO de fecho dieciocho de julio del oños dos mil veinticuotro, que dicto

el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, correspondiente ol Distrito lX,

medionte el cuql ocuerdo:

t...l
PRTMERO. Se ocJoro lo senfencio de fecho doce de julio, en
férmlnos de lo rozonodo en elpresenfe ocuerdo.

SEGUNDO. Se recfificon /os resu/fodos p/osmodos en lo
senfencio de fecho doce de julio, respecfo de/ cómputo del
Consejo Disfritol Electorol lX, con cobecero en Emiliono
Zopoto, Morelos, poro quedor en los términos precisodos en
e/ presenfe ocuerdo, /os cuo/es susfifuyen, e/ ocfo de
compufo referido.
t...1

33. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIóN DE SENTENCIA DE tOS EXPEDIENTES

TEEM/RIN/62/2024-1, TEEM/RIN /63/2024-l y TEEM/RIN/62/2024-1. Con fecho veiniiuno de
julio de dos mil veinticuotro se recibió en este órgono comiciol, el oficio de notificoción

medionte el cuol se hizo del conocimienio lo copio ceriificodo del ACUERDO PLENARIO

de fecho veinte de julio del oños dos mil veinticuoiro, que dicto el Pleno del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, correspondiente ol Distrito l, medionte el cuol se

ocuerdo:

L..l
UNÍCO: Es infunddda lo petíción de ocloroción de Io
senfencio de fecho quince de julío, dictodo por esfe Tribunol
en el expedienfe al rubro ref erido, reolizodo por lo Secreforío
de/Consejo DisfritolL
t...1

34. SENTENCIA DEt JUTCIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POtíTtC

ETECTORAIES DEL CIUDADANO (Y PERSONAS CIUDADANAS) DEt EXPEDIENTE SC,{['J

1624/2024. Respecto ol Distrito Vlll, con fecho veintidós de julio de dos mil veinticuotro,

lo Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó seniencio

del expedienfe identificodo con el número SCM-JDC-1624/2024, por el que resuelve lo

siguiente:

AcuERDO tMPEpAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENTA u sgcn¡lanír EJEcultvA At coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v Penttct¡tc¡óN ctuDADANA euE EMANA or u colruslóN EJEcuftvA pERMANENTE DE ADMINtsTRAclóH y
TINANC¡AMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA UHI I'¡UTVA R¡O¡STNIgUCIó¡¡ DET T¡NANCIAMI¡Nro ¡Ú¡TIco ASIGNADo A Los PARTIDoSpoúncos coN REGtsTno AcREDTIADo eNre esrr óncnNo coilñr,qlT¡naTlsosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs onórñair,¡s iEs;;¿i;i;At
mf como LA PRERRocATtvn stñtuol r¡¡ rt enrículo 30, tNctso o¡, oet cóotoo comtctAL vIGENTE, ¡ARA Er EJERctcto FtscAt DEt
Año 2025, EN cuMPttMtENTo A tA SENTENcIA D¡cTADA EN AUTos DEL ExpEDIENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos, DIcTADA poR rA sAt A
REGtoNAL ctuDAD o¡ mÉx¡co DEr TRTBUNAT Er.EcToRAr DEI poDER JUDtctAL oe t.a r¡o¡nlc¡ón.
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t...1
RESUELVE:

ÚwICO. Desechor lo demondo.
t...1

35. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ETECTORAI DEL EXPEDIENTE

SCM-JRC-114/2024. Con fecho uno de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo Regionol

del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo Cuorto

Circunscripción con sede en lo Ciudod de México, dictó sentencio del expediente

identificodo con el número SCM-JRC-1'14/2024, por cuonto hoce ol Disirito X, por el que

resuelve lo siguiente:

t...1
RESUELVE:

Ú¡llCO. Se confirmo lo senfen cio impugnodo.
t...1

3ó. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAT DEt EXPEDIENTE SCM.JRC.

116/2024. Con fecho uno de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo Cuorto

Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, dictó sentencio del

expediente identificodo con el número SCM-JRC-116/2024, por el que resuelve lo

siguienie:

t...1
RESUELVE:

Ú¡llCO. Confírmdr, en /o que fue moterio de lo impugnoción,
/o sen lencio c onfrovertido.
t...1

37. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAT ELECTORAT DEt EXPEDIENTE

SCM-JRC-120/2024 Y SCM-JRC-12l/2024. Con fecho ocho de ogosto de dos mil

veinticuotro, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

correspondiente q lo Cuorlo Circunscripción con sede en esto lo Ciudod de México,

dictó sentencio del expediente identificodo con el número SCM-JRC-123/2024,

" corre.sp ondiente ol Distrilo lV, por el que resuelve lo siguiente:

t...1
RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor eljuicio SCM-JRC-1 21/2024 ol SCM-JRC-
120/2024.

SEGUNDO. Confirmor, en lo que fue moterio de
impugnoción, lo sentencio controvertido.
t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 32/202s, euE pRESENTA r.r srcnrnnía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA! E[EcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pnmctracróN cTUDADANA euE EMANA or m coltlrs¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v
FtNANctAMrENro, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA ut¡¡ Nurv¡ nrorsrnrsucrór{ DEr nNANcrAMrrñ¡ro rúsuco AstcNADo A los pARTrDos

¡oútcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANT¡ ¡sre óae¡¡¡o comrcrAL pARA Et sosTENtmtENTo DE AcTtvtDADEs oRDTNARTAS y rspecírrc¡s.
así como te pRERRoGATtv¡ srñeuoa en ¡l anrícur.o 30, rNcrso o¡, on cóotco comtctAt vrcENTE, pARA EL EJERctcto nscAt DEt

AÑo 2025, EN cUMPIIMIENTo A tA SENTENCIA DICIADA EN AuTos DET EXPEDIENTE scM-JRc-I3/2025 Y ACUMUIADOS, DICTADA POR tA SAI-A

REGtoNAT ctuDAD o¡ nnÉxco DEr TRTBUNAt ETEcToRAL DEr poDER JUDrcrAr oe ta r¡o¡nrcróru.

I. ,Armpepac t
b¡udoHffi l
&qdü.!lM .,
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38. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAL DEL EXPEDIENTE

SCM-JRC-124/2024 Con fecho ocho de ogosto de dos milveinticuotro, lo Solo Regionol

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó sentencio del

expediente identificodo con el número SCM-JRC-124/2O24 en o que fue moierio de

impugnoción, lq resolución emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el

recurso TEEM/RIN/58/2024-1 y su qcumulodo TEEM/RIN/5?/2024-1, correspondiente ol

Dislrito Vll, por el que resuelve lo siguiente:

RESUEIVE:

lo que fue moterio de impugnoción, lo

39. SENTENCIA DEL JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POTíTICOS

ETECTORATES DEt CIUDADANO Y RECURSOS DE INCONFORMIDAD. Respecio o lo elección

de Gubernoturo, en fecho cotorce de ogosio de dos milveinticuotro, elTribunol Eleciorol

del Estodo de Morelos, dició sentenciq de los expedientes identificodos con los números

TEEM/JDC/158/2024-3 y sus ocumulqdos TEEM/RlN/16/2024, TEEM/RlN/24/2024,

TEEM/R|N/28/2024, TEEM/R|N/31/2024, TEEM/R|N/35/2024, TEEM/R|N/36/2024,

TEEM/RIN/39 /2024, TEEM/R|N/40/2024, TEEM/R|N/41/2024, TEEM/R|N/42/2024,

TEEM/RIN/47 /2024, TEEM/RIN/49/2024, TEEM/R!N/69/2024, TEEM/R|N/72/2024,

TEEM/JDC /212/2024 y TEEM/RIN /92/2024, promovidos por conducio de lo Ciudodono

lucio Virginio Mezo Guzmón y lo Coolición "Dignidod y Seguridod por Morelos Vomos

Todos", el Portido Po!íiico Revolucionorio lnstitucionol, Portido Políiico Redes Sgciotes

Progresistos Morelos y Portido de lq Revolución Democrótico, por conducto de sus

Representontes ocreditodos onie el Consejo Estotol y onie los Consejos Distritqles

Elecloroles, ombos del IMPEPAC, en lo cuol se resuelve lo siguiente:

RESUETVE

PRIMERO. Se tiene por no presentodo el Recurso de
lnconformidod identificodo con lo clove de expediente
TEEM/Rl N/72 / 2024-3, en los términos precisodos.

SEGUNDO. Se desecho de plono, el Recurso de
lnconformidod identificodo con el número de expediente
TEEM/R|N/92/2024-3, osí como el Juicio de lo Ciudodonío
identificodo con lo clove TEEM/JDC/212/2024 -3.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 32/202s, euE pRESENTA Lt s¡cRrt¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAT ELEcToRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELEcToRAIES y p¡nr¡clpnclóN c¡UDADANA euE EMANA or ra comls¡óN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMTN¡sTRAclót v
ttNANctAMtENTo. MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡¡ r,¡ueva n¡orsrnrsucló¡¡ DEr nNANctAM¡enro púsuco AstcNADo A ros pARTtDos
¡orfncos coN REGtsTRo AcREDTIADo ANT¡ rsr¡ óRc¡,r.ro coMrclAL pARA Er sosTENrMrENTo DE AcTrvrDAoes onórñriLai f esp¡Ciiió¡s.
asl como tl PRERRoGATIVA SEñAIADA eH rt anrículo 30, lNcrso o¡. oel cóoteo com¡ctAt vIGENTE, pARA EL EJERctcto nscAt DEt
eño zozs, EN cuMPLtMtENTo A LA SENTENcTA DTcTADA EN AUTos DEr. EXpEDTENTE scM-JRc-r 3/202s y AcuMUtADos. DICTADA poR tA sArA
REGtoNAL ctuDto o¡ ¡uÉxtco DEt TR¡BUNAt EtEcroRAt DEL poDER JUDIctAL or tt r¡o¡neclóH.
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TERCERO. Es infundodo lo pretensión de nulidod de lo elección
de Gubernoturo, en los términos precisodos en lo porte
consideroiivo de lo presente sentencio.

CUARTO. Se modifico el cómputo estotol conforme ol
oportodo de recomposición de lo presente ejecutorio.

QUINTO. Se confirmo en lo que fue moterio de impugnoción
del Acuerdo IMPEPAC/CEE/327 /2024, lo decloroción de
volidez de lo elección de gubernoturo de dos de junio, osí
como lo entrego de lo constoncio respectivo como
Gobernodoro electo o lo ciudodono Morgorito Gonzólez
Sorovio Colderón.
t...1

40. SENTENCIA DEt JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAI DET EXPEDIENTE

SCM-JRC-118/2024. Con fecho dieciséis de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo

Regionol delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción correspondiente o lo

Cuorto Circunscripción con sede en esto lo Ciudod de México. dictó sentencio del

expediente identificodo con el nÚmero SCM-JRC-118/2024, correspondiente ol Distrito

lll, por el que resuelve lo siguiente:

PRIMERO

lo que fu

SEGUNDO. En plenítud de jurisdicción, confirmor el cómputo
distritol, lo déclor.oción de volidez y lo entrego de lo
constoncio de moyorío relotivo correspondiente de lo
elección de diputociones por el principio de moyorío relotivo
en el Distrito lll.
t...1

SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAT DEt EXPEDIENTE

SCM-JRC-122/2024. Con fecho dieciséis de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en esto lo

Ciudod de México, dictó sentencio del expediente identificodo con el número SCM-

"'J{,C-J22/2024, por el que confirmo lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos en el recurso TEEM/RIN/53/2024-1y sus ocumulodos en lo que -enfre

ofros cuesfiones- modificó los resultodos consignodos en el octo de cómputo finol y

confirmó lo decloroción de volidez de lo elección de diputociones por el principio de

moyorío relotivo en el distrito electorol Xll con cobecero en Youtepec, Morelos; osí

como lo entrego de constos constoncios respectivos, por el que resuelve lo siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t 32/2o2s, euE pRESENIA t"¡ secnrr¡aía EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs v ptnnc¡rectóN CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll comlslóN EJEcUT¡vA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcló¡¡ y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA UI,¡I T.¡U¡VI N¡OISTNI¡UCIÓ¡¡ DEt TINANCIAMI¡NTO PÚSI-ICO ASIGNADO A LOS PARIIDOS
roúr¡cos coN REGtsIRo ACREDITADo ANrr ¡sr¡ ónc¡Ho coilrcnr. plnr rr soslENrmrENTo DE AcrvrDADEs oRDTNARTAs y ¡sp¡cíncrs,
¡sí como LA pRERRoGATlvn s¡ñnnoa eH rt lnrlcuto 30, tNctso o¡, oer cóoreo comrcrAr vrcENTE, IARA Et EJERctcro nscAl DEr
Año 2025, EN cuMpuMtENTo A tA SENIENCTA DTCTADA EN Autos DEr EXpEDTENTE scM-JRc-r3/2025 y AcuMUrADos, DTCTADA poR r.A sALA
REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxlco DEr TRTBUNAT- ErEcToRAr DEr poDER JUDrcrAr o¡ u r¡oealclóru.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 32 /2025

RESUELVE:

ÚrulcO. Confirmor lo resolución impugnodo
t...1

42. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ETECTORAL Y PARA tA

PROTECCIóI.¡ O¡ tOS DERECHOS POLíTICO-ELECTORATES DEL CIUDADANO DEL EXPEDIENTE

SCM-JRC-123/2024 Y SUS ACUMUTADOS. Con fecho dieciséis de ogosto de dos mil

veinticuotro, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción

con sede en esto lo Ciudod de México, dictó seniencio del expediente ideniificodo con

el número SCM-JRC-123/2024 y sus ocumulodos, correspondiente ol Distriio l, por el que

resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se ocumulo el juicio de lo ciudodonío SCM-JDC-
207212024 y el juicio de revisión SCM-JRC-l 2912024 ol diverso
SCM-JRC-12312024, debiendo ogregor copio certificodo de
esto sentencio o los expedientes ocumulodos.

SEGUNDO. Se sobresee eljuicio de revisión SCM-JRC-123/124
TERCERO. Se confirmo lo sentencio impugnodo.
t..l

43. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ETECTORAL DEL EXPEDIENTE

SCM-JRC-125/2024. Con fecho dieciséis de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en esto lo

Ciudod de México, dictó sentencio del expediente identificodo con el número SCM-

JRC-123/2024, por lo que determino confirmor lo sentencio emitido por el Tribunol

Electorol del Esiodo de Morelos en el recurso TEEM/RIN/56/2024-3 Y SUS ACUMUTADOS

TEEM/RIN/57 /2024-3, TEEM/RIN /73/2024-3 Y TEEM/RIN/74/2024-3, correspondlente ol

Distrilo Vl, y resuelve lo siguiente:

RESUELVE

Ú¡llCO. Se confirmo lo resolución impugnodo
t...1

44. RESOTUCIóN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM.JDC.2065/2024. CON fCChO

veintidós de ogosto de dos mil veiniicuotro el Pleno de lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción correspondienie o lo Cuorto
AL:UEKDO IMTETAC/qEI/ I3212U25, GIUI TKEsINIA LA SECKEIAKIA EJECUIIVA AL S(JNJEJ() E5IAIAL ELECIUKAL DIL INJIIIU IU M()KELEN)E UI
pRocEsos EIECIoRALES v ptnr¡c¡reclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡riusróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAc¡óru v
FTNANCIAMTENTo, MED|ANTE E[ cuAt sE ApRUEBA u¡ra ¡¡urva nrorsrnrsucróH DEL nNANctAMlr¡¡ro pú¡uco AstcNADo A tos pARlDos
roúncos coN REGrs¡Ro ACREDTIADo ANT¡ esre óne¡t¡o co¡rniEifñIna ¡r sosTENrMrENTo DE AcTrvlDADEs oRDtNARtAs y esr¡círrc¡s,
así como LA pRERRoGATtvl señrnoe e¡¡ et ¡Rrículo 30, ¡Ncrso o¡, oa cóotco coMtctAt vrcENTE, rARA EL EJERctcto FtscAr DEr
Año 202s, EN cuMpUMtENTo A tA sENrENcrA DIcTADA EN AUTos DEL ExpEDTENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos. DIcTADA poR tA sAtA
REGIoNAL ctuDto or mÉx¡co DEt TRtBUNAt EtEcToRAr DEr poDER JUD¡c¡AL oe u r¡ornnctóH.
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ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 32 /2025

Circunscripción Plurinominol, emiiió lo resolución SCM-JDC-2065/2024, correspondiente

ol Distrito Vlll, en lo cuol resuelve lo siguiente:

t...1
RESUELVE:

PRTMERO. Se revoco porcíalmenle lo Senfencia impugnodo,
en /os términos precisodos en Io porfe finol de Io presenle
reso/ución.

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, se decloro lo nulidod
de /o votocíón recibido en /os cosi//os 89-Bósíco y 89-
Contigua.

IERCERO. Se reo/izo lo recomposición de /os resu/fodos de /o
votoción de /o e/ección.

CUARIA. Se confirmo lo decloroción de volidezde /o elección
impugnodo, osí como lo expedición y entrego de /os
consfoncios de moyorío y volidez o lo fórmulo postulodo por
elPortido delTrobojo.
t...1

45. SENTENCIA DEt JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEt EXPEDIENTE

SCM-JRC-115/2024 Y SCM-JRC-11?/2024 ACUMUTADOS. Con fecho veintidós de ogosto

de dos mil veinticuotro, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, dictó sentencio del expediente identificodo con el número SCM-JRC-

115/2024 Y SCM-JRC-119/2024 ACUMUTADOS, por lo que ocumulo y confirmo lo

sentencio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos emitido ol resolver el recurso de

inconformidod identificodo con el número de expedienie TEEM/RlN/43/2024-2,

correspondiente ol Distrilo lX, y por el que resuelve lo siguiente:

t...1
RESUELVE:

PRTMERO. Se ocumulan eslos juicios poro los
precisodos.

SFGUNDO. Se confirmo lo senfen cio impugnodo.
t...1

colrsEJo
E$TATA L
E I.E CTONAL

efectos

SENTENCIA DEt JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAT ETECTORAT DEt EXPEDIENTE

-JRC-115/2024. Con fecho veintidós de ogosto de dos mil veinticuotro, lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción , dictó sentencio del

expediente identificodo con el número SCM-JRC-115/2024, por el que resuelve lo

siguiente:

t...1
RESUELVE:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t 32/202s, euE pRESENTA u secnrrlRír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡nnnctr¡clóN cIUDADANA euE EMANA o¡ la comtslóN EJEculvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóru y
ttNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA UNA N!l!v¡ REDrs¡nlsuctóH DEt FTNANCTAMT¡HIo pú¡uco AstcNADo A ros pARTtDos
potíttcos coN REGrstRo AcREDtTADo ANTe ¡sr¡ óaenNot6ilidrar. r¡na ¡r sosTENrMlENTo DE AcTrvrDADEs onorñrnr,rs r¡sieCíiié¡s,
nsí como rl pRERRoGATIvA srñlrloa ¡H rt ¡ntículo 30, rNcrso o¡. on cóoreo comrc¡A! vrcENrE, pARA Er EJERctcto nscAt DEr
Año 202s, EN cuMPttMlENTo A tA sENTENctA DTcTADA EN AUTos DEt ExpEDTENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos, DlcfADA poR rA sArA
REGtoNAL ctuD¡o oe mÉxtco DEt TRTBUNAL EtEcfoRAr DEt poDER JUDtctAr or u rro¡nacló¡¡.
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PRIMERO. Se
precisodos.

ocumulon esfos juicios poro /os efecfos

SEGUNDO. Se confirmo /o senfencio impugnodo
t...1

47. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4?I/2024. El dío veintitrés de ogosio del oño dos mil

veinticuotro, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/A?I/2024, medionte el cuol se oprobó el onteproyecio de presupuesto

de egresos del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el progromo operotivo onuol, esiructuro orgónico y tobulodor de sueldos. poro el

ejercicio fiscol correspondienie ol oño dos mil veinticinco.

48. SENTENCIA DEt JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POIíTICOS

ELECTORATES DEL CIUDADANO Y DE REVISIóN CONSTITUCIoNAI ELECToRAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JDC-2063/2024 Y ACUMULADOS. Respecio o lo osignoción de

diputociones por el principio de representoción proporcionol, con fecho veinticuotro de
ogosto de dos mil veinticuoiro, el Pleno de lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, dictó sentencio de los expedientes

ideniificodos con los números SCM-JDC-2063/2024 Y ACUMUTADOS promovido por los

ciudodonos Mirelle Viridiono Mortínez Moriínez y otros, en lo cuol se resuelve lo siguiente:

t...1
RESUELVE:

PR,MERO. Se acumulan los juicios SCM-JDC-2070/2024,
SCMJDC-207t /2024, SCM-JDC-2078/2024, SCM-JDC-
207 9 / 2024, SCM -JDC-2 080 / 20 24, SCM -JDC-2 08 t / 2024, SCM -
JDC2082/2024, osí como los juícios de revrsión SCM-JRC-
127/2024 y SCM-JRC-128/2024, o/ diverso juicio SCM-JDC-
2063/2024; en consecuencio, debe ogregorse copio
certificodo de lo presenfe senfencio o /os iuicios
ocumu/odos.

SEGUNDO. Se desecho lo demondo
JDC2079/2024.

del juicio SCM-

IERCERO. Se sobreseen /os demondos de /os iuicios SCM-
JDC-207 I /2024, SCM-JDC-2078 /2024 y SCM-JDC-2080 /2024.

CUARIO. Se revoco /o senfencio impugnodo, poro los
efecfos seño/odos en esfo senfencio.

QU,NIO. 5e confirmo el ocuerdo TMPEPAC/CEE/333/2024
emitido por el Conseio Fsfofo/ de/ /nsfiiufo Moreiense de
Procesos Elecforo/es y Porticipoción Cíudodono.

AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENTA u srcn¡teRíl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEI tNsTtTuTo MoRETENSE DE
PRocEsos EIECTORALES v penttcl¡lctóN cIUDADANA euE EMANA or t.l com¡sróN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ tonlNsrnÁ¿ió¡¡i
FINANCIAMIENTO, MEDIANIE Et CUAL SE APRUEBA ut'¡l t{UeVa neolSlnlsuclóN DEL FINANCIAMI¡NtO eú¡ttCO AStcNADO A LOs pARTtDOs
porfncos coN REGFTno AcRED¡TADo ¡Nre rsre ónerfo connrEidT¡nliúosieHnu¡Nro DE AcTtvtDADEs onóiñril,rs i¡sliCiiiérs,lsí como u PnERRocATlvl sEñlt¡ot ¡N et aarícuto 30, tNctso o¡, oel cóorco coMtctAt vtcENTE, pARA EL EJERctcto FtscAr DEt
eÑo zols, EN cuMP[tMtENTo A LA sENIENctA DICTADA EN AuTos DEL EXpEDTENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUrADos. D¡cTADA poR rA sArA
REGIoNAL ctuD¡,o o¡ mÉxtco DEt TRTBUNAL ETEcToRA[ DEr poDER JUDrcrA[ o¡ ra rrornacréH. 

-
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 1 32 /202s

SEXTO. 5e confrrmon los consfonc¡os de osignoción de
diputocíones de represenfo ción proporcionol derivodos de
dicho ocuerdo.
t...1

49. SENTENCIA DEI. RECURSO DE RECONSIDERACION DEL EXPEDIENTE SUP.REC-

7459/2024. Respecto o lo osignoción de diputociones de representoción proporcionol,

con fecho treinto de ogosio de dos mil veinticuotro, lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó sentencio del expediente identificodo con el

número SUP-REC-7459/2024 promovido por los ciudodonos Leticio Beltrón Cobollero y

otros, por el que resuelve lo siguiente:

colr$EJo
ESTATA L

ELTCTORAL

l
RFSUELVE:

PRTMERO. Se ocumulan los recursos indicodos
eleculona.

SEGUNDO: Se desechon de plono /os demondos.
r1t...1

en lo

50. SENTENCIA DEt JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCIONAL ETECTORAI Y PARA TA

PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíilCO.ELECTORATES DET CIUDADANO DE tOS

EXPEDIENTES SUP-JRC-62/2024 Y SU ACUMULADO SUP-JRC-961/2024. Con fecho

veinticinco de septiembre de dos mil veinticuotro, lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciolde lo Federoción, dictó sentencio de los expedientes identificodos con

los números SUP-JRC-ó2/2024 Y SUP-JRC-961/2024, ACUMUTADO promovido por lo

Coolición Dignidod y Seguridod por Morelos Vomos Todos, Poriido de lo Revolución

Democrótico y Lucío Virginio Mezo Guzmón. por el que resuelve lo siguiente:

t.l
RESUELVE:

PRIMERO. Se ocumufon los juícios, en /os términos expueslos en
/o presenfe eiecutorio.

SEGUNDO. Se confirma lo resolución impugnodo y, en
consecuencia, lo decloroción de volidez de Io e/ección o lo
gubernotura del esfodo de More/os, en elproceso electorol
locol2023-2024,

IERCERO. Se conmíno o/ lnsfifuto Morelense de Procesos
E/ecforo/es y Participoción Ciudodono, en los términos

señolodos en elesfudio de fondo de esto senfencio.
t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t s2/202s, euE pRESENTA la srcnellníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAt DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y plnnct¡actóN ctuDADANA euE EMANA or ta comlstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcló¡l v
FtNANctAMtENTo, MEDTANTE El cuAL sE ApRUEBA ut¡l Hurvn nrolslnlguctór.¡ DEr nNANctAMle¡¡ro rú¡ltco AstGNADo A tos PARTIDoS

rolíncos coH REGtsTRo ACREDTTADo ANTE ¡sre óneaHo coMtctAt pARA Er sosTENtmtENTo DE AcTrvrDADEs oRDtNARtAS Y ¡s¡tcírtcls,
tsí como m pRERRocATtvA SEñATADA rH rr ¡nrlcuro 30, rNcrso o¡, ofl cóotco coMrctAt vtcENTE, PARA Et EJERclclo tlscAL DEt

AÑO 2025, EN CUMPTIMIENTO A TA SENIENCIA DICTADA EN AUIOS DEL EXPEDIENTE SCM.JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR TA SAIA
REGtoNAt ctuDAD og mÉxco DEr TRTBUNAI ELEcToRAT DEr poDER JUDtctAt o¡ rl rrorn¡cló¡¡.
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AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / 1 32 /2025

5I. RESULTADOS DEL COMPUTO DEt PROCESO ETECTORAL tOCAt 2023.2024

ATENDTENDo A tAs RESotucroNEs DTcTADAS poR tos óncaNos JURrsDtcctoNAtES.

Derivodo de los diversos resoluciones emiiidos por los órgonos jurisdiccionoles que se

mencionon en los onteriores ontecedentes, los resuliodos de lo votoción fueron

computodos y declorodos como vólidos por los Consejos Municipoles y Distritoles se

modificoron de lo siguienie monero:

o Respecto ol cómpuio de lo elección de Gubernoturo, reolizodo en los Disiriios

Electoroles:

COHSEJO
gSTATAL
ELTCTORAL
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5.14%

1459%

35.20%

1.77%
.a

1 .16%

170,234

68,849

31,324

50,798

46,997

133,48I
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AcuERDo IMPEPAC/CEE/I32/2025, QUE PIESENTA uq s¡cn¡rnníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEL tNslTuTo MoREtENsE DE
PRocEsos ELECTORALES v pnnilc¡plclóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ rr co¡vusróN EJEcuTtvA r¡nm¡¡¡rñr¡ or tollrñlilnació¡¡ i
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI sE APRUEBA ut¡¡ tlu¡vl nrolstntsucló¡¡ DEL FINANCIAMT¡ÑIO ¡r:iiiCó-asleuoo A LoS pARTIDOS
¡otíncos coN REGISIRo AcREDIIADo ANT¡ ¡sr¡ óncelo co¡tuct¡t prna ¡l sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs onorñenr,¡s iñiCiiiéts,lsí co¡uo tA PRERROGAIIVA sEñALADA eH rl anrícu¡.o 30, tNc¡so o¡, on cóotéo coMtctAL vlcENrE, pARA Er EJERctcto FtscAr DEt
Año 2025, EN cuMPtlMtENTo A tA sENTENctA DIcTADA EN AUTos oet ¡ip¡otrNrr scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos. DIcTADA poR rA sArA
REGtoNAt ctuDAD o¡ luÉx¡co DEt TRTBUNAt EtEcroRAt DEr poDER JUDTCTAL oe Le r¡ornactéñ.
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elección de Dipulociones, ¡'eqlizodo en los Distritos

ESTATAL ¡NSTITUTO MORETENSE DE
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52. DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ESTATATES ETECTORALES. EI VCiNtiSéiS dE

sepiiembre de dos mil veiniicuotro, el Consejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol,

emiiió el ocuerdo INE/CG2243/2O24, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y

Chiopos, osícomo de lqs Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

los eniidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Poiosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos;

osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, los siguientes:

-¡.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 32/202s, euE pRESENTA ¡-t s¡cnElrnía EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt. tNsTlTUTo MoRELENSE DE
PRocEsos EIECToRALES v pnmtclplc¡óN cIUDADANA euE EMANA or u co¡rn¡stóN EJEcuftvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóru v
FINANCIAMIENIO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UI'¡I I.¡UTVA NTO¡STNIgUCIóN DEL TINANCIAMITHTo ¡Úgl|co ASIGNADo A Los PARTIDos
pollncos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIe rsrr óncño cor,rrcr,ru.TeñÁEsosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs onolñanr,ni i¡sieCiriérs,
mí como LA pRERRoGAItvl srñlnor eru ¡t lnlícuto 30, rNcrso o¡, oet cóoreo coMlcrAt vtcENTE, rARA EL EJERctcto FlscAL DEL
ANO 2025, EN CUMPI.IMIENTO A IA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JRC-I3/2025 Y ACUMULADOS, DICTADA POR LA SALA
REGtoNAt cruDAD or ¡tnÉxtco DEL TRTBUNAT ErEcToRAr DEL poDER JUDTcTAL o¡ tl reorn¡clór.¡.
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Totol de votqción vólido
emitido

wá

m

7 oños

7 oños

7 oños

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Morío del Rosorio Montes Álvorez

Adrión Montessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Moriínez
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En consecuencio,lo Consejero Estotol Electoroly los dos Consejeros Estotoles Electoroles,

concluyen sus funciones en el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, el treinto de septiembre de dos mil treinlo y uno, todq vez que su

designoción fue por siete oños.

53. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES. El dío

primero de octubre del oño dos mil veinticuoiro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lq Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono de dirección y deliberoción de este lnstituto Comiciol, rindieron protesto de ley

onte el Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo

INE/CG2243/2O24, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

éint'séis de septiembre de dos mil veinticuotro.oprobodo el dío v

54. CONFORMACIÓN, INTEGRACIó¡¡ V VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORAIÉS OE ESTE óRGANO ELECTORAI. Con fecho dos de octubre

de dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonq en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/588/2O24, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código Electorql

Locol y derivodo de lo oproboción del ocuerdo INE/CG224312024, por el Consejo

Generol del lnstituto Nqcionql Electorql en fecho veintiséis de septiembre de dos mil

veinticuotro.

Por cuonto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento

quedó integrodo de lo siguiente monero

cor{sEJo
ESTATAL
g tECTORAt

a.

I
Y

/\

b-.-

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérr ez
Administroción y
Finonciomiento Pedro Gregorio Alvorodo Romos

COMISIóN EJECUTTVA

PERMANENTE

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

PRESIDENTE DE tA
coM¡sróN
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55. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024. El dío treinto y uno de octubre del oño dos mil

veinticuotro, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/672/2024, medionie el cuol se

oprobó lo deslgnoción de lo Titulqr de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este orgonismo público Locol.

56. ACUERDO IMPEPAC/CEE/711/2024. El posodo cotorce de noviembre del oño dos

mil veinticuotro, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/7ll/2024,

mediqnie el cuol se resuelve lo reloiivo o lo solicitud de registro como poriido político

nocionol del otro en el cuol se decloró

procedenie lq soliciiud de registro como portido político locol bojo lo denominoción

"PARTIDO DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁilCA MORELOS", y en consecuencio en el punto

de ocuerdo décimo segundo se deierminó que se entregorío finonciomienio público

como portido políiico locql o portir del mes de diciembre del oño posodo, como o

continuoción se puede oprecior:

t...1

SEGUNDO. Se decloro procedente lo solicilud de "REGISIRO
COMO PARIIDO POLITICO LOCAL" del "PARTIDO DE LA,

REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA MOREI,OS'" OI hObEr
olconzodo ol menos fres por cienfo de /o votoción vólido
emitida en los E/ecciones ordinorios de Gubernoturo y
osimismo se ocredifo gue postu/ó condidoturos en 33 de los
municipios que porticiparon en e/ Proceso Loco/ y 12 en los
disfrifos con los que cuento elEsfodo de More/os, y como ha
quedodo ocreditodo en lo porte considerofivo, osí como el
onexo único que formo porte integroldelpresenf e ocuerdo,
se cump/e con lo esfoblecido en los 5, 6,7, 8,9 y l0 de /os
L/NEAMIENIOS.

t...1

oÉctuo SEGUNDO. Se defermino que en férmino.s del
numerol 18 de los LINEAM/ENIOS, o portir del mes de
diciembre de/ oño en curso, se deberó otorgor los
prerrogotivos gue conespondon olPortido Político Locol.
t...1

57. APROBACIóI{ Oet PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2025. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veinticuqtro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Lib od" a

Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó

presupuesio de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fisco el

primero de enero ol treinto y uno de diciembre del oño dos mil veinticinco

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I32/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES v p¡n¡¡clp¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA o¡ r-l colvrrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcrór.¡ y
FINANCtAMtENTo, MEDIANÍE Et cuAt sE ApRUEBA uHl l.¡u¡vl n¡olstnl¡uclór.¡ DEt flNANctAMl¡Hro rúsltco AstGNADo A Los pARTlDos
¡olíncos coN REGISTRo AcREDIIADo ANTr ¡srr óReer¡o coMrcrAr pARA Er sosTENrmrENTo DE AcltvrDADEs oRDTNARTAs y rsr¡cíncas,
así cotto LA pRERRocATtvt s¡ñenoa ¡H rt anlícuto 30, tNcrso o¡. orr cóoreo comrctAt vtcENTE, IARA EL EJERcrcro FrscAr DEL

tño zozs, EN cuMpuMtENTo A LA SENTENCIA DIcIADA EN AuTos DEr ExpEDTENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUtADos, DrcrADA poR LA sALA
REGIoNAt ctuDao oe mÉxlco DEr TRTBUNAI ErEcToRAr DEL poDER JUDTcTAL or ta re o¡ntclóH.
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En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinficinco, el siguiente:

Total

Ayudas Sociales a
Personas

Financiamiento Público a
Partidos Pollticos por
Actividades Específicas

Financiamiento por
Actividades de
Representación Política 670

Financiamiento Público a
Partidos Pollticos Año
Ordinario

lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y
Participación Ciudadana

Concepto

Pesos

Anexo 3
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

235.030,924.40

35,000.00

3,311,277 .78

6,622,555.55

110,375,926.00

1'14,686,165.07

Total

235,030,924.40

35,000.00

3,311,277.78

6,622,55s.55

r 10,375,926.00

114,686,165.07

Recursos
Federales (No

etiquetado)

0.00

0

0

0

n

0

Recursos
Fiscales

235,030,924.40

35,000.00

3,311,277 .78

6,622,555.55

110,375,926.00

114,686,165.07

Subtotal

0.00

0

0

0

0

0

Recursos
Federales

(Etiquetado)

58. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO4/2025 MEDIANTE EL CUAI SE DECTARA LA PÉRDIDA DE

REG¡STRO DEt PARTIDO POTíTICO TOCAL DENOMINADO ENCUENTRO SOTIDARIO

MORELOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/004/2025, por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Encuentro Solidorio Morelos en

ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido de
gubernoturo y diputoción locql en lo elección locol ordinorio 2023-2024, celebrodo el

dos de junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo

5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Porlidos Políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor

su registro o ocrediioción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro

obtener el registro onte el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciud ono

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO'/2025 MEDIANTE EL CUAL SE DECTARA TA PÉRDIDA DE

colrsEJo
E STATA L

E I.E CTORAL

.a

EGISTRO DEt PARTIDO POtíflCO tOCAt DENOMINADO MOVIMIENTO AITERNATIVA

SOCIAL. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/005/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Movimienlo Alternotivo Sociol

en ol no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENTA ln s¡cnrmnía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT Et EcToRAr DEr tNsTlTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELEcToRAt ES v ptmctpaclóN CIUDADANA euE EMANA or ta colvusróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRAcló¡l v
FtNANCtAMtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡a ñ¡urva n¡olstntsuctó¡¡ DEt FtNANCtAMI¡t¡to eúgttco AstcNADo A Los pARTtDos
potír¡cos coN REGTSIRo AcREDTTADo aurr rsrr ónceHo colvrcr¡r penl er sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs onor¡¡rnras f esre CinCÁs.
nsí como tn PRERRoGAT|v¡ srñ¡mor r¡¡ ¡l nnrícuto 30, ¡Ncrso o¡, orr cóoteo comrcrAL vrGENtE, pARA Er EJERclcto FtscAr. DEL
Año 202s, EN cuMpttMtENTo A IA SENTENCIA DtctADA EN AUTos DEt ExpEDtENTE scm-JRc-13/202s y AcuMUtADos. DICTADA poR tA SALA
REGtoNAI ctuDAD o¡ ¡nÉxco DEt tRtBUNAt EtEcToRAt- DEt poDER JUDtctAt or u r¡orucló¡1.
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de gubernoturo y dipuioción locol en lo elección locol ordinorio2023-2024, celebrodo

el dos de junio de dos mil veinticuotro, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo

5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor

su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisifos necesorios poro

obtener el regisiro qnte el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodonq.

60. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO6/2025 MED¡ANTE Et CUAL SE DECLARA TA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEt PARTIDO POIíTICO LOCAL DENOMINADo REDES socIALEs PRoGREstSTAs

MORELOS. El dío diez de enero de dos mil veiniicinco, fue oprobodo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OO6/2025 por el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, medionie el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido políiico locol Redes Socioles proqresistos

Morelos en ol no hober obtenido por lo menos el ires por cienio de lo voioción vólido

emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024,

celebrodo el dos de junio de dos mil veiniicuotro, de conformidod con lo estoblecido
por el ortículo 5 de los Lineomíentos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción
vólido poro conservqr su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesorios poro obtener el registro onie el lnstituto Morelense de procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. 2

ó1. ACUERDo IMPEPAC/3EE/1}7/2025. En fecho trece de enero del oño en curso, el

pleno del Consejo Estotol Eleciorql. oprobó el ocuerdo IMpEpAC/CEE/OO7/2025,

medionte el cuol se oprobó lo DISTR|BUctóN DEL pREsupuEsTo DE EGREsos DE EsTE

ORGANISMO ETECTORAL IOCAL, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, tA ESTRUCTURA

oRGÁNlcA Y TABUIADoR DE suEtDos pARA Et pERsoNA[ DE BASE y EVENTUAT pARA Et

EJERCICIO FISCAT DEL OI DE ENERO At 3I DE DICIEMBRE DE 2025, AUTORIZADO MEDIANTE

DEcRETO tlÚnn¡no vEtNTtctNco, puBucADo EN Et pERtóDtco oFtctAL ,,TtERRA y

[f BERTAD", ruÚmeno 6982, sEXTA ÉpocA, DE FEcHA TRETNTA y uNo DE DtctEMBRE DE Dos
Mlt vElNTlcuATRo, cuyo punto resolutivo segundo, estoblece lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebo lo distribución del presupuesio de
egresos del lnstituto Morelense de procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol

z Revocodo medionte sentencio TEEM/R ECl 02 I 2O2S-3.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENTA l-t srcntlaníe EJECuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAt DEr tNsTtTUTo MoRELENSE DEPRocEsos EtEcToRAtEs v pnnnct¡ectóN cIUDADANA euE EMANA or u connrslóH ¡trcurrvl-peúnlÑ¡¡¡ir o¡ ¡olnrN¡irntCióH-i
F¡NANCIAM¡ENTO, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA uHl ¡¡u¡va n¡orsinisuciór.r pEr'iiruexcrau¡rlro rúsuco AsrcNADo A los pARTrDos
¡oÚncos coN REGISTRO AcREDITADo ANTt ¡sr¡ ónetHo comtcLru prnruxosTENtmtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNAR¡AS y rsprcí¡lcts,así como LA PRERRoGA¡tve s¡ñ¡mor e¡¡ a antícuro so, rñcisooi, óiftoirco co¡,arcrAl vrcENTE, pARA Er EJERcrcro sscAr. DErAÑo 2025, EN cuMPtlMlENTo A tA sENTENctA DICTADA EN AUIos DEt EXpEDIENTE scM-JRc-r 3/202s y AcuMUtADos, DTcTADA poR tA sAtA
REGIoNAL ctuD¡o oe mÉx¡co DE[ TRTBUNAT ETEcToRAI DEL poDER JUD¡crAr or n rroiiÁcóN.-- --"'--'-
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correspondiente ol oño 2025, el progromo operotivo
onuol, lo estructuro orgónico y eltobulodor de solorios del
personol de bose y evenluol de lo Romo Administrotivo y

del personol del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,
que lobororón poro este orgonismo electorol, en términos

de los ANEXOS UNO, DOS, TRES y CUATRO que formon
porte integrol del presente ocuerdo.

I...I

62. ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2025. Con fecho trece enero de dos milveinticinco,

el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O08/2025,

medionte el cuql se oprobó lo D|STRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL

PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECÍFICAS Y DE

REPRESENTACIÓN POLÍTICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025,

AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" NÚMERO 6382, SEXTA ÉPOCN, DE FECHA TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

63. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O',0/2025. Con fecho quince de enero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/OI 0/2025, o trovés del cuol se APRUEBA LA CONFORMACION,

INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y

TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS

ARTíCULoS 83 Y 84 DEl cÓoIoo DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

PARA EL ESTADO DE MORELOS, quedondo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, como o continuoción se oprecio:

-MEDto DE ¡MpUGNActóN INTERPUESTo EN coNTRA DEt ACUERDo

TMPEPAC/CEE/006/2025. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el otroro3 Portido

Político Locol d REDES SOCIAIES PROGRESISTAS MORELOS, por conducto de

s Al momento de medio de impugnoción de referencio, en términos de lo que prevé
elortículo 32ó entos Electoroles poro el Estodo de Morelos
ACUERDO AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS NTE DE ADmrNrstn¡clóru v

FINANCIAMIENTO, ASIGNADO A LOS PARTIDOS

poúr¡cos coN
esí como u p

oRDtNARIAS Y esprcíncts,
rN ¡l tnrícuto 30. tNclso o¡, oEt cóotoo coMtcrAr vtcENIE, pARA EL EJERclclo FlscAt DEI-

Año 2025, EN SENTENCIA DICTADA EN AUIOS DEt EXPEDIENTE SCM.JRC-I3/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR IA SALA

colrsEJo
ESTATAL
ELTCTORAL

Administroción y
nciomiento

COMIS¡óN EJECUTIVA
PERMANENTE

Mtro. Elizo beth Mortínez Guliérr ez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos

PRESIDENTE DE LA
coMrsróN

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

L--

REGIONAT CIUDAD DE EL fRtBUNAt EtEcToRAt DEt PoDER JUDtcIAL oe te re o¡neclÓH.
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su representonte propietorio ocrediiodo onte el Consejo Estotol Electorol, interpuso

recurso de reconsideroción en coniro del qcuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 oprobodo

por el pleno del Consejo Esiotol Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del

regisiro del poriido político locol Redes Socioles Proqresistos Morelos ol no hober

obienido por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo

y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024, mismo que quedó rodicodo

onte el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, con el número de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelio el posodo veiniicinco de mozo

del oño que tronscurre, en los términos siguientes:a

t...1
lnvorioblemente, en otención ol cúmulo de
considerociones expueslos en esfo deferminoción,
esle lribuno/ E/ectorol Locol considero procedenfe
revocer el ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 emitido
por Io ouloridad responsoble, con lo finolidod de que
/os cosos vuelvon o/ esfodo en que se enconfrobon
ontes de /o dec/oroción de pérdido de registro de/
portido político Redes Socio/es Progresisfos More/os.
En consecuencio, fodos /os ocios derivodos o
emilidos en cumplimiento de dicho determinoción
por porfe delIMPEPAC deberán quedor sin efecfos.

Afendiendo o /o resue/fo en io presenfe senfencio, se
dec/oro que el pafido político recurrenle Redes
Socioles Progresísfos Morelos debió hober
conseryodo su regisfro como portido político locol en
el Esfodo de Morelos. En consecuencio, una vez que
/o presenfe determin ación couse esfodo y odquiero
firmezo, o bien olconce lo cotegorío de coso
juzgoda, lo outoridod e/ecforol deberó proceder ol
reintegro pleno de los derechos y prenogafivos que
legolmente /e conespondíon o dicho instifuto potítico
de monero retrooctivo, en oros de gorontizor osí e/
eiercicio efecfivo de su persono/idod jurídico denfro
de/ srsfemo electorol de esfo entidod.

No obsfonfe, se exhorto o/ Conseio Esfofo/ Electorol
del IMPEPAC poro que, en f uturos pronunciomienfos
relacionodos con /o conservoción o pérdido del
regisfro de /os porfidos políticos /oco/es, reo/ice un
onó/isis exhousfivo y debidomenfe motivodo,
olendiendo a /os porómefros inferprefoiivos mós
recienfes y o /os precedentes iudicioles y
iurisdiccionoles op/icob/es, tonto en e/ ómbito
e/ecforo/ como en e/ de protección de /os derechos
humonos. Lo onterior, con el propósito de gorontizor

a Revocodo medionte sentencio SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos.
AcuERDo tmpEpAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENTA u srcn¡¡ení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAL DE[ tNsTtTUTo MoREt ENSE DE
PRocEsos ELECTORALES v renlclrlclóN cIUDADANA euE EMANA os n comls¡óN EJEcuTtvA r¡nma¡¡r¡¡ir or aom¡ñlirnÁ¿ión-i
TINANCIAMIENTO, MEDIANTE E[ CUAT SE APRUEBA U¡¡I HUgVI N¡OISTnIgucló¡¡ DEL IINANcIAM¡¡¡¡ro pÚguco ASIGNADo A tos PARTIDospolíncos coN REGISTRO AcREDIIADo ANT¡ ¡sre ónet-t¡o comrc¡AL pARA Er sosrENtmtENTo DE AcTtvtDAors onorñnil,ls f ñ¡Ciiióas.
esí como u PRERnocATlve señ¡tlot eN et tnrícuto 30, rNctso o¡, oet cóoteo cogtctAr vtcENTE, pARA Er EJERctclo lscAl DEt
eÑo zozs, EN cuMPLlMlENIO A tA sENTENctA DtCIADA EN AUTos on ¡ipeo¡r¡¡r¡ scM-JRc-13/2025 y AcuMUrADos, DtcTADA poR LA SALA
REGtoNAt ctuDAD or mÉx¡co DEt IRTBUNAL ELEcToRAL DEr poDER JuDtctAt o¡ t¡ rro¡n¡,créH.
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e/ respeio irrestricto o /os princ¡p¡os de legolidod,
cerfeza y segur¡dod jurídico, osí como lo futela
efeclivo de /os derechos de osocioción y
porf¡c¡poción polílico en e/esfodo de More/os.

Por lo expueslo y f undodo, se:

RESUEIYE

PRTMERO. Se decloron fundodos /os ogrovios
expuesfos por el part¡do recurrente, de conform¡dod
con Io razonado en /o presenfe senfencio.

Se revocct e/ ocuerdo
/2025 y se dejon sin efecfos lodos

os en consecuenc,o

que Redes Socioles Progresisfos
conservondo su regislro que lo

político loco/ en e/ Estodo de
efecfos especificodos en eslo

CUARIO. Sé Cxhorfo o lo outoridad responsoble o
octuor en los términos precisodos en esfo senfencio.
t. ..1

Cobe precisorse que, el lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudqdono, fue notificodo medionte cédulo de notificoción personol de lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/REC /02/2O25-3s, el mismo dío de su emisión.

65. ACIARACIÓN DE SENTENCIA. En fecho veintiocho de mozo de lo presente

onuolidod, lo Consejero Presidenlo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqnq, presentó medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025,

ocloroción de sentencio en outos del expediente TEEM/REC /02/2025'3.

66. ACUERDO PLENAR|O DE ACIARACIóN DE SENTENCIA. En fecho primero de obrildel

s, oprobó el ocuerdo

/PRES/MG J/ss7 /202s,

los

coir$EJo
ESTATA L

E LXCTORAT

s Revocodo medionte sentencio SCM-JRC-l 312O25y ocumulodos.
¿ Lo cuol fue declorodo improcedente, por el pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos.
AcuERD9 tMpEpAc/cEE/t 32/202s, euE IREsENTA ta s¡cnnrnfn EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsTtTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcfoRALEs y ptmct¡lcróN ctuDADANA euE EMANA o¡ la comrsróN EJEcuTrvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóru v
nNANctAMtENTo. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA u¡¡a Nurvr nrorsrnrsuctóN DEt nNANctAMl¡¡¡ro pústlco AstcNADo A Los PARTIDoS

¡oúncos coN REGtsTRo AcRED|TADo ANT¡ tsrr óncll,¡o comrcrAr pARA Er sosTENrmrENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARIAS Y ¡s¡¡círlcas,
así como tA pRERRoGATtvA sEñAtADA r¡r ¡r rnrículo 30, rNcrso o), oet cóoreo coMrcrAr. vtcENTE, PARA Et EJERclclo FlscAt DEt

AñO 2025. EN CUMPUI IENTO A LA SENTENC|A DTCTADA EN AUTOS DEr EXPEDTENTE SCM-JRC-r 3/2025 Y ACUMUIADOS, DICTADA POR tA SAIA

REGtoNAt ctuDAD or mÉxlco DEr TRIBUNAt ELECToRAT DEt poDER JuDrcrAt oe t¡ r¡o¡nnclóH.
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d) Fecho de inicio de lo enfrego del financiomíento público.

En efecfo, Ia porte finol del follo o cumplimenfor señoló
expresornenfe lo siguienfe; "...una vez que lo presenfe
determinoción couse esfodo y odquiero firmezo, o bien
olconce lo cotegoría de coso juzgodo,lo outoridod electorol
deberó proceder ol reintegro pleno de los derechos y
prerrogotivos que legalmenle le conespondíon o dicho
ínsfifufo político de monera relr ooctiv o...".

Dicha deferminoción no disfingue en modo olguno entre
prerrogalivos devengados y prerrogotivos fufuros, sino que
condicíona lo ministración de recursos sin excepción- a que
ls resolución eslé f¡rme. Lo rozón de ser de esfe diferimiento
no es de corócter técnico o procedimentol, sino de
naturolezo susfoncio/ en oros de proteger el erorio públíco
onfe e/ riesgo de que io senlencío pudiero ser revocodo o
modificodo en instoncios iurisdiccionoles superiores, /o que
podrío hocer jurídicomenfe exigible Io devolución derecursos
públicos yo entregodos, con e/ riesgo de que ello fuero
moteriolmenfe imposib/e en coso de yo hoberse erogodo.

t...1
Lo onterior se ye reforzodo por el uso det odverbio
"únicomenfe" en lo senfencio of señolar que:,'...e1 reinfeoro
d" recursos públí"os en fovo, det portido polílico únicomeÁte
puede efecfuorse cuondo lo resolución que osílo ordeno ho
odquirido firmezo v es inomoyible, pues de reolizorse onfes de
dicho momenlo. se podrío comprometer el ootrimonio
público...".

AC U ERDO rM P EPAC/ CEE / 1 32 / 2025

<t I raaiclra

f...lEsfo es, /o resfricción es femporol, pero totol y oborco
fodos los prerrogotívos, sín importor sj se troto los que e/
portido debió recibir desde que se decrefó lo pérdído de su
reqisfro ldesde enerol I...j

De esfe modo, el IMPEPAC deberó esperor indefectiblemenle
o oue lo senfencio couse esfodo o odquiero lo cofeoorío de
coso iuzaodo onles de reolizon cuolquier lronsferencio

oerioclo An .trta nfa ca la nrivn ¡la

ol colendorb del eiercício fiscol en curso.

t...1
b) Compatibilídod enfre lo senfencia y to distribución de

finonciomienlo,

Por el controrio, ro senrencia fue preciso ol esfobrecer que:
"...con lo finalidad de que los cosos vuervon or esfodo en gue
se enconfrabon onles de lo decloración de perdido de
registro del pariido polílico Redes socioles progresisfos

AcuERDO IMPEPAC/CEE/t 32/2025, QUE PRESENTA La s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DEPRocEsos ELECToRAIES v pentlct¡aclóN CIUDADANA QUE EMANA oe n corr¡uslóN i.trCÚlvÁ-¡inm¡Ñerü¡ oe romlusrnÁ¿ión-t
FINANCIAMIENTO. MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA uHa ruuevn nEolsrRlguclóH DEr FtNANctAMlruro ¡liiiCotirerutoo A ros pARTtDos
¡oúrlcos coN REGISTRO AcREDITADo lnrr ¡sre ónéÑo cor,rcrnr p¡nr rt sosrENrmrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAs v esp¡círrcns,asf cotvto tA PRERRoGATIva ssñtttoa rru rt rnrículo 30. rNcrso ol. o¡itoórco comrcrAr vrcENTE, pARA EL EJERcrcro FlscAL DELAÑo 2025, EN cuMPIIMIENTo A LA sENTENCIA DICTADA EN AUTos orI rip¡oI¡NIr scM.JRc.l3/2025 Y ACUMUTADos, DICTADA PoR LA SALAREGIoNAI cluDAD or mÉxlco DEt TRtBuNAt ELEcToRAL DEt poDER JUDtctAr DE rA FEDERActéN.-
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Morelos... fodos los ocfos derívodos o emifidos en
cumplimienfo de dicho deferminocíón por porte del IMPEPAC
deberón quedor sin efecfos".

t

En ese senfido, coresponderá ol IMPEPAC, en cumplimienlo
de fo resuello por esfe órgono iurisdiccionol locol, deior sin

efecfos de inmediofo dícho ocuerdo de disfribución
presupúesfol v proceder q emíf,r uno nuevo que incluvo ol
porfido resfifuldo en íquoldod de condiciones con los demós
insfifufos políficos, o efeclo de goronlizor Ia equidod y
Iegalidod en el occeso o los prerrogalivos que consfffucionol
y legatmenfe coresponden o fodos los enles polílicos con
regístro vígenfe.

Obviomenfe, como yo se explicó en el oportodo onterior,lo
enfreqo de los recursos ol porfido polífico RSPM de ninouno
monero podró reolizorse hosfo que lo senfencio hovo
cousddo eslddo o bíen. hovo odouirido firmezo, por mondolo
exoreso def propio follo. No obsfonfe, ello no impide ni
justifica demoror Io emisíón del nuevo ocuerdo de
dislríbución, pues su emisión es uno consecuencio direcfo e
inmediato del efecfo reslifuforío ordenodo por esfe Tríbunol
Electorol.

t...1

Por consiguienfe, es iloro sue el diverso ocuerdo
IMPEPAClCEEl008l2025 debe considerorse iurídícamenle
insubsisfenfe v que el instiluto elecforol deberío emifir sín

c elecforol

t

c) en reloción con el'Periodo de

t...1 En olros polobros, el esfodo de 'prevención" solo lenía
senirdo en un escenorio de dudo sobre lo conservoción del
regislro, pero uno vez resuelfo esfo cuesfión o fovor del
porlido político, eso efopo quedó por obvíos razones
o ul o mótíc omenfe superodo y iu rídic a menfe lns ubsísfenfe.

t...1

énfosis es propio

67. MEDIOS DE IMPUGNACIóN PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA EMITIDA

EN Et RECURSO DE RECONSIDERACIóN TEEM/REc./O2/2O25. lnconformes con lo sentencio

emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del recurso de

AcuERD9 t¡pEpAc/cEE/l 321202s, euE rRESENTA m s¡cRrrtníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEL tNsTlTUTo MORELENSE DE

pRocEsos ELECToRATES v íÁñrér¡téroñ crúonoaHa euc EMANA o¡ u comrsróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóN v

FTNANCTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA uNa Hu¡vl nrorstnr¡ucróN DEr nNANcrAmteNto ¡úsrtco AstcNADo A Los PARIIDOS

ióiiliCói éóñ nieslno ¡ciiomoó ¡Nri rire ónemo co¡'ucra,r. pÁnn ¡l sosr¡nrmrENTo DE AclrvrDADEs oRDtNARtAS Y ¡sp¡círlcrs.
así como LA PRERROGAT|V¡ S¡ñ¡t¡Ot rN il tnlícuto 30, tNclso o¡, otr cóotco coMlclAt VIGENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEt

AÑO 2025, EN CUMPTI'\AIENIO A tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DE! EXPEDIENTE SCM.JRC-I3/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR I.A SAI.A

n¡eroruai Cluoao or mÉxtco DEr TRTBUNAL ErEcroRAt DEI poDER JUDrctAt or ra r¡o¡nacló¡1.
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reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, los portidos políticos MORENA, Acción Nocionol y

de lo Revolución Democrótico Morelos, promovieron juicios de revisión constitucionol,

mismos que fueron rodicodos con los números de expedientes SCM-JRC-13/2025, SCM-

JRC - 1 4 /2025 y SCM- J RC - I 5 / 2025, res pectivo m e nte.

ó8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/102/2025. En fecho siete de obril de dos mil veinticinco,

el Consejo Estqtol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/102/2025, medionte el

cuolse oprobó dor respuesiq o los escritos presentodos por lo representoción del poriido

Redes Socioles Progresislos Morelos, qsícomo el reconocer sus derechos y prerrogoiivos

uno vez que el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos dejó sin efecios el ocuerdo de

pérdido de registro del mismo, por el cuol se dejó sin efectos el similor

IMPEPAC/CEE/378/2024, medionie el cuol se decloró el inicio del "periodo de
prevención" del Portido Polílico Redes Socioles Progresistos Morelos, previo o lo

determinoción de pérdido de su registro, en estricio cumplimiento o lo sentencio emiiido
por elTribunol Elecioroldel Estodo de Morelos en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, de
fecho veiniicinco de mqzo de dos mil veinticinco.T

69. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/301 /2025. Con fecho ocho de obrit de to

presente onuolidod, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, remitió ol

secretorio Ejecuiivo de esie órgono comiciol, el oficio
IMPEPAC/DEOYPP/JABV/301/2025, medionte el cuol turnó los proyectos de
correspondienies poro reolizor lq nuevo redistribución del finonciomienio público, en

cumplimiento o lo sentencio y ol ocuerdo plenorio de ocloroción de sentencio, emiiido
por elTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, de
fecho veinticinco de mozo de dos mil veinticinco.

70. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/103/2025. Con fecho quince de obril del oño dos mit

veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEEi 

.l03/2025, medionte el cuol oprobó uno nuevo redisiribucíón del

finonciomienio público osignodo o los portidos políiicos con registro ocrediiodo onte

este órgono comiciol poro el sosienimiento de octividodes ordinorios y especí

como lo prerrogotivo señolqdo en el oriículo 30, inciso d), del código comiciol vigent
poro el ejercicio fiscol del oño 2025, en cumplimiento o lo sentencio diciodo en

z Revocodo medionte sentencio SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos.
AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENIA u stcn¡laní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEI tNSTtTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v rennct¡actóN cIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡rrus¡óN EJEculvA rrnm¡¡¡rñre oe loml¡¡lsrnÁéróH i
TINANCIAM¡ENTO, MEDIANIE Et CUAL SE APRUEBA U¡¡¡ ¡¡U¡V¡ RTOISTNIguCIóH DEt FINANcIAM¡¡¡¡ro rÚ¡t¡co ASIGNADo A tos PARTIDoS
¡oríncos coN REGISTRo A,cREDIIADo ANTt esrr ónc¡lro 69¡\a¡6lAr pARA Er sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs onorñnnl¡s irs¡rCiiiéns,
así co¡to LA PRERRocATlvl señatlol ¡¡¡ rl anrícu¡.o 30, tNctso o¡, orr cóotéo coMtclAl vtcENrE, pARA Er EJERclcto gscAt DEr
ANO 2025, EN CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DET EXPEDIENIE SCM.JRC.I3/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR t,A SAIA
REGtoNAt ctuDAD or ¡uÉx¡co DEr TRTBUNAL ELEcToRAL DEt poDER JUDrcrAt oe u ¡eornacóH.- --"'--'-

Pógino 4l de 81

COHSEJO
ESTATAL
E [.8 CTO RAt



l*. A
impepá-c I
ñdtmm il
d@ffi ',
Ímc¡p.csc¡ffi /

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE / 1 32 / 2025

del expediente TEEM/REC /02/2025-3, por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos.E

7'.1. SENTENC|A EN EL JU|CTO DE REVTSTóN CONSTTTUCTONAL SCM-JRC-13/202s Y

ACUMULADOS. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

sentencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo sentencio emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/006/2025 emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos siguientes:

colrsEJo
ESTATAL
ELTCTORAL

Revisión SCM-JRC-14/2025, el PAN presenló un segundo escrito34

dCNOMiNOdO '' AMPLIACIÓIV O¡ JUICD DE REV/S/ÓN CONSI'ruC/ONAL",

por elque conlrovertía elocuerdo IMPEPAC/CEEll03/2025 emitido por

eIIMPEPAC en cumplimiento o /o Senfencia lmpugnodo, sin embargo,

dodo elsenlido de /o presenfe senfencio o ningún fin próctico llevorío

reolizor olgún pronunciomíento, pues en e/coso quedoron sin efecfos

fodos /os ocfos emifidos en cumplímienfo de /o Senlencio lmpugnodo.

Por Io expueslo y f undodo, esfo So/o Regionol,

RESUELVE:

PR,MERO. Acumular los Juicios de Revisión SCM-JRC-1412025 y SCM-

JRC-t 5/2025 ol diverso SCM-JRC- t 3/2025.

SEGUNDO. Sentencio lmpugnodo en /os términos

t...1

s Revocodo medionte sentencio SCM-JRC-1312025 y ocumulodos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l g2l2o2s, euE pRESENTA te s¡cnrtrRíl EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESIAIAI ELECToRAL DEt tNsttTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcToRAtÉs v nnnnqpecróN cTuDADANA euE EMANA oe n cotttsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcló¡¡ v
nNANctAMtENIo, MEDTANTE E[. cuAL sE ApRUEBA uHt Nuevl n¡orsrnrsuctóN DEI FtNANcTAMT¡HIo pústlco ASIGNADo A tos PARTIDoS

roúncos coH REGtsTRo AcREótt¡oo l¡¡r¡ esr¡ óac¡no comtctAL pARA Et sosTENtMtENTo DE AcTrvrDADEs oRDtNARtAS v especírtcts.
ml co¡no l.l pRERRoGATIüA sÉñ¡r¡ot ¡H n ¡arículo 30, rNcrso o), o¡r. cóoreo comrcrAL vIGENTE. pARA Et EJERctcto nscAl DEt

Año 202s, EN cuMpuMlENTO A [A SENTENCTA D|CTADA EN AUTos DEt EXPEDTENTE scM-JRc-13/2025 Y AcuMUtADos, DlcrADA PoR tA sAtA
REGtoNAt ctuDAD ot mÉxtco DEt TRtBuNAT ETEcIoRAL DEI poDER JUDrctAt o¡ t-l ¡¡o¡nlclóN.
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72. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/374/2025. Con fecho doce de moyo del oño dos

mil veiniicinco, el Director de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, giró el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/i ABV /374/2025 o trovés del cuol remiiió lo redistribución de

finonciomienio público poro ocfividodes ordinorios, específicos y de representoción o

los Poriidos Políiicos.

coilsEJo
E STATA t
E LTCTONAL
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73. APRoBActón pon te coMtstót¡ o¡ ADMrNrsTRncrór.¡ y FtNANctAMtENTo. con
fecho trece de moyo del dos mil veiniicinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, se oprobó el "pROyECTO DE

ACUERDO QUF PRESENIA LA SECREIAR/A EJECI,JTIVA A LA COMISIÓN ¡.IECUTIVA PERMANENIE DE

ADM/N/SIRACIÓN Y F'NANC/AMIENIO, DEt /NSIIruIO MORFTENSE DE PROCFSOS ETFCIORALES Y

PARTICIPACIÓN C/UDADANA, MEDIANIE EL CIJAL SE APRUEBA UNA NUEVA RED/SIR/BUC/ÓN DEL

FINANC/AM/ENIO PUBLICO AS/GNADO A LOS PARI/DOS POLIilCOS CON REGISIRO ACREDITADO

ANIE ESIF ÓNO,qNO COMICIAL PARA Et SOSIEN/M/ENIO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y

ESPECíF,CAS, ASí COMO tA PRERROGATIuA SEÑALADA EN EL ARTíCULI 30, /Nc,so D), DEL

CODIGO COMICIAL V,GFNIE, PARA FL EJERCIc/o FISCAL oTI nÑo 2025, EN CIJMPLIMIENIo A LA

SENIENC/A DICT AD A FN AUTOS DEL EXPEDIFNIE SCM-J RC- I 3 / 2025 Y ACU MIJ LADOS, D/CIADA POR

IA SALA REG/ONAL CIUDAD DE MÉXICO DFL IR'BUN AL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FFDERAC'ÓN''

trece de

moyo de dos milveintióinco se publicito que el Portido Redes Socioles Progresistos

Morelos, inconforme con lo sentencio de fecho ocho de moyo del oño en curso,

dictodo por lo Solo Regionol CDMX del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en el expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumutodos, interpuso recurso

de Reconsideroción onte lo Solo Superior de ese Tribunol Federol, el cuol fue

rodicodo bojo el número de expediente SUP-REC-155/2025.

Con bose en los siguientes qntecedentes se somete o consideroción de este Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono el presente proyecio de ocuerdo ol ienor siguiente:

CONSIDERANDOS

r. coMP

rtodos B

nstitución

Constitución

ETENCIA. De CÓhfórmidod con lo estoblecido en los ortículos

y C,y el orf'rculo I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o

Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, pórrofo

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo, el

41 , frocción V,

). b) v c), de lo

primero de lo
numerol ó3 del

Código de lnstituciones l¡ Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el

lnstituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su corgo lo
orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que

en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores el de conslitucionolidod,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/132/202s, euE pRESENTA r.r srcnrnnía EJEcuTrvA Ar coNSEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE
PRocEsos ELECToRAIES v rtnr¡cntclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ r-r comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclón v
FtNANctAMtENTo, MEDTANTE E[ cuAr sE ApRUEBA UNA NUEVA REplsTRrBucrór'l oe t FtNANctAMtENTo ¡úsuco AstGNADo A ros pARTtDos
¡otírlcos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTc e sr¡ ónorr.¡o colvrcnt panÁ elsosTENrmrENTo DE AcnvtDADEs oRDTNARtAs v ¡s¡e chtc¡s.
así como tA PRERRoGATIvA s¡ñarnor ¡N ¡t lntícuto 30, rNcrso o¡, oel cóotco comrcrAr vrcENTE, nARA EL EJERctcto FtscAt DEt
Año 202s, EN cuMPurlllENfo A rA sENTENctA DTcTADA EN Auros DEL ExpEDTENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos. DtcrADA poR rA sArA
REGToNAt ctuDAD oe mÉxco DEr TRTBUNAI EtEcloRAr DEr poDER JUDrctAt o¡ u rro¡ntcló¡1.
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certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Constitución Políiico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones,

es uno función estoiol que se reolizo o irovés del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución

Políiico de los Estqdos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el qcceso o los prenogotivqs de los condidotos y Portidos
Políiicos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo eleciorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Declqrqción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles;
7. Cómputo de lq elección delTitulor del poder Ejecutivo;
8. Resultqdos prelirninores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nqcionol Electorol;y
I l. Los que deiermine lo normoiividod correspondiente.

ll. Por otro porie, los numeroles lló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: g9 de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 63, 69 frqcción I y 71 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; esioblecen que el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, gozoró de
outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y conioró con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol ElecJorol,

integrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz
y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenionie por codo portido político

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho e voz, siend

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constiiucionoles y legoles n

moterio electorol

colt$EJo
ESTATAL
g,I-EC'T ORAL

lll. El numerol 41, Bose ll, de lo Corto Mogno, estoblece que lo ley gorontizoró que los

poriidos políticos nqcionoles cuenien de monero equitotivo con elementos poro llevor
AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENTA La s¡cntrlnír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEI tNSTtTUTo MoRELENsE DE
PRocEsos ELECToRAIES y plnlclrlclóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ r-,c con rs¡óN EJEcuTtvA ¡rnmnni¡¡i¡ o¡ aorvur.¡lsrnÁéróN-i
FINANCIAMIENTO, MEDIANIE El CUAL SE APRUEBA UNA NIEVA ruDlSl$EUg!é_N DEL FtNANC|AMITHIO pÚsuco AstcNADO A rOS PART|DOSpotírlcos coN REGlslRo AcnEDIIADo ANT¡ esrr ónea¡¡o g9¡ú¡cr,AL pARA Er sosTENtMtENro DE AcTtvtDADEs onorñanLts f esi¡Ciiiéts.
Así cotto LA PRERnoGATlvl srñ¡rao¡ ¡H rl tnrícu¡.o so, tnciso o¡, o¡itóórco coMrcrAr vrcENTE. pARA Er EJERcrcro FrscAL DELAño 2025, EN cuMPtlMlENTo A tA SENTENctA DtcrADA EN AUTos DEr EXpED¡ENTE scM-JRc-13/202s y AcuMULADos, DTcTADA poR tA sAtA
REGIoNAI ctuDeo oe mÉx¡co DEL TRTBUNAT ETEcToRAL DEr poDER JUDrcrAr oe u ¡¡oinÁcéñ.-- 
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o cobo sus qctividodes y señoloró los reglos q que se sujetoró el finonciomiento de los

propios portidos y sus compoños electoroles, debiendo gorontizor que los recursos

públicos prevolezcon sobre los de origen privodo.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro después

de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de

sus octividodes ordínorios permonentes, los tendientes o lo obtención del voto duronte

los procesos electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente

y o lo que dispongo lo ley:

o) El finonciomiento público poro el soslenimiento de sus octividodes ordinorios
permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de ciudodonos
inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del volor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que
resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disiribuirÓ entre los portidos
políticos en formo iguolitorio y el setento por cienio restonte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos
inmedioto onterior.

b) Elfinonciomienlo prSblico poro los oclividodes tendienles o lo obtención delvoto
duronte el oño en que se elijon Presidente de lo Repúblico, senodores y diputodos
federoles, equivoldró ol cincuento por ciento del finonciomiento pÚblico que le

correspondo o codo por:tido político por octividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo sólo se el'rjon diputodos federoles, equivoldró ol treinto por ciento de
dicho finonciomienio por octividodes ordinorios.

c) relotivos o lo educoción,

colr$EJo
E $TATA L

E L¡CTO RAL

copocitoción, socioeconómico y político, osí como o los toreos
editorioles, equ ol tres por ciento del monto totol del finonciomiento
público que c en codo oño por octividodes ordinorios. El treinto por
ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormen te, se

distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento
restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior.

tV. Ahoro bien, el ortículo 23, frocción ll, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que los portidos políticos. son entidodes de interés pÚblico,

iienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrÓtico, coniribuir

o integroción de lo representoción estotol político y como orgonizociones de

onos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder pÚblico de ocuerdo

con los progromos, principios e ideos que postulen y medionie el sufrogio universol, libre,

secreto y directo.

En lo postuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod de género.

Poro montener el registro el Portido Político Locol deberó obtener ol menos el tres por

ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección de Diputodos, segÚn lo dispuesio en

lo normotividod relotivo.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l g2/202s, euE pREsENTA r¡ srcnetanía EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y ÉÁnndrrlclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ u comtsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcló¡l v
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE E[ CUAT SE APRUEBA UI,II I,IU¡VN N¡OISTNI¡UCIóN DEL FINANCIAMI¡I.¡TO ¡Ú¡TICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

poririCoi Coñ nielsrno lcnrDtTADo ANrE rsre ónelHo coMrcrAL pARA Et sosTENrMtENro DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAS v esrrcírtcm,
mí co¡ro rA pRERRoGATtvn s¡ñareoa rn et ¡ntícuro 30, lNcrso o¡, oEt cóotco coMtctAt V|GENTE, PARA EL EJERclclo FlscAl. DEL

AÑO 2025, EN CUMPTIMIENÍO A tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SAIA

REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxlco DEr TRTBUNAL ELEcToRAt DEr poDER JUDtctAt oe n r¡orntclóH.
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V. El numerol23, frocción lll, de lo Consiitución Locol de Morelos, estoblece que lo

normotividod señoloró los reglos o que se sujetoró el finonciomiento poro los portidos

políticos y los condidotos independientes en los compoños elecioroles.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro después

de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de

sus octividodes ordinorios permonentes, los de corócter específico y los tendienies o lo

obiención delvoto duronte los Procesos Electoroles. Se oiorgoró conforme o lo siguiente

y o lo que dispongo lo Ley normoiivo de lo moterio:

o) Elfinoncíomiento público del Estodo poro elsostenimienlo de sus octividodes
ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número iotol de
ciudodqnos inscritos en el podrón electorol por el seseniq y cinco por ciento del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción que se determine por el
lnstituto Nocionolde Estodístico y Geogrofío. El treinio por ciento de lo contidod
que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se distribuiró entre los
Portidos Políticos en formq iguolitorio y el setento por cienio restonte de ocuerdo
con el porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección de Diputodos
inmedioto onterior;

b) Elfinonciomiqnio público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copociioción, investigoción socioeconómico y político, osícomo o
lqs toreos editorioles, equivoldró ol tres por cienio del monto iotol del
finonciomienio pÚblico que correspondo en codo oño por octividodes
ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo
iguolitorio y el setenio por ciento restonie de ocuerdo con el porcenioje de votos
que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onierior.

c) El finonciomiento público del Estqdo oqro los octividodes tendientes o lo
obtención del voto duronte el oño en que se elijo Gobernodor del Estodo,
Congreso Locol y Ayuntomientos, equivoldró ol cincuento por ciento del
finonciomiento pÚblÍco que le correspondo o codo Portido político por
octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Diputodos y
Ayuntomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por
octividodes ordinorios.

Lo Ley fijorÓ los límites o los erogociones en los procesos internos de selección de
condidotos y en los compoños electoroles. Lo propio Ley estobleceró el monto
móximo que iendrón los oportociones de sus militontes y simpotizontesiordenoró
los procedimienios poro el control, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte lo
compoño, del origen y uso de todos los recursos con que cuenien; osimismo,
dispondrÓ los sonciones que debon imponerse por el incumplimíento de est
disposiciones

COH$EJO
E STA?A L
EI.ECTORAL

De iguol monerq, lo Ley esiobleceró el procedimienio poro lo liquidoción
obligociones de los portidos que pierdon su registro y los supuestos en los q
bienes y remonentes seon odjudicodos.

sus

Vl. Asímismo, el ortículo 32 de lo Constiiución Polífico del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, en su segt-rndo pórrofo, señolo que el Congreso del Estodo o mós tordor el I de
AcuERDO IMPEPAC/CEE/¡ 32/2025, QUE PRESENIA n srcn¡tanír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELECTORALES Y penrtCln,qctóN cIUDADANA euE EMANA or l.a comrslóN EJEcuTtvA ¡¡nmln¡Ñrr o¡ ao¡ru.¡lsrnÁéróH-i
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE E[ CUAI. SE APRUEBA UHI HUTVA RTOISIRI¡UC¡óT.¡ DET FINANCIAMI¡HTo rÚalIco ASIGNADo A los PARTIDoS¡orfilcos coN REGISTRo AcREDITADo ANTt ¡sr¡ ónea-ruo com¡crAL pARA Et sosTENtMtENTo DE AcT¡vtDAors oiórñaita¡ f Es;;ci;i;As,
así como u PRERROGATIVA sEñAIADA ¡N ¡l lntículo 30, lNctso o¡, ort cóoréo comtctAt vtcENIE, pARA EL EJERctcto FtscAL DEL¡ño zozs, EN cuMPtlMlENTo A tA sENTENctA DtcTADA EN AuTos DEt EXpED¡ENTE scM-JRc-r 3/202s y AcuMULADos, DTcTADA poR LA SALA
REGIoNAI ctuDAD oe mÉx¡co DEL TRTBUNAT ELEcToRAt DEr poDER JUDTctAI o¡ ¡-t reosntcé¡¡.- - -
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octubre de codo oño, recibiró lo lniciotivo de Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo, poro el Ejercicio Fiscol siguiente, osí como los lniciotivos de Ley de lngresos del

Estodo y de los Municipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el que

el onteproyecio de presupuesio de egresos, que contiene el Tobulodor de Sueldos y

Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro orgónico, del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, propuestos poro el

ejercicio fiscol del2025, deberón remiiirse por conducto de lo Consejero Presidento del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titulor del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos. únicomente poro su incorporoción en el

Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estodo, por lo que esle no podró sufrir

modificocién qlouno, tomondo en considerqción el criterio sostenido por lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción en lo senfencio de fecho

diecisíefe de ener,o de dos mil dieciocho denfro del expedienfe idenfificodo como SUP-

JE-I /2018 respecto ol mqrco normotivo poro lo integroción y oproboción presupuestol,

en el que se señolo que el Titulor del Poder Ejecutivo, se limito o incluir en el poquete

presupuestol el proyecto formulodo por el respectivo órgono, o efecio de remitirlo poro

su onólisis conjunto y oproboción o lo Legisloturo, sin que puedo reolizor modificociones

pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuestiones presupuestorios que excede su

ómbito de otribuciones, poro su oproboción en su coso por porte del Congreso del

Estodo, de ocuerdo q lo estoblecido por los ortículos 28, frqcción XIX y 79, fracción ll, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de

criterio orientodor los Tesis XV/2017 V Ylll/2018, emitidos por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ETECTORALES. Et RESPETO A

LA AUTONOMíA DE GESflóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA

INDEPENDENCIA DE LA FUNCIóN ELECTORAL (TEGISLACIóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 41, Bose V,

Aportodos A, y C. I I ó frocción lV, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;

y 1 I 1, frocóión Vlll, del Código Electorol de eso entidod
federotivo, se desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuesiol de los orgonismos públicos locoles electoroles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efectivo
lo independencio de su función, de tol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de
conformidod con los meconismos normotivos estoblecidos,
sin sujetorse o limiiociones de otros poderes ol no existir

disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Esiodo

oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
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presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onterior, en rozón de que lo Constitución Federol
ordeno o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estotoles rijon su ociuor con independencio, lo que se logro
ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos, de recursos
públicos necesorios poro su odecuodo función.
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ESTADO. Et ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL
PRESENTADO POR EL óRGANO DE JUSTICIA ELECTORAL

ITEGISTACIóH OT MORELOS Y SIMILARES).- De lo estoblecido
en los orticulos 14, 16, 17 y 41, segundo pórrofo, Bose Vl,99,
décimo pórrofo y I I ó, frocción lV de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y I Oó de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23,
32, inciso c),70 y 108 de lo Constitución Político del Esiodo
Libre y Soberono de Morelos; l3ó, 137, 146, frocciones V y Vl,
y 152 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles
de ese Estodo, se desprende que el iribunol electorol del
Estodo es un órgono outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones, ol cuolse le reconoce entre
sus otribuciones, odministror sus recursos, sin lo injerencio de
olgún órgono externo, y, de formo porticulor, eloboror su
onteproyecto de presupuesto, otendiendo o sus propios
necesidodes y requerimientos. En ese seniido, lo otribución de
integror el proyecto de Presupuesio de Egresos del Estodo de
codo ejercicio, de ninguno monero conllevo que el
Gobernodor puedo olteror o modificor lo propuesto originol
del proyecto presentodo por el órgono de justicio electorol,
pues ello, en su coso, corresponde ol Congreso del Esiodo lo
cuol deberó reolizor oiendiendo o los principios de eficocio y
eficiencio del gosto público, y en ormonío con el resto de
volores iutelodos por el texto constitucionol.

Vll. Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que intereso

determinq que el pogo de los retribuciones señolodos en el presupuesto se horó con
equidod q iodos los servidores públicos del Esiodo y deberón sujetorse o los boses

previstos en el ortículo l3l de dicho ordenomiento legol, siendo obligoción del bonse
Estotol Eleciorol vigilor el cumplimienio de ese principio

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Estodo, ol opro
Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución que correspon oun
empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de que por cuolquier circunstoncio se

omito fijor dicho remuneroción, se entenderó señolodo lo que hubiere tenido fijodo en

el Presupuesto onterior o en lo ley que estobleció el empleo.
AcuERDO IMPEPAC/CEE/132/2025, QUE PRESENTA tl s¡cnelnnía EJEcuTrvA At coNSEJo EsrATAt ELEcToRAL DEt tNslTUTo MoREtENsE DE
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De iguol monero señolo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos outónomos

estoblecidos por lq Constitución Locol, que ejezon recursos del Presupuesto de Egresos

del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de presupuesto, los tobulodores

desglosodos de los remunerqciones que se propone percibon sus servidores públicos.

Vlll. En ese mismo orden de ideos, el ordinol 83 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó ningún gosto que no esté

comprendidó en él Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté

ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo

que lo ejecute.

lX. Asímismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido en el

Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

X. El ortículo l3i, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución del Estodo,

estoblece que ningún pqgo podró hocerse que no esté comprendido en el presupuesto

respectivo o determinodo por lo Ley.

Los servidores públicos del Estodo y de los Municipios, de sus entidodes y dependencios,

osí como de sus odministrociones poroestotoles y poromunicipoles, fideicomisos

públicos, instituciones y orgonismos outónomos, y cuolquier otro ente pÚblico, recibirón

uno remunerqción odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de su función, empleo,

corgo o comisión, que deberó ser proporcionol o sus responsobilidodes.

Xl. El numerql 26, frocciones ll y Vll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, prevé que los portidos políticos locoles, odemÓs

de lo previsto en lo normotivo, podrón gozor de los gorontíos y occeder o los

prerrogotivos que dicho código les otorgo poro reolizor libremente sus octividqdes; osí

como, o recibir del lrlslilulo Morelense de Procesos Electoroles v Porticipoción

Ciudodono por conceplo de prerroqotivq de represenloción político el seis por ciento

l. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente, esioblece que el

finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro después de

codo elección, se compondró de lqs ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo
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obtención delvoto duronte los procesos electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente

y o lo que dispongo lo normotivo de lo moierio:

al Fl finan¡iamian{n níhli¡a r.lal Ec*aAa nara cacla ntmt a¡*a z{a cr ra aalir¡i¡{a¡laael

colr$EJo
ESTATAI"
E LE CTORAL

ord¡nqr¡qs permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol por el sesento y c¡nco por cienio del

volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el

seienio por ciento resionte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior;

b) El finqnciomiento público del Estodo por oclividodes específicqs, relotivos o lo
educoción, cqpocitoción, investigoción socioeconómico y políiico, osícomo o los

toreos editorioles, equivoldró ol ires por cienio del monio totol del finonciomiento

pÚblico que correspondq en codo oño por octividodes ordinqrios. En esie rubro,

quedorón incluidos lo copociioción, promoción y el desorrollo delliderozgo político

de los grupos vulnerobles y los personos indígenos.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo poriido, serón

entregodos en ministrociones mensuqles conforme ol colendorio presupuestol que

se opruebe onuolmente; codo portido político deberó destinor onuolmente por lo

menos el dos por cienio del finonciomienio público que recibo poro el desorrollo

de los octividqdes específicos.

Poro lo copociioción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido políiico deberó destinqr, onuolmenie, el tres por ciento del

finonciomiento público ordinorio;

c) El finonciomiento pÚblico del estodo poro los octividodes iendientes o lo

obtención del voto duronte el oño en que se elijo Gobernodor, Congreso y
oyuntomientos, equivqldró ol cincuenio por ciento del finonciomienio público que

le correspondo o codo portido políiico por octividodes ordinorios en ese mismo

oño; cuondo sólo se elijon dipuiodos y oyunlomienios, equivoldró ol treinio'por:

cienio de dicho finonciomiento por ociividodes ordinorios, y

portidos políiicos ocreditodos onte el Consejo Estotol percibirón de formo onuol, en

minisirociones mensuoles, uno prerrogoiivo de representoción político onte los

órgonos electoroles que equivoldró ol seis por ciento odicionol del monto toiol

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I32/2025, QUE PRESENIA tl srcn¡lení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRELENsE DE
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correspondiente ol finonciomienlo por concepio de octividodes ordinorios

permonenies del ejercicio de que correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren obtenido su regisiro con fecho posterior

o lo último elección, o oquellos que hobiendo conservodo registro legol no cuenten

con representoción en el Congreso locol, tendrón derecho o que se les otorgue

finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

l. Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto que por

finonciomiento totol les correspondo o los portidos políticos porq el

sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o que se refiere este

qrtículo, osícomo, en el oño de lo elección de que se troie, el finonciomiento

pqro gqstos de compoño que correspondo con bose en lo dispuesto en el

inciso o) del presente ortículo, y

ll. Porticiporón delfinonciomiento público poro octividodes específicos como

entidodes de interés público sólo en lo porte que se distribuyo en formo

iguolitorio.

Los contidodes o que se refiere lo fr:occión l) del pórrofo onterior serón entregodos en lo

porle proporcionol que éorrespondo o lo onuqlidod, o portir de lo fechq en que surto

efectos el registro y tomondo en cuentq el colendorio presupuestol oprobodo poro el

oño.

Xlll. Por su porte, el dispositivo legol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que son fines del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los que o continuoción se detollon:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y

difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de poriidos políticos y lo porticipoción electorol de los

condidoturos independientes;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizqr q los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o

'lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio,

orgonizoción polltico y elección de sus outoridqdes o representontes, en los

términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo
Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos;
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V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de lqs elecciones poro renovor o

los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

XlV. Asímismo, elnumerol óó del código de lo moterio, determino los funciones de esfe

órgono comiciol, son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formoios que, en ejercicio de los foculiodes que le confiere lo
Constiiución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituio
Nocionol;

ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los portidos
políticos y condidotos;

lll. Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público o que
iienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso, o
los condidotos independientes, en lo Eniidod;

lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el Estodo;

v. orientor o los ciudqdonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Vl. Llevor o cobo los octívidodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

Vll. lmprimir los documenfos y producir los moterioles electoroles, en
términos de los lineomientos que ol efecto emifo el lnstituio Nocionol;

vlll. Efeciuor el escrutinio y cómputo totolde los elecciones que se lleven
o cobo en el Esiodo, con bose en los resultodos consignodos en los octos
de cómputos disiritoles y municipoles;

lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección
o los condidoios que hubiesen obtenido lo moyorío de voios, osícomo lo
constoncio de osignoción o los fórmulos de represenioción proporcionol
de lq Legisloturo, conforme ol cómputo y decloroción de voridez que
efectúe el propio lnstituio Morelense;

X. Efectuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor;

xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineomienios, criterios y formotos que poro el
efecto emito el lnstituto Nocionol;

Xll. verificor el cumplimienio de los criterios generoles que emito el
lnsiituto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoptor los personos físicos o
moroles que pretendon llevor o cobo este iipo de estudios en lo entidod
de que se trote;

AcuERDO IMPEPAC/CEE/¡ 32/2025, QUE PIEsENTA l-t s¡cn¡t¡nía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL TNSTITUTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELECToRAIES v rannctp¡clóN cIUDADANA euE EMANA or n comls¡óN EJEcuTtvA ¡rmnlñinir o¡ lol¡lHlsrnÁ'óH-i
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA UNA NtjlvA IEQMEElgléN DEL flNANC|AMTEHTO ¡Ú¡uco AS|GNADO A rOS pARflDOSporhcos coN REGIsIRo A,cnEDlIADo ANT¡ rsr¡ óncll'¡o comrcr,nt ¡¡nl ¡r sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs onolñmr,ns f ¡s¡iCiiióni
esí cotto tA PRERRocAIlvn srñ¡,tlo¡ rru tt nnrícuto 30. rNcrso ol, on- c6óiCo cogrcrAL vlcENTE, pARA EL EJERcrcro FrscAr DEr
Año 2025, EN cuMPLlMlENTo A tA sENTENc¡A DIcIADA EN AUTos DEL EXpEDIENTE scM-JRc-13/202s y AcumurADos, DTcTADA poR tA sArA
REc¡oNAl cluDAD o¡ mÉx¡co DEL TRTBUNAl ErEcToRAr DEr poDER JUDrcrAr o¡ u r¡ornÁcréN.--

pógino 53 de 8t

colrsEJo
E STATA L
EI.gCTORAL

¡



a

Impepac
colr$EJo
ESTATA t
E LFCTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 1 32 /2025

ePt!6@A*|ffi
y"ssdfÉn Ctud6tu.

Xlll. Desonollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el

derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en
el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el lnstituto
Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutínio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomientos emitidos por el lnstituto Nocionol;

XV. Colificor lo procedencio. orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo
de votos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono;

XVt. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso eleclorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero
delegodo el tnstituto Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles y demós disposiciones que

emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol,

XVlll. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos político-

electoroles libres de violencio político por rozón de género y de
discriminoción;

XlX. Fomentor que los portidos políticos goronticen o los personos

indígenos su porticipoción en los procesos de selección interno de
condidoturos o corgo de elección populor de Diputodos y Diputodos, y

de integrontes de los Ayuntomientos, por elsistemo de portidos políticos,

osícomo, en todo momento respeten los Sistemos Normotivos lndígenos,

los trodiciones y prócticos comunitorios, y

XX. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Eleétoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol,
que estoblezco esté Código.

XV. Por su porte, el numerol ó8 del código electorol vigente en lo Entidod, estoblece

que el potrimonio del lnstituto Morelense, se integro por:

ousteridod; osímismo,qué el potrimonio de este órgono comiciol, serÓ inemborgoble y

poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío col¡ficodo del

Consejo Estotol.

AcuERDo tmpEpAc/cEE/l 32/202s, euE pRESENTA t¡ srcn¡rnnít EJEculrvA At- coNsEJo EsIAfAt EtEcToRAL DEI tNsTtTUTo MORELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES v inmo¡lctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ u co¡vusróN EJEcuttvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v
FtNANcIAMIENTo, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA u¡¡e ¡¡u¡vn neorstntgucró¡¡ DEL FtNANctAMte ¡lro púsltco ASIGNADo A Los PARTIDoS
políncos coH niesrno tcnrD[ADo ANTE esrr óaemo comrcrAL pARA Et sosTENrmrENTo DE AcltvtDADEs oRDtNARIAS v tsprcírlc¡s,
esí co¡lo tA pRERRoGATtvA SEñALADA en ¡l anrícuro 30, tNctso o¡, oil cóoteo coMrcrAt vtcENIE, PARA EL EJERclclo ttscAt DEt

AñO 2025, EN CUMpUM|ENÍO A tA SENTENCTA D|CTADA EN AUTOS DEt EXPEDTENTE SCM-JRC-r 3/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR [A SALA

REctoNAI ctuDAD o¡ mÉx¡co DEr TRTBUNAT E[EcToRAr DEr poDER JUDrcrAI or m ¡¡o¡uctó¡1.

Pógino 54 de 81



a._nrmpepac t
hdlulo xónk{ ,
&kmer!¡Md I
ym.i8.dsñsffi 

/

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/r 32 /2025

XVl. Que el ordinol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, dispone que el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, ejerceró sus funciones en todo lq Eniidod y se iniegro por el

Consejo Esiotol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles; los

Consejos Distritqles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Directivos

de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normoiivo y el código de lo moterio

estoblezcon.

XVll. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el oriículo Zl del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol

Eleciorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstiiuio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento

de los disposiciones constiiucionoles y legoles en moierio eleciorol.

Xvlll. Así mismo, los dispositivos legoles 28, frocciones XX, XXI y XLVe, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. deierminon que es

otribución del Consejo Estotol Electorol, oprobor los progromos onuoles de los

direcciones ejecutivos y de lo Secreiqrío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí como los

dictómenes que presenien los respectivos comisiones sobre el cumplimienio de los

mismos; poro lo que el móximo órgono de dirección y deliberoción del lnsiituto

Morelense, deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio.

X¡X. Asimismo, disponen los ortículos 28, frocción XlX, y 91, frocción V del Código

Comiciol vigente, que lo Comisión Eiecutivo Permonente de Administroción v

Finonciomiento y en su oportunidod el pleno del esie Consejo Estotol Electorol,

oproboron en lo presente qnuolidqd, el anlanrnrra¡la ¡{a hraer r^ uesto ¡.la aaracac :lal

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

lnslituto Morelense v presenlorlo ol Poder Eiecutivo del Esiodo, poro su incorporoción

dentro del Presupuesio de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus

s Arlículo "78. Son oiribuciones del Consejo Estoiol, los siguientes:
t.l
XX. Proveer los prerrogotivos, finonciomiento y gosios de represenioción político q les
corresponden o los portidos políticos; ". . ..
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo del
lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenien los respectivos comisiones sobre el
cumplimiento de los mismos;

t...1
XLV. Dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones
normotivos en el ómbito de su competencio;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t g2/202s, euE pRESENTA m secn¡lnnía EJECUT¡vA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE
PRocEsos ELEcToRAIES v plnrtctplctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rntslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóH v
FINANC¡AMIENTO, MEDIANIE E! CUAL SE APRUEBA UI.¡I NUCVA N¡OISTNIBUCIóN DEt T¡NANCIAMITHTo pÚallco ASIGNADo A Los PARTIDoS
eoúr¡cos coN REGTsTRo AcREDTTADo rrurr esr¡ óncrHo cor,r'iEirr peRr s-sosrENrmrENTo DE AcTrvrDADEs onorñenr,rs f ishCiiiéri
tsí como t¡ pRERRocA,TtvA sEñlno¡ r¡¡ ¡t rnrícur.o 30, rNc¡so o¡, orr cóotco comtctAr vtcENTE, pARA Er EJERctcto FtscAr DEr
Año 2025, EN cuMpttMtENTo A LA SENTENcTA DTcTADA EN AUTos DEL ExpEDtENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUtADos, DICTADA poR tA sAtA
REG¡oNAt cruDAD or mÉx¡co DEr TRTBUNAT ETEcToRAL DEr poDER JUDtctAr o¡ u r¡ornectóH.

I
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porlidos, elfinonciomiento v los prerrooolivos de los portidos políticos v eliobulodor de

sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de lo Constitución Federol, en

reloción con el 82 de lo Constitución locol.

XX. El ortícuto 79, frocciones lll y XlV, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son oiribucíones del Consejero

Presidente los siguientes:

t...1
lll. Ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto
Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de
lo Comisión Ejecutivo de Administroción y Fínonciomiento, y
presentor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los
ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo
informoción del gosto progromodo y ejercido por codo uno
de los portidos outorizodos;

XXI

XlV. Vigilor elcumplimiento de los ocuerdos odopiodos por el
propio Consejo futotol y gorontizor el cumplimiento de los
ocuerdos y resoluciones emitidos por los comisiones
ejecutivos
t..l

Por su porie, el ortículo 83, del citodo Código Electorol, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró peño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos,

os cuo es tendrón c neor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstituto Morelense, de oterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos

permonentes con que o Estotol, son los siguientes:

Cívico;

Vt. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionot Etectorol Nocionof
Vtt. De Quelos;
V lll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizocíón;
X. De lmagen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortalecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
P ortici po ción P olítico.
Xtt.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos.
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.
t...1

l. Por su porte, el ortículo 9i, del Código de lnstituciones y Procedimientos

ectoroles porq el Estodo de Morelos, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I32/2A25; QUE PRESENTA N SECNTT¡NíI EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs Y PARTtCtPActóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡vusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcrón y
FtNANctAMtENTo, nneotArrE Et cuAr sE ApRUEBA u¡¡a Hueve neolstnt¡uctóH DEL FTNANcTAMT¡¡¡ro ¡úslrco ASTGNADo A tos pARTrDos

rolftrcos cor.¡ REGtsTRo AcREDlrADo ANTE esre óneaHo coMrctAt pARA Er sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDtNARtAs y especklcas,
lsf como u pRERRoGATtvA, SEñAIADA eN n nnrlcuto 30, tNcrso o¡, oel cóoreo comrcrAt vtcENTE, eARA Et EJERctcto nscAt DEr
Año 202s, EN cuMPtlMlENlo A IA sENTENCTA DTCTADA EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos, DIcTADA poR LA sAtA
REcroNA[ cruDAD ór ¡nÉxréó DEr TRIBUNAT Er-EcToRAL DEr poDER JUDrclAr. oe m rrorn¡créH.
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Administroción y Finonciomienio del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, contoro con los otribuciones que o

coniinuoción se señolon:

t ..J

L Aprobor y supervisor /os progrornos y proyectos gue
desono//e lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciamiento;
Il. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de /os
progromas y proyecfos oprobodos paro lo Dirección
Ejecutivo;
\il. Analizor Io viobilidod de implementor progromos y
proyectos Adicionoles ol progromo onuol de actividodes de
lo Dkección Ejecutivo, en función de lo osignoción
presupuesfof
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esfofo/ ios informes o
dictómenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y
somefer/os o su conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discuiír, modificor v oprobor el onteproveclo
onuol del presupuesfo de eqresos del lnsfífufo que le seq
remitído Dolr lo s Eieculíva rt?tr?t Io ooslerior
oproboción por parle del Conseio Eslotal, v
Vl. Eloboror el proyeclo de monuol de orgonizoción y et
cotólogo de corgos y pueslos de lo romo odministrotivo del
Instituto y someterlo poro su oproboción o/Consejo Esfofo/.
t...1

El énfosis es nuestro.

XXlll. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 98, frocción XXXV, del código
comiciol locol vigente, es qtribución del Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,
presentor ol Consejo Estqiol Electorol, poro su oproboción los progromos onuoles de los

Direcciones Ejecutivos y demós octividodes o desorrollor por el lnstituto Morelense, uno
vez oprobodos por lo comisión ejecuiivo respeciivo.

XXIV. En eso mismo iesituro, el ortículo 102, frocción Xll, del código comiciol vigente,
dispone que es otribución de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomienio,
el presenior ol Consejo Estotol, o irovés de lo Secretorío Ejecuiivo, su progromo onuol
de octividodes, uno vez que seq oprobodo por lo Comisión Ejecutivo permonente de
Administroción y Finonciomiento.

De lo onferior, se colige que es oiribución de lo n

Administroción v Finonciomiento v de este Conseio Estotol Electorol, o

e
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onuolmente el presupuesto de egresos del lnstifuto Morelense de procesos Elect esy
Poriicipoción Ciudodqno, correspondiente ol oño dos milveinticinco, mismo quedeber^ó

incluir entre sus portidos, €l finonciomienlo y los prerroqotivos de los poriidos políl¡cos,

poro los efectos que estoblece el ortículo 127, de lo Constitución Federol, en reloción
AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENIA tt s¡cnrrlnín EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoRELENSE DEPRocEsos EtEcToRAlEs v ¡lnnct¡lctóN CIUDADANA QUE EMANA or uq comsló¡l ¡irCui¡vr-prn¡i¡ÑÑi¡ or aom¡r,lirnaciór.¡ it¡NANclAMlENTo. MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA UNA NTJ.EVA-EED!!IE]!-ug!é-N DEr nNANcrAmi¡rulo pr;iiiCo aircnroo A ros pARTrDos

lgi!:9199¡lI-E-G]lIIglgREDITADo ANTE ¡sle ónéatlo comrc¡,¡t pnne n sosTENrmrENTo DE AcTrvtDADEs oRDINAR¡As v ¡sr¡cí¡cas.Asl coMo tA PRERRocATlvl sEÑlt¡ol r¡¡ ¡l anrícuto 30, tNctso o¡, orr cóorco col14tctAl y¡GENIE, pARA Er EJERctcto lscAr DErlÑo zozs, EN cuMPtlMIENTo A LA sENTENctA D¡cTADA EN AUTos o¡r. ¡iprot¡Hrr scM-JRc-r 3/2025 y AcuMUtADos, DTcTADA poR rA sArAREGIoNAt cluDAD o¡ ¡uÉx¡co DEt TRtBUNAt EtEcToRAr DEL poDER JUDtctAr DE rl r¡oeÁÁcóñ.
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con el 82 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; de

conformidod con lo que disponen los ortículos 28, frocción XIX y 91, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

XXV. Derivodo de los disposiciones legoles ontes precisodos. este Consejo Estotol

Electorol, es competente poro oprobor el proyecto de presupuesto de egresos

correspondiente ol finonciomiento público poro los portidos políticos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios.

específicqs y lo prerrogotivo de representoción político, del seis por cienlo odicionol de

XXVI. De c ene ortículo 28, frocciones XIX y XX, del Código

de lnstituciones y roles poro e Estodo de Morelos, e onteproyecto

incorporoción ol Presupuesto de Egresos de lo Entidod, poro el ejercicio fiscol del oño

dos mil veinlicinco y los de corÓcter específico.

Al respecto, conviene precisor que el qrtículo 41, Bose ll, incisos o),b) y c), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone que:

t...1
Artículo 41.[...]

It. Lo tey gorantizarÓ que los portidos políficos nociono/es

cuenfen de monero equitotivo con elemenlos poro llevor o

cobo sus ocfividodes yseño/oró los reglos o que se suleforó e/

fínonciomíento de /os propios porlídos y sus compoños
elecforo/es, debiendo garontizor que los recursos pÚb/icos

prevolezcon sobre /os de origen prívodo. El finonciomiento
púbtico poro los porfidos políficos que monfengon su regislro

después de codo elección, se compondró de los

mi nisf ro cíones destinodos ol sos fenimien to de s us oc fividodes

ordinorios pérmonenfes, los fendienfes o lo obfen ción del
voto duronfe fos procesos elecforoies y /os de carócter
específico, Se oforgoró conforme o /o siguiente y o lo que

dispongo Io tiey:

o) El frnonciomienfo públíco poro el sosfenimíenfo de sus

ocfividodes óidínorios permonenles se fiioró onuolmente,
multiplicando e/ número totol de ciudodanos inscrifos en e/

colrsEJo
E STATA L

E LECTORAL

.A

MORELENSE DE

nlsrnrcróH v
TOS PARTIDOS

poúncos CON REGISTRO ACREDITADO ANTE

rA PRERRocATtv¡ srñamot rn
¡sle ónclHo comtctAt PARA Et sosTENtmtENTo DE AcTlvlDADEs oRDINARIAS Y ¡sp¡círtces,

rsf cotvto n rnrfcuto 30. tNctso o¡, oel cóorco coMtclAt vIGENTE, PARA EL EJERclclo FISCAI- DEL

AÑO 2025, EN CUMPTIMIINTO A TA SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DET EXPEDIENTE SCM.JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR LA

nicloHai éluoao o¡ mÉxlco DEr TRtBUNAT ELEcroRAr. DEt poDER JUDtctAt or l¡ n¡o¡n¡clót¡.
SAtA

L
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podrón electorol por elsesenfo y cinco por ciento del volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por
cienfo de /o confidod que resulfe de ocuerdo o lo seño/odo
onferiormenfe, se distribuiró enfre los portidos po/íficos en
forma iguolitorio y e/ sefenfo por ciento resfonfe de ocuerdo
con e/ porcenfoie de volos que hubieren obtenido en /o
e/ección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro /os octividodes fendienfes
o Io obiención del vofo_duranfe e/ oño en gue se e/ryon

Presidenfe de /o Repúblico, senodores y diputodos federo/es,

equivoldró ol cincuenfo por ciento del finonciomiento
público gue /e conespondo o codo portido político por
oclividode s ordinorios en ese misrno oño; cuondo sólo se

elijon díputodos federo/es, eguivoldró oltreinto por ciento de
dicho finoncíamie nf o por o ctivid od es ordinorios.

c) EI fínoncíamiento público por oclividodes esoecíficos
relolivos o Io educoción, copocitoción, invesfigoción
socioeconómico y político, osí como o /os loreos ediforio/er
equivaldró ol fres por ciento de/ monto totol del
ftnonciomiento público gue corespondo en codo oño por
octividodes ordinorios. El treinto por cienlo de /o confidod
que resu/te de ocuerdo o lo seño/odo onteriormenfe, se

distribuiró enfre los porfidos po/íficos en formo iguolitorio y el
sefento por ciento resfonfe de ocuerdo con elporcentoje de
vofos que hvbieren obtenido en /o e/ección de dipufodos
inmediofo anterior.

t...1

El énfosis es propio

De lo onterior, este Consejo Eslolol Electorol, odvierte que derivodo de lo reformo

electorol del posodo diez de febrero de dos mil cotorce, los orgonismos públicos

electoroles, se ojusioron o un modelo nocionol eleciorol, en el cuol se esioblecieron los

boses estructuroles en los que octuolmente desconso el octuor tonto de los outoridodes
jurisdiccionoles en moterio electorol; osí como, los outoridodes odminisirotivos

electoroles, portidos políiicos nac¡onoles y locoles, cooliciones, condidoios y condidotos

independientes.

Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Estoiol Electorol, odvierie que

el oriículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constiiución Político de los Est

Mexiconos, estoblece que el ro

mo se

destinodos olsostenimiento de sus oclividqdes ordinorios permqnentes y lqs de corócter

específico.

r-

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l 32/202s, QUE ¡RESENTA r.l srcn¡trnía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAI EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MonErr¡¡s¡ o'¡
PRocEsos ELEcToRALES v pennq¡tclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡riusróN EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRAcróru y
ttNANctAM¡ENro, MED|ANfE Et cuAt sE ApRUEBA ut¡¡ Nu¡vr n¡orslRlguc¡óH DEt FtNANctAMI¡¡¡ro rúsllco AstcNADo A tos pARTtDos
rolhcos coN REcrsTRo AcREDTTADo ANT¡ rsrr óne¡Ho coMrcrAr pARA Er. sosTENrmrENTo DE AcTrvrDADEs onórñrir,ns ieshCi¡iéÁs.
así como LA pRERRocATtvl srñnlror ¡H ¡l anrículo 30, rNctso o¡, orr cóoreo coMtctAr vtcENrE, pARA EL EJERctcto nscAt DEr
¡ño zozs. EN cuMpLtMtENTo A tA SENTENCTA DTcTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMULADos, DtcrADA poR LA sALA
REGtoNAt ctuDAD oe nnÉxtco DEr TRTBUNAT ErEcToRAr DEL poDER JUDtctAL or la r¡orneclóru.
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Porsu porte, el ordinol 23,pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que son derechos de los portidos políticos, occeder o los prerrogotivos y recibir

el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución, esto Ley y

demós leyes federoles o locoles oplicobles.

En concordqnciq con los pórrofos que onteceden, el ortículo 30, incisos o), b) y d), del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el finqnciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol

Por tol motivo, de uno interpretoción sistemótico y funcionol este Consejo Estotol

Electorol, infiere que ionto el ordinol 4l, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23,

pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o) y

b), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

estoblecen de monero conjunto que el finonciomiento público que recibon los portidos

políticos, que montienen su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodqs ol:

los de corócter especffico

Ahoro bien, fodo vez que el inciso d) del ortículo 30 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, relotivo o lo legisloción locol, el

cuol es relotivo q oclividqdés de representoción político no estoblece de monero

conjunto con los ortículos 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23, pórrofo primero,

inciso d), de lo Ley Generqlde Portidos Políticos que seo un finonciomiento público poro

gosto ordinorio y específico.

.Por lo onterior, resulto pues que de uno interpretoción sistemótico y funcionol, este

Conséjo Estotol Electorol, considero que el ordinol 41, Bose ll, incisos o),b) y c), de lo

Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con ortículo 23,

pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o), b),

c) vd

¡*p"paá
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&R6@edM J
í hldF.cs¡ c¡ú.ü", 

/

coilsEJo
ESTATA L

E LTCTORAL

a

a

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

guordon uno estricto funcionolidod, ello debido o que no se controponen entre

tMpEpAc/cEE/l g2/202s, euE pRESENTA t-l s¡cn¡rlRít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL Et-EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE

ErEcroRArEs v p¡nncl¡ecróN CTUDADANA euE EMANA o¡ n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóN v
ASIGNADO A tOS PARTIDOS

coN ORDINARIAS Y ESPECIFICAS,

coMo tA pRERRoGATtvA señenol ¡N rt lnrícuro 30, rNctso o¡, orr. cóoroo coMrcrAr VTGENTE, pARA EL EJERctcto FtscAt DEt
EN CUMPTIMIENTO A LA SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM.JRC-I3/2025 Y ACUMULADOS, DICTADA POR TA SAI.A
cruDAD o¡ nnÉxlco DEr TRTBUNAT Er.EcToRAr DEL poDER JUDrctAr or m rrornacró¡¡.

HN

o2025,
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sí, iodo vez que de monero conjunto dichos disposiciones legoles, esioblecen que el

finonciomienlo público poro los pqrtidos políiicos que montenoon su reqistro después de

codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonenles, lqs de corócter específico v los octividodes de

representqción político, por tonio, resulto convenienie precisor que fue voluntod tonto

del Legislodor Federol, como del Locol, que ionto los portidos políiicos con registro

nocionol o locol, tengon el derecho de recibir finonciomiento público en los términos

previsio por lo propio normotivo electorol vigenie, de ohí que bojo uno interpretoción

sisiemÓiico y funcionol, corresponde o los poriidos políticos el derecho de contor con

finonciomiento público poro el:

l: Sostenimiento de sus octividodes ordinoriqs permonentes

i, Los de qorócter específico

lo prerroqotivo ooro octividodes de represenloción

XXVll. De lo onierior, se colige que es otribución de lo Comisión Eiecutivo permonente

de Adminislroción v Finqnciqmiento v de este Consejo Estotol Electorol, oprobor
onuolmente, el presupuesto de egresos del lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, correspondiente oloño dos mitveinlicinco, mismo que deberó
incluir entre sus portidos, el finonciomiento público v lqs prerroqotivos de los porlidos
políticos, poro los efectos que estoblecen los ortículos 127 de lo Constitución político de
los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el82 de lo Constitución político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; de conformidod con lo que disponen los numeroles Zg,

frocciones XIX y XX y 91, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos.

XXVlll.En ese seniido, tomondo como bose que el presupuesio de egresos. publicodo
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6382,Sexto Époco, medionie DECRETO

VEINTICINCO, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre
de dos mil veinticinco, conforme lo que estoblece el orfículo 32, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y soberono de Morelos, es er siguiente

CONSFJO
ESTATA L

E LE CTORAT

I

AcuERDo IMPEPAc/cEE/t 32/2025, QUE PRESENTA Ll s¡cnrrtnít EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL tNSTtruTo MoREtENSE DEPRocEsos EtEcToRAlEs v pannq¡lclóN cIUDADANA euE EMANA or n comrslóH e.¡¡culvÁ irnltññr oe rornr¡¡rsrnr¿iólt
t¡NANclAMlENIo, MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA UNA NltvA lEDlsIEl!_ucléN DEL FtNANcIAM¡¡Nro rú¡uco AstGNADo A ros pARTtDosporfucos coN REGIsTRo AcREDITADo ANT¡ ¡srr ónc¡ruo se^a¡q¡AL pARA Er sosTENtMtENTo DE AcTlvtDADEs onorñ¡nr,ts i¡siiCiiióts,¡sí como LA PRERROGATIv¡ s¡ñnno¡ et¡ rt antícuto ¡0, rHciso o), oifloó¡co coMrcrAl vrcENTE, pARA Er EJERcrcro sscAr DEr
AÑo 2025, EN cuMPLlMlENTo A tA sENTENctA DIcTADA EN AUTos o¡t ri¡¡otr¡¡r¡ scM-JRc-13/202s y AcuMUrADos, DTcTADA poR rA sA[A
REGtoNAt c¡UDAD o¡ mÉx¡co DEL TRTBUNAI ErEcToRAr DEI poDER JUD¡crAL oe u rro¡nÁcóñ.-- --"
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Tohl

Ayudas Sociales a

Personas

Financiamiento Público a

Partidos Políticos por

Actividades Especfficas

Financiamiento por

Actividades de

Representación Pol ítica 6o/o

Financiamiento Priblico a

Partidos Politicos Año

0rdinario

lnstiluto Morelense de

Procesos Electorales y

Participación Ciudadana

Concepto

Pesos

Anexo 3

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

235,030,924.40

35,000.00

3,311,277 .78

6,622,555.55

1 10,375,926.00

114,686,165.07

Total

235,030,924.40

35,000.00

3,311,277.78

6,622,555.55

110,375,926.00

114,686,165.07

Recursos

Federales (No

etiquetado)

0.00

0

0

0

0

Recursos

Fiscales

235,030,924 40

35,000.00

3,311,277.78

6,622,555.55

1 10,375,926.00

114,686,165.07

Subtotal

0.00

0

0

0

0

0

Recursos

Federales

{Etiquetado)

En los considerociones redoctodqs en los pórrofos que onteceden, se odvierte que el

presupuesio poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre correspondiente

ol oño dos mitveinticinco poro finonciomiento público que recibirÓn los portidos políticos

con registro ocreditodo onie este órgono comiciol, poro el soslenimiento de oño

ordinorio osciende o lo cont¡dod de $110,375,926.00 (CIENTO DIEZ MIttONES

TRESCTENTOS SETENTA y CTNCO MTL,NOVECIENTOS VEINTISÉ|S PESOS OO/1OO M.N.); poro

octividodes de representoc¡ón político (6%),56,622,555.55 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS

vEtNflDóS Mtt QUTNTENTOS CTNCUENTA Y CINCO PESOS 55/100 M.N.) y; poro ociividodes

específ¡cos, lo contidod de $3,31 1,277.78 (TRES MILLONES TRESCIENTOS ONCE Mlt

DOSCTENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 7en00 
".*.)' 

lo que do uno contidod totol de

q
1 rn ?o9 769 33 lClF VFINTF MIIIÓNFS TRFSCIFNTOS NUEVE MII SFTF(:IFNTc)S

CINCUENTA Y NUEVE PESOS 33/1OO M.N.)

Asimismo, no se debe perder de visto que en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/007/2025,

medionte et cuql se oprobó lo DlsTRlBUC¡óN DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE

ORGANISMO ETECTORAL IOCAI, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA

ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUELDOS PARA EI. PERSONAL DE BASE Y EVENTUAT PARA EL

EJERCICIO FISCAT DEt 01 DE ENERO AT 3I DE DICIEMBRE DE 2025, AUTORIZADO MEDIANTE

DECRETO ruÚNNCNO VEINTICINCO, PUBLICADO EN ET PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y

COHSEJO
ESTATA L

ELgCTONAL

LIBERTAD'' úm¡nO 6392, SEXTA ÉpocA, DE FEcHA TRETNTA Y UNo DE DIcIEMBRE DE Dos

MIt VEI UATRO, se odvierte o fojo 023 que el presupuesto de egresos de este órgono

ACU

PO
ASt
año
REGI
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del presente

comiciol poro el presente ejercicio fiscol osciende o lo coniidod totol de $235,030,924.40

(DOSCTENTOS TRETNTA Y C|NCO MTTTONES TRETNTA Mlt NOVECTENTOS VETNTTCUATRO

PESOS 40/100 M.N.), fol como se odvierte o continuoción:

drxm!ó¡Me&

" áttTrFlefrac t,'t.,

c(3f{sEJ()
€.ST.ATAL
€LECTORAI.

En las consideraciones redaciadas eon ánterioridad, se advierte que el presupuestó para e¡

ejercicio fiscal del 1 (pr¡rnero) de enero al 31 (tréinta y uno) de diciembre c.offespondiente al año
dos mil veintieinco t?O25), para este órgano cornicial cor"respond¡ente a GASTO OFERATIVO
asciende a fa cantidad de $1 14,686,'165-07 {CIFNT() CAT()RCE MILL()NÉ$ SÉI$CIENTOS
OCHENTA Y SEI$ MIL CIENTO SESENTA Y CINC() PESOS O7í1AO M"N.), a la cuál se sufnan
las cantidades que fueron et¡guetadas para FtNANclAtttlENTO pÚB:-tco A PARTIDOS
p<:t-irtc<:s PARA Año oRDrNARro aue AsctENóE Á lA c,qxncA,D tlE $tto,3zs,926.oo
(CIENTO DIEZ tllllLLtf,ñE$ TRE.SCTENTOS SETENTA,:Y CINCO MIL NOVÉC¡ENTO$;
vElNTlsÉls PEso$ Oofit)0 ü.N.); más la cantidad que fue etiquetada para FlNtr,NctAMtENT{)
POR I\CÍIVIDADES DE REPRESE E IISTIENOE A LA CI\NTIDAD
DE $6,622.555.55 (S
CINCUENTA Y CINC()

Els nt IIIIIL ()UINIENTOS

para FINANCIAMIE
que fue et¡quetada
R AC.rIVIDADES

ESPE.C¡FtcAs s3.311,?77-7S {TRES M¡L DOSCIENTOS
SETENTA Y StErE PESOS 78/lOO M.N.); así para AYUDAS
S()CII\LES .A PERSONAS QUE ASCIENDS A LII
CINCO MIL PñSOS 00/{OO M-N.)" lo gue da como un
ejercicio fiscal que asciende a la c.antidad total de:

.rlo (TRÉINÍA Y

s235,O3O,924-46 (D()SCTENTOS TRÉ|NTA y CtN TREINTA MIL
NOVSCIENTÓS V€INTICUATR() PESOS 4OIIOO M.N

XXIX. COMPUTO TOTAL DE LA ETECCION DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ETECTORAL

LOCAL 2023-2024. Derivodo de lo decloroción de volidez de lo elección de

Ayuniomientos osí como de los diversos resoluciones emitidos por los órgonos

jurisdiccionoles que se mencionqn en los ontecedentes del presente ocuerdo, los

resultodos de lo votoción que fueron computodos y declorodos como vólidos por los

Consejos Municipoles respecto de lo elección de AYUNTAMIENTOS quedoron de lo
siguiente monero:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l s2/202s, euE ¡RESENTA r.r srcnrrnnír EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos EIECToRALES y plnr¡c¡RtclóN CIUDADANA euE EMANA or La comlstóN EJEcuItvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v
FtNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA u¡la ¡¡u¡vr ne olslntguclót¡ DEL nNANctAM¡e¡¡ro púgLlco AstcNADo A tos pARlDos
polírlcos coN REGtsTRo AcREDIIADo ANT¡ ¡sre ónce¡ro com¡crAL pARA Er sosTENrmrENTo DE AcTrvrDADEs onorÑanlas ris¡rCir¡CÁs,
mí como u PRERRoGATIvA SEñAIADA ¡¡¡ et ¡nlícuto 30, tNctso o). o¡t cóotco coMrcrAt vtcENTE, IARA EL EJERCtcto nscAr DEr
IÑO ZOZS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE scM.JRc-I3/2025 Y AcUMutADos, DICTADA PoR I.A SATA
REGtoNAt cruDAD or ¡uÉxtco DEI TRTBUNAT ErEcToRAt DEL poDER JUDtclAr o¡ u ¡¡otntctóH.

17.90%

7.03%

l607Bl

ó31 3t( D
R
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Total de votación

válida emitida

. Condidoto independienfe

Perseo Quiroz Rendón

Condidoto independiente

Andrés Topio Fronco

Condidoto independiente Luis

Armondo Joime Moldonodo

tffit
Iff,E¡
ÉoÁGLOS

a(!tfaS
:"Frg

M€
w
wá

morena

m

t#t
l,PRD. I

Porlido Polílico

924,485

5777

1769

t9l5

27292

24335

21922

19879

307r0

265924

88735

73426

Btótó

3ltó3

Volqción oblenido

i00.00%

o.64%

0.20%

0.21%

3.04%

2.71%

2.44%

2.21%

3.42%

29.60%

9.BB%

B.t7%

9.08%

3.47%

Porcentoje que
represento

a._ntmpepac I
h{tru!ó üñEnr. I
da Pr¡nror l*wer t
t hnclpmsñ C;úá¿m, ,/

AC U ER DO TMPEPAC/CEE/ 1 32 /2025

UERDo lMpEpAc/cEE/r32/202s, euE pRESENTA r.r srcR¡rnnín EJEculrvA Ar coNsEJo EstArAr ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE
RocEsos ELEcToRAt ES y rtmclpacróN CTUDADANA euE EMANA o¡ tl comlsróN EJEcunvA IERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóru v

FtNANCtAMtENTo, MEDTANTE El cuAt sE ApRUEBA u¡lt t¡u¡vn n¡otstnlguclóru DEt flNANctAMrrNro pú¡ltco AstcNADo A Los pARTtDos
porírcos coN REGrsfRo AcRED|TADo ANTE EsTE ónerHo coMtctAr pARA EL sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAs y ¡s¡¡cí¡rc¡s,
así cotto rA pRERRoGATtvA SEñAIADA ¡N et rntículo 30. tNctso o), oet cóoreo coMrcrAr- vrcENTE, IARA Er EJERctcro FrscAt DEt
Año 2025, EN cumpumtENro A tA SENTENCtA DICTADA EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUrADos. DTCTADA poR tA SALA
REGtoNAt ctuDAD or mÉxlco DEt TRIBUNAt Et EcToRAt DEt poDER JUDtcrAr or m r¡orRacrór.¡.

COHSEJO
E STATA L

I I-E CTO RAL
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ACU ERDO IMPEPAC/ CEE / 1 32 /2025

PARTIDO

POríTtCO

GUBERNATURA

AcuERDo IMPEPAC/CEE/'l32/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARÍA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcIoRALES Y PARIlclPAclóN cIUDADANA QuE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTRAcró¡,¡ v
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UNA NUEVA REDISTRIBUCIóN DEt FINANCIAMIENTO PúBtlCO ASTGNADO A LOS pARTtDOS
PolÍTlcos coN REGISTRO AcREDITADo ANIE ESTE óncaruo comrcrAr pARA EL soslENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDlñARlAs i¡sliCiiióas,
Así coMo tA PRERROGATIVA sEñAIADA EN EI ARtícuLo 30, tNctso D), DEt cóDtco coMtctAt yTGENTE. pARA Er EJERclcto FtscAL DEL
Año 2025, EN cuMP[tMlENTo A tA sENTENctA DtcrADA EN AUTos DEL EXpEDTENTE scM-JRc-13/2025 y AcumurADos, DtcTADA poR rA sALA
REGIoNAL cluDAD DE MÉxlco DEt TRtBUNAt EtEcToRAt DEL poDER JUDtctAt DE LA FEDERACtóN.

Porcenioje

que

represento

t8.6A%

7.52%

3A2%

5.14%

5.55%

14j9%

35.20%

1.77%

1 .16%

0.99%

u"y4
a a-rú7Z,L/ ,/O /

100%

68849

SALA SUPERIOR DEt TEPJF

Votqción

obtenidq

170234

31324

46997

50798

I 33481

322096

1 6233

I 0582

901 6

34738

20795

7.s2%

Porcentoje

que

represento

18.60%

3.42%

E 1 AO7¿. t +/o

5.s5%

14.59%

3s.20%

1.77%

1 .16%

0.99%

3.80%

2.27%

100%

170234

68849

31324

TRIBUNAL ELECTORAL DEt

ESTADO DE MORETOS

Votoción

oblenido

46997

50798

I 33481

32209ó

1 6233

r 0s82

901 ó

34738

20795

91 51 43

Porcenioje

que

represenlo

18.59%

7s4%

3.42%

5.13%

5.56%

14.59%

35.18%

1.77%

1 .1ó%

0.98%

3.79%

2.28%

r00.00%

69727

SICODYM

Voloción

obtenidq

17 1854

31 662

47439

51404

1 34820

32s263

1ó369

I 0705

909 I

35052

21049

924485

@

€*F

:Xq
"Xr'-PRD

morena

qrl.t;##X

W
ll á¡' S

"Ér
. r.-, r:i is O-

rñffi
kryf

TOTAL
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lt 7t acq tra\ f t*t\út ttt+ 5

y ts;r1jclí*t¡l)¿ c,14¡4i0r

DIPUTACIONES

ERDO IMPEPAC/CEE/"132/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AT CO NSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE

OS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISI ó¡l r:rcutv¡ pERMANENTE DE ADMINtstRActóN Y

ANctAMtENTo, MED|ANÍE Et cuAt sE ApRUEBA u¡¡a ¡rueva nrorstnt¡ucróN DEL nNANcrAmtrruto púgttco AstcNADo A Los pARTtDos

cos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE ¡sr¡ ónca¡¡o CoMrcrAL pARA Er sosTENrMrENTo DE AcIrvtDADEs oRDtNARtAS y EsPEcíFtcAs,
coMo rA pRERRocATlvA sEñATADA ¡¡l ¡l anrículo 30, rNctso D), DEL cóDrco coMrctAt vrcENTE, IARA Et EJERctcto FtscAt DEL

AÑo 2025, EN CUMPTIMIENTo A LA SENTENcIA DICIADA EN AUTos DET EXPEDIENTE SCM-JRC-I3/2025 Y ACUMULADOS, DICTADA POR tA SALA

REGtoNAt- ctuDAD or mÉxlco DEt- TRTBUNAt EtEcToRAt DEL poDER JUDtcrAt o¡ m r¡ornactóH.
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PARTIDO

POríflCO

TOTAL

¡oñ[Los

(14:'!
:?á

fuy.g

zliY!@rq¡tj, ,st",ffi-ffis.

morena

89264

71853

24874

53434

1 54276

Votoción

oblenido

901 r 05I
19ó98

22696

12304

r 9031

39898

305712

92065

9.91%

7.97%

2.7 6%

5.93%

16.68%

Porcerrloje

que

represento

SICODYM

100%

2.19%

2.52%

1.37%

2.11%

4.43%

3393%

88779

71385

l4/ ó4

s3209

149591

Voloción

obtenidq

B9ó3ó5

t9ó10

22560

12229

r89r8

39528

304230

9l 542

33.94%

10.21%

9.90%

7.96%

2.76%

5.94%

16.69%

Porcentoje

que

represento

TRIBUNAT ELECTORAt DEt

ESTADO DE MORETOS

100%

2.19%

2.52%

1 36%

2.11%

4.41%

24780

53.l 98

149579

Voloción

obtenido

12227

I BB9B

395r 8

30409ó

91399

88421

71357

89559ó

r 9ó03

22520

7.97%

2.77%

5.94%

16.70%

Porcentoje

que

represenio

SALA REGIONAL DEt TEPJF

CON SEDE EN LA CDMX

2.1?%

2.51%

1.37%

2.11%

4.41%

33.95%

10.21%

9.87%

I 00%
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En eso tesiiuro, este cuerpo colegiodo odvierte que en el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, los portidos ENCUENTRO SOIIDARIO MOREIOS, MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL Y REDES SOCIATES PROGRESISTAS MORELOS, no olconzoron el

umbrol 3% en lo elección de Distritos Electoroles, tol como o continuoción se puede

oprecior:

Respecto ol cómputo de lo elección de Diputociones, reolizodo en los Disiritos

Electoroles:

a

PERIOR DEI TEPJF

Porcentoje

que

represento

1 .16%

0.99%

2.27%

i 0582

90t ó

TRIBUNAL ETECTORAL DEI

ESTADO DE MORETOS

Porcenloje

que

represento

1.16%

0.99%

2.27%

Votoción

obtenido

I 0582

901 ó

20795

SICODYM

Porcenloje

que

represenio

1 .1ó%

0.98%

2.28%

Volqción

obtenido

.l 
0205

909 I

21049

PARTIDO

POLíTICO

Íu86

rffirl*r
floREtos

Porcentoje

que

represento

2.11%

1.37%

/2.19%

r 8898

t2227

t9

Porcentoje

que

represenlo

2.11%

1.36%

2.19%

TRIBUNAL ELECTORAL DET

ESTADO DE MORETOS

Votoción

obienido

I89r8

12229

r9ó10

Porcenloje

que

represento

137%

2.19%

SICODYM

Votoción

obtenido

r 9031

12304

19698

PARTIDO

POríTtCO

MÁE

TÓFELO5

AcuERDo tmpEpAc/cEE/132/202s, euE pRESENTA tt s¡cnrrtnía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESIATAI ELEcToRAt DEI rNsTtTUTo MoREtENsE DE
PRocEsos ELECIoRALES v pnnrtct¡,AclóN cIUDADANA euE EMANA or u comlslóN EJEcuTtvA r¡nmtÑir,¡i¡ or no¡t¡ñtirnÁ¿ión-i
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI CUAT SE APRUEBA UHA ¡IU¡V¡ n¡oIsTnIgucIóT.I DEt FINANcIAMI¡ñ¡ro ¡ÚslIco ASIGNADo A Los PARTIDoS¡orírtcos coN REGISTRo AcRED¡TADo ANIE EsTE ónc¡lro conrciÁL penr rL sosrENtmtENro DE AcTtvtDADEs onolHm¡,qs f ¡sle Ci¡ióaimí como LA PRERROGATIvA SEñALADA r¡¡ rt lnrículo 30, tNclso ol, oricOóroo comtctAr vtcENTE, pARA Er EJERStcto FrscAt DErAño 2025, EN cuMPLlMlENTo A LA sENTENC¡A DTcTADA EN AUIos DEr EXpEDTENTE scM-JRc-r3/2025 y AcumutADos. DIcTADA poR lA sArA
REGtoNAt ctuDAD or mÉxrco DEt TRIBUNAT ErEcToRAr DEL poDER JUDrcrAr oe rl r¡ornÁcóñ_-- -- -'--.'-
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Bojo el contexto onterior, los PARTIDOS ENCUENTRO SOIIDARIO MOREIOS, MOVIMIENTO

ATTERNATIVA SOCIAT Y REDES SOCIATES PROGRESISTAS MOREIOS, NO OICONZOTON EI

umbrol del tres por ciento en lo elección de Gubernoturo reolizodo en los distritos

electoroles, por lo que no le corresponde recibir finonciomiento público, esto en rozón

de que o lo presente fecho yo fue oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEE/004/2025

TMPEPAC/CEE/005/2025 e IMPEPAC/CEE/OO6/2025 por el cuol se decloro lo pérdido de

todos los derechos y prerrogotivos estoblecidos o su fovor en lo legisloción electorol, osí

como extinguido lo personolidqd jurídico de los tres institutos políticos mencionodos.

Asimismo, conviene precisorse que en reloción ol Portido Político Locol denominodo:

REDES SOCIAIES PROGRESISTAS MORELOS, en cumplimiento o lo sentencio y ol ocuerdo

plenorio de ocloroción de sentencio, dictodo por el Pleno del Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/REC /02/2025-3, o trovés de los cuoles

se determinó revocor el ocuerdo IMPEPAC /CEE/006/2025, porticipo en lo distribución del

finonciomiento público poro el presente ejercicio fiscol, todo vez que fue restituido en

todos y codo uno de sus deréchos, todo vez que los cosos volvieron ol estodo en que se

encontrobon hosto ontes de lo declorotorio de perdido de registro como portido

político locol, derechos restituídos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l03/2025.

Ahoro bien, con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

sentencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo senienciq emifido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos en el recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO6/2025 emiiido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos siguientes:

t...1

Así, othoberresuttodo fundados los ogrovios, lo procedenfe es revocdr

/o Senfencio tmpugnodo, asícomo fodos los octos o reso/uciones gue

se hubieren emtitido en cvmplimienfo de esto, y confirmor el Acuerdo

006 det IMPEPAC, por el que se decloró lo pérdido de regislro del

portido político locol Redes Socio/es Progresisfos More/os.

COHSEJO
ESTATAL
E LECTORAL

¡

Finolmenfe; cobe seño/or que duronte lo tromitoción del Juicio de

Revisión SCM-JRC-l 4/2025, el PAN presenló un segundo escríto34

dENOMiNOdO ''AMPLIAC'ÓN DE JUICIO DE REVIS/ÓN CONSIIIUC/ONAL",

IMPEPAC/CEE/I euE ¡REsENIA Ll secn¡raRíl EJEcuTtvA At CONSEJO ESTAIAI ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

ESOS ELECTORAI.ES Y CIUDADANA QUE EMANA DE LA cotttslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRAclót'¡ v
sE ApRUEBA uH¡ t¡u¡vr neolsrntsuclót{ DEL FtNANcIAMt¡Nro rÚsltco AslcNADo A tos PARTIDOS

¡or-fircos con n ADo ANTE ¡sI¡ ónGIHo coMlcIAt PARA ET SoSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESP ECTFtCAS

mí co¡no rn ¡N ¡l tnríCuLO 30, tNCtSO o¡, oEt CóotOO CoMtCtAt vlcENTE, PARA EL EJERCICIo FISCAL DEt

AñO 2025, EN CUMPUMTENIO A tA SENTENCTA D|CTADA EN AUIOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-13/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SALA

n¡clo¡¡ai ctuDAD oe mÉxlco DEI TRTBUNAT ErEcToRAr DEt poDER JUDrctAt o¡ ra re ornlctóN.
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por el que conlrovertío el ocuerdo IMPEP AC I CEE I I 03 12025 emitido por

el IMPEPAC en cumplimiento o /o Senlencio lmpugnodo, sin emborgo,

dodo e/seniido de lo presenle senfencio o ningún fin próctico llevorío

reolizor olgún pronunciomiento, pues en e/ coso quedoron sin efecfos

fodos los ocios emilidos en cumplimienio de /o Senfencio lmpugnodo.

Por lo expuesfo y f undodo, esfo So/o Regionof

RESUELVE:
PR,MERO. Acumulor /os Juicios de Revisión SCM-JRC-14/2025 y SCM-

JRC-\5/2025 ol diverso SCM-JRC- l3/2025.

SEGUNDO. Revocor la Senfencío Impugnodo en los términos

precísodos.

t...1

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Eleclorol, odvierte en cumplimiento o lo seniencio
dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol del poder Judiciol

de lo Federoción en outos del expediente SCM-JRC- 19/2025 y ocumulqdos, no se le
osigno finonciomiento poro el sostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos, osí

como lo prenogotivo señolqdo en el qrtículo 30, inciso d), del código comiciol vigenie,
poro el ejercicio fiscol delqño 2025, oiendiendo o su pérdido de registro en términos del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 y confirmodo por lo sentencio en comenio.

No poso desopercibido por este Consejo Estotol Eleciorol que con fecho irece de
moyo de dos milveinticinco se publicito que el Portido Redes Socioles progresistos

Morelos, inconforme con lo sentencio de fecho ocho de moyo del oño en curso,

dictodo por lo Solc Regionol CDMX del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en elexpedienle SCM-JRC -13/2025 y ocumulqdos, interpuso recurso

de Reconsideroción onte lo Solo Superior de ese Tribunol Federol, el cuol fue
rodicodo bojo el número de expediente sup-REc-1ss/202s.

Cobe recordor que de conformidod o los ortículos 4.l, bose Vl, de lo Constituc

Federol y 6, oportodo 2, de lo Ley Generol de sistemos de Mediós e

lmpugnoción en moterio electorol, los cuoles prevén que en ningún cosoJo
inlerposición de los medios de impugnoción produce efeclos suspensivos sobre

AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE pRESENTA ¡.4 srcn¡lrnía EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTArAt ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DEPRocEsos ELECToRALES v plntlclplclóN cIUDADANA euE EMANA oe u co¡rrusló¡l ¡:ecurvÁ i¡nrriañirle or loml¡lsrRÁ¿ióN i
TINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBA UNA 1.IUIV4-EED,IIISIS-U.EI.QN DEI. FINANCIAMITI,¡TO ¡ÚSTICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS¡oúr¡cos coN REGIsTRo AcREDITADo ANTr rsr¡ óncrNo co¡urcrel rana ¡l-sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs onorñanl,qi i¡sliCiiié¡s,
así como ra PRERRoGATIvA SEñALADA r¡¡ ¡t nnrícuto so, ruéiso oi, ó¡ftoóroo cogrcrAr vrcENTE, pARA EL EJERcrcro sscAr DErAÑo 2025, EN cuMPLlMlENTo A LA sENIENctA DIcTADA EN AUIos o¡r. ¡i¡ror¡Hte scM-JRc-r 3/2025 y AcuMuLADos, DTcTADA poR rA sArA
REGIoNAI ctuDAD or mÉxlco DEt TRTBUNAL ErEcToRAr DEr. poDER JUDrcrAr o¡ L¡ rro¡nÁcéñ:-- 

'-- -'--'-
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el oclo o resolución impugnodo, por lo cuol los efecios de lo sentencio emitido

en el expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, subsisten pese o lo impugnoción

de lo Solo Superior y solo podrón ser modificqdos o revocodos en su coso hosto que eso

superioridod se pronuncie.

XXX. Ahoro bien, cobe precisorse que, este órgono comiciol, procede o emitir uno

NUEVO rEdiSIribUCióN dEI FINANC¡AMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNOEruO COMICIAL PARA Et

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS, ASí COMO LA

PRERROGATTVA SEÑAIADA EN Er ARTíCULO 30, |NCTSO D), DE! CóOIOO COMICIAL

VIGENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA

DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM.JRC.13/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR LA

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAT ETECTORAL DEt PODER JUDICIAL DE tA

FEDERACIóN, gorontizondo los principios de equidod. cerlezo y leoqlidod en el occeso

o los prerrogoiivos constitucionoles y que legolmente les corresponden o todos y codo

uno de los entes políticos con registro vigente.

XXXI. Uno vez que hon quedodo determinodos los contidodes que integron el

presupuesto de egresos del ejercicio fiscol del oño dos milveinticinco (2025), del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el

ortículo 28, frocción XX, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, este ConseJo Estqtol Eleclorol, es competente poro proveer los

prerrooqtivos. finonciomiento público y ooslos de representoción político que les

corresoon o los oorlidos en cumplimiento o lo seniencio en oulos del

expediente SCM-JRC-1g/2025 y ocumulodos, por ende, conviene precisorse que los

portidos políticos con reqistro qcreditodo onte esie órqono comiciol, que porticiporon

CN IO DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO, PARA EL SOSTENIMIENTO

DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíf|CAS, osícomo lo prerrogotivo porq ACTIVIDADES

DE REPRESENTACIóN POtíilCA PARA Et EJERCICIO FISCAT DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,

outorizodo el dío treintq y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, medionte DECRETO

" ¡¡ÚmfnO VEINT|CINCO, publicodo en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", NÚmero

ó382,"Sexto Époco, son los siguientes:

PARTIDO ACCIóN NACIONAU

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT;

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE ¡NÉXICO;

AcuERD6 tmpEpAc/cEE/l 32/2o2s, euE pREsENtA Lt s¡cn¡l¡nír EJECuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEcToRAtEs v innnctptclóN CTUDADANA euE EMANA or l-l colvustóN EJECuTtvA PERMANENTE DE ADMINlsTRActóH v

nNANctAMtENto, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA uNl r.¡u¡vn nrotsrnr¡uctóH DEt FtNANctAMle ¡¡lo pú¡uco AslcNADo A tos PARTIDoS

¡oLhrcos con nie tsrno tcREDtTADo ANrr e sr¡ óne¡Ho comrcrAr pARA EL sosTENrMrENIo DE AcTtvlDADEs oRDtNARtAS Y e sr¡cí¡tcls,
asf como LA pRERRoGAflvt srñ¡uoa ¡N rt lntículo 30. tNctso o¡, oil cóoteo coMrctAt vtcENTE, PARA Et EJERclclo FlscAt DEt

AÑO 2025, EN CUMPI.IMIENTO A tA SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DET EXPEDIENTE SCM-JRC-I3/2025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR LA SAIA

REGtoNAT ctuDAD o¡ mÉxtco DEL TRtBuNAt ETEcToRAL DEt poDER JUDtctAL o¡ rt rro¡n¡clóN.

Pógino 70 de 8l

I. nrmpepac t
hi!üo Éorffi. ,
d.FmF. lradM f
y m.rÉ*tor c¡úrü", 

/

cor{sEJo
E STATA L

E LTCTONAL

O

a

b--



o._nrmpepac t
hdtrto xmh[ ,
@rodlHffi ,
ytu!(rfffic¡&.¿e 

/

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 32 / 2025

o PARTIDO DEL TRABAJO;

o PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO;

O PARTIDO POLíTICO MORENA;

o PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS;

r PARTIDO MORELOS PROGRESA;

O PARTIDO DE LA REVOTUCIó¡¡ O¡MOCRÁTICA MORETOS

Asimismo, este Consejo Estotol Electorol, odvierie que el PARTIDO MORELOS PROGRESA,

no cuento con representoción en el Congreso Locol, por ende, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 30, inciso d), pónofo segundo y frocción l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en consecuencio

Únicomenle se le otorgoró el dos por cienlo del monfo que por finonciqmienfo fofol que

ordinorios permonenfes, y de iguol formo porticiporó únicomente en lo distribución del
finonciomiento pÚblico poro octividodes específicos, en lo porie iguolitorio que

corresponde ol treinlo policienlo 30%, ello por no tener representoción en el Congreso

del Estodo.

De iguol formo, este cuerpo colegiodo odvierie que el PARTIDO DE tA REVOLUCTóN

DEMocRÁTlcA MORELOS, no cuentq con representqción en el Congreso Locol, por

ende, conforme o lo estqblecido en el ortículo 30, inciso d), pórrofo segundo y frocción
l, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en

consecuencio únicomenle se le oiorgoro el dos oor cienlo del ón c'ue oorm

COH$EJO
g STATA L

E [.8 CTORAL

finonciomienfo fofol que les correspondo o los porfidos polífrcos poro e, sosfenimienfo

de sus ocfividodes ordinoríos permonenfes y de iguolformo porticiporo únicomente en

lo distribución del finonciomiento público poro ociividodes específicos, en lo porte
iguolitorio que corresponde ql treinto por ciento 30%, ello por no tener represenioción
en el Congreso del Estodo.

Sirve de criterio orientodor o lo onterior, lo resolución dictodo por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en ouios del expediente SUp-JRC-

28/2017, todo vez que se señolo que en lo occión de inconstitu cionolidod 76/201ó y su

ocumulodos 79/2016, 80/201ó y 8l /2016,1o Supremo Corte de Justicio de lo Noci
volidó que el finonciomiento público esfotol eslé condicionodo o contor con por lo

menos un represenlqnle en el congreso estolol, y en ese sentido, resulto constitucionol
que el finonciomienio pÚblico esiotol puedo esiqr condicionqdo o que los -por:¡i4os

AcuERDo IMPEPAc/cEE/¡ 32/2025, QUE PRESENTA t¡ s¡cnrranín EJEcunvA At coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DEPRocEsos ELEcroRAtEs v pnnnq¡¡clóN C|UDADANA euE EMANA oe m comrs¡óN EJEcuTtvA remtaÑiÑi¡ o¡ ¡omrHrirnÁéiófi
|ry.4|ryry]9:f!,D]{NrE Et cuAt sE APRUEBA uN¡, Hu¡vr neolsrnrsucróH DEr nNANctAM¡eHro púsLlCo rsrcNroo A ros pARTtDos
PotlTlcos coN REGlsrRo AcREDITADo ANTr ¡sr¡ ónc¡¡¡o cor,ucr¡f rrn¡ nsosTENtMtENro DE AcTtvtDADEs onorñlnlts f eshCiiióas.así co¡tlo tA PRERRoGATIvI sEñlmoa ¡¡¡ n rntículo so, rHciso o¡, ó¡f¿ó;rco coMrcrAr y¡GENTE, pARA Er EJERcrcro ¡scAr. DErAÑo 2025, EN cuMPtlMlENTo A tA sENTENctA DIcIADA EN AUIos orl. ¡iprortnt¡ scM-JRc-13/2025 y AcuMUtADos, DrcfADA poR tA sAtA
REGIoNAL ctuDeo oe ¡¡Éx¡co DEt TRTBUNAT ET.EcToRAL DEr poDER JUD¡crAr or ra rroinÁcéN._- --'-'--'-

Pógino 71 de 81



o.-nrmpepact
hdlúoffi¡. ",
&M!ffi I
yFmds*bñc'úffi 

/

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/r 32 /2025

políticos cuenten con representoción en el Congreso Locol, lo cuol resulto volido y esto

líneo de pensomiento es correclo concluir en el coso específico, que los entes políticos

deben contor con representoción en el Congreso del Estodo, de conformidod con

nuestro normqiivo electorol locol vigenie, de lo que se desprende lo monero en lo que

occederón ol finqnciomiento público los portidos políticos que no cuenten con

representoción en el Congreso Locol, ello otendiendo ol principio de equidod entre los

entes políticos, y en ese sentido, es que se considero que los portidos políticos MORETOS

PRoGRESA y DE LA REVOIUC|óI¡ OTMOCRÁilCA MOREIOS, se ocote lo monero en lo que

recibirón finonciomiento público poro el sostenimiento de qctividodes ordinorios y

específicos, lo cuol fue onolizodo por lo Solo Superior y declorodo constitucionolmente

vqlido por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción, tol como o continuoción se

oprecio:

de lo
esfé con

-en el

fin conesponde o /os porftdos

/oco/es

En lolvirlud,en lo occión de incons tifucionotidod en comento
se determinó que en el ortículo 58 del Código Eleclorol de!
Fsfodo de Coohuilo. únicdmenfe se regutó en los mismos

férmínos que en to Ley Generol de Portidos Políf¡'cos el
finonciomienlo público corespondienfe o los porfidos

locoles, de coifórmidad con el artículo I16, froccíón lV, de lo
Conslilución Federal, donde se esfob/eció que los leyes de /os

Eslodos en moterio electorol deberón ser ocordes con los

boses esfob/ecidos en lo propio Consfifución Y en los /eyes

genero/es respecfivos.

Y /os considerociones suslenlodos en lo occión de
inconsfitucionolidod referida, resu/fon vincu/onles poro esle
órgono lurisdiccional, en tonfo definen e/ plonteomiento o
dilucidar en e/ coso concrefo, de conformidod con Io

jurisprudencio P./J.94/20t1 (9o.), detTribunol en Pleno de lo
Supremo Corfe de /o Jusficio de lo Noción, conespondienfe o
lo Décima Época del Semon orio Judiciot de to Federoción y

su Gocefo, Libro !tt, diciembre de 201t, Tomo l, pógino 12,

que dice:
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CONSIDERACIONES SUSIENTADAS EN UNA ACCIóN DE

INCONSI'TUC'ONAI'DAD CUANDO SE APRUEEAN POR OCHO
VOIOS O MÁ5. En términos de lo esfob/ecido en etortícuto 43 de
lo Ley Reg/omenforio de /os Frocciones / y /l del orfículo 105 de
lo Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos los
rozones confenidos en los consíderondos que funden /os
resolufivos de /os senfencios oprobodos por cuondo menos ocho
vofos, serón ob/igoforios poro los Solos de esfo Supremo Corfe, los
Iribuno/es Unitorios y Colegiodos de Circuifo, los Juzgodos de
Disfrifo, los fribunoles milifores, ogrorios y judiciotes de/ orden
común de los Esfodos y delDrsfrito Federot, y odministrotivos y det
trobojo, federo/es o locoles, disposición que de conformidod con
lo previsfo en elortículo 177 de Io Ley Orgónico delPoder Judiciol
de lo Federación regula uno formo específico de infegroción de
jurisprudencio, tol corno lo ho reconocido e/ P/eno de esfo
Supremo Corte ol resolver lo solicitud de modificoción de
jurisprudencio 5/2007-PL y en el Acuerdo Generol 4/199ó, osí
como los So/os de esfe Alto Tribunol en /os tesis lo./J. 2/2004 y
2a./J. I ló/2006 de rubros: 'IUR/SPRUDENCIA. ITENEN ESE

CARÁCIER LAS RAZONES CONIENIDAS EN LOS CONSIDERANDOS
QUE FUNDEN tOS RESOLUTVOS DE LAS SENIFNCIAS EN
CONIROVERSIAS CONSIIruC/ONALES Y ACC/ONES DE
INCONSIIruCIONALIDAD, POR LO QUE SON OBLIGAIOR/AS PARA
LOS IRIBUNALES COTEGIADOS DE C/RCUIIO FN IÉRMINOS DEL
ACUERDO GENERAT 5/2OOI DEL PLENO DE LA SUPREMA CORIE DE
JUSITC'A DE LA NACíÓN." y'ACCIÓN DE /NCONSTIruC/ONALIDAD.
SI EN EILA SE DECLARA LA INVAL/DEZ DE NORMAS GENERALES, LOS
óRc,qruos JURtsD/cctoN^LEs DEBEN ApLtcAR EsE cR/rER/o, AUN
CUANDO NO SE HAYA PUBLTCADO IESIS DE JURISPRUDENCIA.'. En
ese orden de ideos, debe eslimorse que /os rozones confenjdos
en /os considerondos que f unden /os resolufivos de los senfencios
dicfodos en occiones de rnconstifucionotidod, aprobodos por
cuondo menos ocho voiot constituyen jurisprudencio obligoforia
poro el Tribunol Electorol del Poder Judiciot de /o Federocjón
ofendiendo o /o esfoblec¡do en elortículo 235 de lo referido Ley
Orgónico, srn que obsfe o lo onterior que dicho órgono
jurisdiccíonal no esfé explícitomenie previsfo en el referido
ortículo 43, todo vez que dicho obligotoriedod ernono de uno
lecturo sisfemótico de to propio Conslifución Federat, y dicho
imprevisión podrío fener su origen en gue lo Ley Reglomenforio
en comenlo se publicó en elDiorio Oficial de lo Federoción et t t

de moyo de 1995, mienfros que e/ Tribunol Elecforol se incorporó
ot Poder Judicial de lo Federoción con lo reformo consfitucionol
de 22 de ogoslo de 1996."

En efecio, de lo ejecuiorio respeciivo se desprende lo siguiente:

"...Se oprobó por mayoría de nueye volos de los señores
Minisfros Gutiérrez Ortiz Meno, Luno Romos, Fronco Gonzólez
So/os, Zotdívar Lelo de Lorreo, pordo Rebo//edo, piño
Hernóndez, Medino Moro t., Loynez pofisek y presidente
Aguílor Moroles, respecfo de/ considerondo quinto, relofivo ot
esiudio de fondo, en su temo t3, denominodo
"Finonciemíento público esfofol condicionodo o contor con
por lo rnenos un representonte en e/ Congreso locel,,,
consisfenfe en reconoc er lo volidez del ortículo 58, pórrof os I ,

inciso o), frocción ll, oportodos i y ii, y 2, pórrofo primero, del
Código Electorolpora elEsfodo de Coohuilo de Zorogozo. Et

señor Ministro Pérez Doyón vofó en contro.,,

COHSEJO
ESTATA L
ELTCTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 1 32 /2025

MTÚIO ¡ÑMt

a
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FINANCIAMIENTO. MEDIANTE Et CUAt sE APRUEBA u¡¡¡ t¡u¡vl n¡olstntsuclót¡ DEL FtNANclAMttNto ¡ú¡ttcO AstcNADo A ros pARTtDos
rorír¡cos coN REGlsrRo AcREDIIADo AN¡r rsr¡ ónctNo comrcrAt ranl el sosre HtmtENTo DE AcTtvtDADEs onorñanl,ts f rs¡iCiiió¡s,
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Consecuentemente, debe esilmorse que /os rozones

suslenlodos por e/ Pleno de /o Supremo Corte de Jusficio de
lo Noción *por cuanfo hoce ol temo de finonciomienlo
público esfofol condicionado o confor con por lo rnenos un

represenfonfe en el Congreso locol-, diclodos en lo occión
de inconsfitucionolidod 761201ó y sus ocumulodos 79/2016,

B0 /2016 y Bl /2016, ol hober sido oprobodos por nueve vofos,

constituyen jurisprudencio obligotorio poro este Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en
concordoncio con lo jurisprudencio P./J. 94/2011 (9o.),

tronscrito en /íneos precedentes.

Esfo Solo Superior odvierte gue lo citado occión de
inconsfifucíonolidod, en esfe momento yo es conocido con
certezo en sus considerociones y o/conces f/odos por el Pleno

de ta Supr-emo Corfe de Juslicio de /o Noción, /os cuo/es
sirvieron de bose poro decloror lo consfifucionolidod del
ortícuilo 58 dé, Código ElectoroldelEstodo de Coohuilo -cuyo
contenido es similor o las normos cuyo inoplicoción prefende

el hoy actor-.

Al efecto, debe precisorse que consfituye un hecho notorio
poro esfo So/o Superior gue se invoco en términos de /o

dispuesfo por e/ artículo l.5, oportodo I, de lo Ley Genero/ de/
Sisfemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Etectorot-,
gue en lo pógino oficiot de /o Supremo Corte de Jusficio de
lo Noción, osí corno en el portol de occiones de
inconstifucionolidod de esto So/o Superiorl9 se encuenfro
disponib/e e/ engrose de lo occión de inconslilucionolidod
76/2016 v sus acumuladas 79/2016. 80/2016 v 8l/2016, de
cuyo lecturo se deduce que e/ femo p/onfeodo en ei
presenfe medio de impugnoción, yo ho sido exominodo por

el Pleno de lo Supre ma Corte de Juslicio de lo Noción.

Así es, corno yo se hobío odelontodo, /o decidido en /o
ref erido occión de inconsfitucionolidod resu/to exocfomenfe
opticobte olpresenfe coso, pues lo cuesfion odo por el portido
ocfor, of iguol gue en dicho occión, ofoñe o/ mismo lemo
jurídico, es decit Sobré la condiciononfe esfoblecido en lo
tegislación lócol, consisfenfe en confor con repres enlación en

el congreso esfofol, poro occeder al lreinlo por cíento del
fr nonciomiento públíco.

En consecuenc¡o, sie/Pleno de lo Supremo Corle de Justicio

de lo Noción Va ho resuelfo que e/ finonciomiento pÚblico

esfofol-ol esfor condicionodo a contor con represenfoción
en el congreso ,oco/- resu/to consfifucionol; en eso líneo de
pensomiento es cone cfo concluir que, en el coso específico,
los orlículos 42 de to Conslitución de!Eslodo de Nuevo León y

44 de su Ley Electorol, ol condicionor Io enlreoa de
finonciomiento público, esoecíficomente del 307" (treinla por

cienfo). of hecho de confor con represenfoción en el

AC U ER DO TMPEPAC/ cEE /'.t 32 / 2025

3/2025 Y ACUMUI.ADOS, DICIADA POR LA SAIA
rót'¡.

Pógino 74 de 8'l

colr$EJo
ISTATA L

ELf CTO RAL

,,¡.

.a

AS
AÑo 2025, EN CUMPI.IMIENIO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM.JRC.I
REGToNAT ctuDAD or mÉxtco DEI TRIBUNAt EtEcToRAt DEt PoDER JUDlclAt DE tA FEDERAc
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Conoreso locol. resulfon vólídos, pues únicomenfe regulon en
/os mismos lérminos que en Io Ley Genero/de Podidos Políticos
el finonciomienlo público conespondienfe o /os porfidos
/oco/es, de conformidod con elortículo I16, frocción IV, de lo
Consiilución Federol, donde se esfob/eció que /os leyes de /os

Esfodos en moterio e/ecforo/ deberón ser ocordes con /os

boses esfob/ecidos en Io propio Constifución y en /os /eyes
genero/es respecfivos; de ohí que resu/te infundodo lo
prefensión del portido octor de inoplicor /os cifodos
preceplos esfofo/es.

ó. Decisión. En virtud de lo rozonodo y o/hoberse desesfimodo
los ogrovios esgrimidos por e/ portido político occiononte, Io
procedente es CONFIRMAR io senfencio impugnodo.

En consecuencio, eslo So/o Superior delTríbunol Etectorol det
Poder Judiciol de /o Federoción.

RESU ELVE

Ú¡llCO. Se CONFTR MA tosenfencio impugnodo.
t...1

En ese sentido, si lo estoblecido en el ortículo 30, inciso d), pórrofo segundo y frocción l,

del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electorotes poro el Estodo de Morelos,
dispone lo monero como se deberó distribuir el finonciomiento público poro el

sostenimiento de octividqdes ordinqrios y específicos, o los portidos políticos que no
tengon represenioción en el Congreso Locol, entonces conforme o los principios
electoroles de certezo, legolidod y equidod entre los portidos políiicos, con registro
ocrediiodo onie esie órgono comíciol, este Consejo Eslotol Electorol, considero que
resulio opegodo o derecho que los portidos políticos locoles denominodos: MORELOS

PROGRESA y de lo REVOLUCIóN DEMoCRÁTlcA MoRELos, recibqn finonciomiento
público poro el sostenimienio de qctividodes ordinorios y específicos, en tos términos
previomente expuestos.

Expuesto lo onterior y con bose en lo estoblecido por el numerol 28, frocciones XIX y XX,

del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en
consononcio con el ortículo 9i del citodo ordenomiento legol, considero oportuno
APROBAR lo redistribución del finonciomiento público osignodo o los portidos p
con regisiro ocreditqdo onte esie órgono comiciol, poro elsostenimiento de octivid
ordinorios y específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogoiivo señolodo
ortículo 30, inciso d), delcódigo comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del oño dos mil
veinficinco, outorizodo medionte DECRETO t¡ÚmrnO VEINTICINCO, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6382, Sexto Époco, de fecho-treinto y uno
AcuERDO IMPEPAC/CEE/¡ 32/2025, QUE PRESENIA ¡.4 s¡cnnnnía EJEcuT¡vA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEI rNsTtTUIo M.RELEN'E DEPRocEsos ELECToRALES v plnnqplclóN CIUDADANA QUE EMANA or n cor*rs¡ó¡¡ el¡éúlrvt-iinmnñíñir DE ADMtNrsTRAcróH vtlNANclAMlENTo, MEDIANIE Et cUAt sE APRUEBA ut'¡l ¡¡urv¡ nrolsrnlgucló¡¡ DEL FtNANctAMrrNlo rr¡iiiCo nsle Nloo A ros pARTtDos
rolfitcos coN REGIsTRo AcREDIIADo ANT¡ rsr¡ ónerNo comrcLrt rlnl rr sosTENtmrENTo DE AcTrvtDADEs oRDtNARTAs y ¡sprcítcrs,así como LA PRERRocATlvl señanot ¡H ¡r- rRrícuto ¡0, ¡uciso ol. óeitoóéb coMrcrAr vrcENTE, ¡ARA EL EJERcrc¡o rscAr DEreÑo zozs, EN cuMPLlMlENTo A tA sENTENctA DtcrADA EN AUTos o¡l rip¡orrr,¡r¡ scM-JRc-r3/2025 y AcuMULADos, DTcTADA poR LA sArAREGloNAL cluDAD o¡ luÉxlco DEL TRTBUNAT ETECToR,AL DEr poDER JUDrcrAr o¡ u r¡ornÁcéñ.-- 
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de diciembre de dos mil veinticuotro, en términos de los ANEXOS UNO, DOS y TRES que

corren ogregodos ol presente ocuerdo y que formon porte integrol del mismo.

En consecuencio, de lo señolodo en el pórrofo que ontecede, se APRUEBA el colendorio

presupuestol del finqnciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro

ocreditodo ohte este órgono comiciol, poro el sostenimienio de octividodes ordinorios,

específicos y lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro

el ejercicio fiscol del oño dos milveinticinco, de conformidod con los ANEXOS UNO, DOS

y TRES que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que formon porie integrol del

mrsmo

No poso desopercibido, poro este órgono comiciol, que en otención o lo sentencio y ol

ocuerdo plenorio de ocloroción de sentenciq, dictodo por el Pleno delTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/REC 10212025-3, y dodo que se

ordenó hocer el pogo retrooctivo y subsecuente de los prenogotivos que legolmente le

correspondíon ol Portido Redes Socioles Proqresistos Morelos, ol hober conseryodo su

registro como portido político locol, todo vez que en elocuerdo IMPEPAC/CEE/103/2025

se determinó que los portidos políticos denominodos: Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, Verde Ecologislo de México, delTrobojo, Movimiento Ciudodono, Moreno,

Nuevo Alionzo Morelos, Morelos Progreso y de lo Revolución Democrólico Morelos, se

les reolizorón los descuentos correspondientes en reloción con los prerrogotivos que les

fueron entregodos en los meses de enero, febrero y morzo del oño en curso, por lo tonto

y todo vez que lo sentencio de lo SCM-JRC-13/2025 y ocumutodos, emitido por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

determino revocor lo Sentencio lmpugnodo, relotivo ol TEEM/REC /02/2025'3, osí como

todos los octos o resoluciones que se hubieren emitido en cumplimiento de esto, y

confirmqr el ocuerdo IMPEFAC/CEE/OO6/2025, es que se APRUEBA reolizor un oiuste en el

mes de movo cte lo presente onuolidod. porq reqresor o los poriidos políticos el

finonciomiento que Ies hobíq sido relenido, de conformidod con los ANEXOS UNO, DOS

y TRES que formon porte integrol del presente ocuerdo.

-..Sirve.de criterio o lo qnterior, lo tesis de JurisprudenciaXY/2017, emitido por lo Solo

Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federqción, Año 10, Número 20,2017, póginos 32y 33, que señolo lo

siguiente:

ACU
PROCESOS
FINANC
rolíncos
mí co¡ro
Año 202s,
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/'r 32 /202s

oRGANrsMos púgl¡cos LocALEs ELEcToRALEs. Et REspETo A
LA AUToNomíe oe c¡snó¡¡ pREsupuEsTAt cARANTtzA LA

TNDEeENDENcTA DE u ruuclóN ELEcToRAL (LEctsrAclót¡ or
VERACRUZ).- De lo interpretocíón de los ortículos 41 Rrrcc V

Aportodos A, v C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Esiodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;
y l l l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso entidod
federotivo, se desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locoles elecforoles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efectivo
lq independencio de su función, de tol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomente de conformidod
con los meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o
limiiocíones de otros poderes ol no existir disposición jurídico
que permifo olejecuiivo del Estodo oportorse de lo propuesto
originol del proyecto de presupuesto de egreso presentodo
por el orgonismo electorol. Lo qnterior, en rozón de que lo
Conslitución Federol ordeno o los poderes eslotoles
gorontizor los condiciones necesorios o fin de que los órgonos
públicos electorqles estotoles rijon su octuor con
independencio, lo que se logro ol dotorles, q lrovés del
presupuesto de egresos, de recursos públicos necesorios
porq su odecuqdo función.

Luego entonces, de uno interpretoción sistemótico y funcionol de lo legisloción

electorol, en reloción directo con lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, se concluye que este orgqnismo público locol, cuento con focultodes poro

odministror y por tonio, distribuir y oplicor los recursos finoncieros que fueron otorgodos
o esie órgono comiciol, medionte DECRETO t¡ÚmgnO VE|NTICINCO, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 6382,Sexto Époco, de fecho treinto y uno

de diciembre de dos milveinticuqtro.

XXXll. Ahoro bien, este Consejo Esiotol Electorol, ORDENA o lo DtRECC|óN EJECUTTVA DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, que los portidos potíticos denominodos: Acción
Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, Verde Ecologisto de México, del Trobojo,

Movimiento Ciudodono, Moreno, Nuevo Aliqnzo Morelos, Morelos Progreso y de to
Revolución Democrótico Morelos, se les reintegre los contidodes retenidos en el

obril, en cumplimienio o lq senlencio diciodo por lo Solo Regionol Ciudod de México
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expedienie SCM-J

13/2025 Y ACUMUIADOS

COH$EJO
ESTATA L
g ["ECTO RAL

il .a

AcuERDO IMPEPAc/cEl/l 32/2025, QUE PIESENTA la s¡cnrnnít EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI ELEcToRAT. DEL tNSTtTUro MoRETENsE DE
PRocEsos ELECToRALES v penr¡clp¡clóN c¡UDADANA euE EMANA or l.l co¡ulslóN EJEcuTtvA p¡al*tr.¡iñrr oe norruñlslnÁ¿ióN i
FINANCIAMIENTO. MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA ut'¡l t¡u¡vl n¡OlSrntsUCló¡¡ DEL FINANCIAMIINTO rústtCO ASTGNADO A tOS pARIDOS
¡oríncos coN REGISTRO ACREDTADo ¡nrr ¡sre óncÑo comrcrAr i¡nr rrsoslrHtMtENTo DE AcTtvtDADEs onolñtnl,ts f ¡sirCiiiéas,
¡sí como u PRERROGATIv¡ stñlu,oe ¡N rt tnrícuto 30, rNcrso ol, orr cOórco coMtctAL vlcENTE, pARA Er EJERclcto FtscA[ DEr
nÑo zozs, EN cuMPtlMlENTo A tA sENTENctA DICIADA EN AUTos DEr EXpEDTENTE scM-JRc-13/2025 y AcuMUtADos. DIcTADA poR rA sAt_A
REGIONAL CIUD¡O O¡.MÉXICO DEt TRIBUNAT EIECTORAt DET PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIéN.
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't

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I 1ó, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b)

y c), I 27, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles:23, porrofo l, inciso d), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; 23, pórrofo primero, frocciones ll, lll y V,32,82,83, 126, 131 ,

pórrofos primero y segundo, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 26, frocciones ll y Vll, 30, 63, 65, ó6, 68, ó9, frocción 1,71,78, frocciones XlX, XX,

XXI y X1V,79,82,83,91 ,97,98, frocción XXXV,99, 100, frocción XV, l0l, frocción l, 102,

frocción Xll, 102, Quóter, frocción I y ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; es que este Consejo Estolol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Electoro , es competente poro oprobor el presente

ocuerdo en en lo porte considerotivo de mrsmo.

iedislribuci ón del finonciomienio público osignodo o

los portidos políticos ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de o ordinorios, específicos y lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, en

términos de los ANEXOS t NO, DOS y TRES que corren ogregodos ol presente ocuerdo y

que formon porte integrol delmismo, en cumplimienio o lo senlencío dictodo por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 Y ACUMUTADOS.

TERCERO. Se opruebo elcolendorio presupuestol delfinonciomiento pÚblico osignodo o

los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de ociividqdes ordinorios y específicos; osícomo, lo correspondiente o lo

prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscoldel oño dos

mil veinticinco, de cónformidqd con los ANEXOS UNO, DOS, y TRES que corren

ogregodos ol presente qcuerdo y que formon porte integrol del mismo, en cumplimienio

o lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 Y

ACU DOS
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CUARTO. Se opruebo reolizor un ojuste o los portidos políticos denominodos Acción
Nocionql, Revolucionorio lnstilucionol, Verde Ecotogislo de México, del Trobojo,

Movimiento Ciudqdono, MORENA, Nuevo Alionzo Morelos, Morelos progreso y de lo
Revolución Democrótico Morelos, en cumplimienio o lo sentencio dictodo por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleciorql del Poder Judiciol de lo Federoción,

en outos del expedienie SCM-JRC-13/2025 y ACUMULADOS.

QUlNTo. Se ordeno o lo DlRECclóN EJECUTIvA.DE ADMINtSTRActóN y FtNANctAMtENTo,
que los portidos políticos denominodos: Acción Nqcioriot, Revolucionorio lnslitucionol,
Verde Ecologislo de Mé4ico, del Trobojo, Movimierto Ciudodono, Moreno, Nuevo
Alionzo Morel¡¡+ Morelos Progreso y de lo nevóluc¡¿n bdrnbirófico-¡aorelos, se les

reiniegrg los contidodes retenidos en el mes de áorit, 
"n 

cumplimiento o l'q sentencio
dictodo por lo Solo Regionol ciudod de México del Tribunol Electorol del poder Judiciol
de lo Federoción, en outos del expedienie scM-JRc- 1g/2025 y AcuMULADOS.

SEXTO. El presente ocuerdo formo porte integrol del similor lMpEpAc/cEE/oo7/2025, y
sustituye los ocuerdos IMPEPAC/CEE/0o8/2025 e tMpEpAC/CEE/1Oil/2025, tomodo en
consíderoción lo estoblecido en el ortículo 78, froccíones XIX y XX del Código de
lnstiiuciones y procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

sÉprlnno. Notifíquese el presente ocuerdo o lo unidod Técnico y o lq comisión
Fiscolizoción, ombos dellnstituto Nocionol Electorol, poro los efectos conducentes o que
hoyo lugor.

ocTAVo. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de este órgono
comiciol en oiención ol príncipio de móximo publicidod.

NovENo' Notifíquese elpresente qcuerdo o los poriidos políticos con registro ocreditodo
onie este órgono comiciol.

oÉclnno. Remítose el presenie qcuerdo ol Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, en
ouios del expediente TEEM/REC /02/2025-g

oÉclnno PRIMERO. Remítqse el presente ocuerdo o lo solo Regionol ciudod de Méx
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos deljuicio de
constitucionol electorol scM,JRc-l3/2o2s y AcuMUtADos.
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DEclMo SEGUNDO. El presente ocuerdo, entroro en vigor o poriir de su oproboción por
porte del Consejo Estotol Electorol del fnslituto Morelense de procesos Electoroles y
AcuERDO IMPEPAC/CEE/I 32/2025, QUE PRESENTA u se cnelanía EJECuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DEPRocEsos EtEcToRAtEs v pnnnclpaclóN cIuDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrsiéñ ;i;AuTrv;';ñ;iií"i, o, eorvu¡¡rsrnnclór.¡ vFINANCIAMIENTo' MEDIANTE EL cuAt sE APRUEBA uHl Nu¡y4 ¡eoliinisucó¡¡-pl'rlr.¡rncrmnr¡Nro pús¡.rco A5¡GNAD6 A ros pARTrDosporíncos coN REGTsTRo Acne onaoo a¡tri iiii oiéi¡¡o coln¡c¡* ¡anl n sos,'*mr¡¡¡ro DE AcTrvrDADEs oRDTNARTA' y ¡sp¡círcrs.Asl coMo tA PRERROGATIVA sEñAIADA eru rl lnrícuto 30, tNctso ol, oift¿i¡eb coMrcrAr vrcENTE, pARA Er EJERcrcro FrscA. DEraÑo zozs, EN cuMPtlMlENTo A tA sENTENcla olcreor iN AUTos DEt ¡ir¡or¡¡¡rr scm-JRc.¡ 3/2025 y AcuMUrADos, DT.TADA poR LA sArAREG¡oNAt cluDAD ot mÉxco DEt TRtBuNAt et¡croneioe r poDER JuDtctAr or u ¡rornac¡ó¡¡.
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porticipoción Ciudodono, en reloción o los poriidos políticos en los cuoles se tiene que

hocer el pogo correspondiente, de conformidod con lo sentencio dictodo por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

en outos del expediente scM-JRc-13/2025 Y ACUMUTADOS.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod por los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinoric celebrodo el dío quince de moyo del oño dos mil ticinco,

siendo los doce con ren y nueve minu

cor{sEJo
ESTATAL
E LECTORAL

t
I

MTRA.

c SEJ A PRESIDENTA

MTRO. PEDRO

ALVARADO
CONSEJERO EL

MTRA. MAYTE

CONSEJERA

D.E .YG.M
ANCI PÉ

SECRETA JECUTIVO
^

zÁrc2

CONSEJEROS ELECTORALES

t

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíI OET ROSARIO MONTES

Átvenrz
CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

b.*

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 32/zo2s,euE pRESENTA u s¡cnrtenía EJECuTtvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEL lNsTlTUTo MoREIENSE DE

pRocEsos ELEcToRATEs v p¡ffirctr¡cróN CTuDADANA euE EMANA or u comrvóÑ i.lecunvl PERMANENTE DE ADMlNlsTRAclóH Y

,NANcrAMrENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA uNa Nuivr n¡orsrnrgucróH DEr FTNANcTAMI¡Hto eústtco AslcNADo A tos PARTIDoS

poLíltcos coN REGtsTno ACREoITADo aNl¡ esrr óneeruo col¡,rclAt penÁ ¡l sosr¡¡¡uulrNTo DE AcTlvlDADEs oRDlNARlls v ¡sre círlcls.
AsÍ coMo rA pRERRoGATrvliiiirúo¡ iñ ilÁirícuro 30, rNcrso o), oer cóoreo comrcrAl vrcENTE. PARA EL EJERclclo FlscAt DEt

Año 202s. EN cu*puMrENro A LA sENTENcTA DTCTADA EN AUTos oe r rip¡orrHr¡ scM-JRc-r 3/2025 Y AcuMUtADos, DICIADA PoR tA SALA

il;ióN^i cruóÁ"o'# ü?iico oeL rnrguHAr ErEcroRAL DEt poDER JUDtctAL o¡ l¡ r¡ornacló¡¡.
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

C. EDGAR SAMUEL REZA GARCIA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoloctsTA DE mÉxlco

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 1 32 / 2025

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁncn¡z
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REVOLUCIONAR¡O INSTITUC¡ONAL

L¡C. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVET

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

colt$EJo
ISTATAt
E I.ECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLIT¡COS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCIA

Lrc. oMAn oamlÁN ooxzÁlez LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA NUEVA ALIANZA MORET

Lrc. coNzÁto cunÉnnrz MEDTNA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REvoruc¡ór.¡ ormocnÁnca
MORELO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡ t2/202s, euE pRESENTA r¡ secnn¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT E[EcToRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE
PRocEsos ELECToRALES Y plnnctrlclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ tt colr¡rrslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMTN¡sTRAcIóH v
tlNANclAMlENTo, MEDIANTE E[ CUAL sE APRUEBA u¡.¡A t'¡u¡vl nrorsrnrsuctóH DEL flNANctAM¡e¡lro pú¡t¡co AstcNADo A ros pARTtDos
¡oríncos con REGTSTRo AcREDITADo ANTE ¡sr¡ óns¡No e6mrcIAITARfEñosTENlmrENro DE AcTrvrDADEs onóiruair,qi'f rspiCiiiérs,
¡sí como LA PRERnoGATtv¡ señlrlo¡ ¡N ¡t anrícuro 30, rNcrso o¡, o¡¡. cóoreo coMtctAr vtcENTE, pARA EL EJERctcto FtscAr DEr
ANO 2025, EN CUMPIIMIENTO A LA SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JRC.I312025 Y ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SALA
REGtoNAL ctuDno og mÉxco DEt TRTBUNAI EtEcToRAt DEL poDER JUD¡c¡At or tn reo¡nactó¡¡.
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2317.49¿tS

3% de linanc¡am¡ento ordinario corespondiente dl
linanciamhnto por activ¡dades especificas. Y conlome al

decrcto Nr¡mero Ve¡tr|¡cinco, pr¡bl¡cado en el periód¡co of¡cial
a,311,277 .fE

149579 16.70% 149579 18.75% I 10,375.93 434,605.21 ¡54,{,981.13 l-'' Aglgnado @d¡ante acu.rdo
IMPEPAC/CEE/l l3/2025 po.

Esoluc¡óh TEEM/REC.022025¡
s45,4'r5.09 045.415.09 $45,415.09 ¡45,415.09 $45,4r5.09 $45.415.09 $45,415.09 $45,415.09 $45,4i5.09 $45.4r5.09 t544881.13

AslgMdo medbnte ácuerdo
tMpEPAC'CEE/08'2025

$45,415.09 s45,415.09 $45,415.09PAti
O¡feFncla por Ed¡st.¡buclón $0.00 $0,00 $0.00

531 98 5.940/6 531 98 6.67% 1 10,375.93 154,603.56 9264879.49
A¡ignádo red¡art€ ácu€rdo
IMPEPAc/cEE/l l3/2025 pol

Ésoluc¡ón TEEMIREC{2,/2025-3
$22.081.62 922,081.62 $22,081.62 $22,081.62 $22,081.62 s22,081,62 $22.08t.62 $22,081.62 $22,081.62 522,081.62 f264,979.49

Ar¡gnado m€diante eueado
IMPEPAC'CES08'2025

922,081.62 $22,081 -62 $22.081.62m*m
Dif6r6ncla po. i¿d¡slrlbuclón s0.00 $0.00 s0.00

7 1357 7.970A 71357 8.85% l't0,375.93 207,451.55 t3t7,827,48
Asigh¡do red¡d¡te dcuerdo
IMPEPACTCEE/ll3/2025 por

resoluclón f EEM/REC{2,2025{
$26,485.62 $26,485.62 $26,485.62 s26,485.62 $2€,,065.62 $26,485.62 $26¡85.62 $26,485.62 t26,485.62 s26,485.62 t31f 827,4

Aslgn¡do mcdlant€ suerdo
IMPEFAC/CEE'OEI2O¡5

t26,485.62 $26,485.62 $26,485.62

Dllercncla po. Gdislribüclón s0.00 $0.00 i0.00

1 1.090/6 110,375.93 257,054.49 s367,$0¡2
Aslgn¡do mdlánte dcueido
IMPEPAC/CEE/ll3/2025 por

Esoluclón f EEMlREC.o212025€
$30,619.20 $30,619.20 $30.619.2088421 9.87% 88421 s30,619.20 ¡30,619.20 $30,61920 $30,619.20 $30,51 9.20 t30,6r9.20 $30,5't920 s367¡30¡2

Acignádo medlanb auerdo
IMPEPAC/C€908'2025

t30.6r9.20 s30.619.20 $30,6 1 920

Dlerencl. po. cdislr¡bución $0.00 s0.00 $0.00

J,

HS¡ Ww{1 HMffiHHIHH

10.21% 91399 11.46% t10,3?5.93 265.530.70 ¡376,006,63 l= Arlgnado redi.nle acuordo
IMPEPAC/CEEt l3/2025 por

resolución f EEMlREC.o2/2025¡
$3r,333.89 $3¡,333.89 $31.333.89 $31.333.89 s31,333.89 s3t,333.89 93f.333.8991399 s31,333.89 s31.333.89 $31.333.8S 3376,006.63

A5lgnado med¡a¡le ruerdo
tMPEPACrCEg08r2025 $31,333.89 $3r,333.89 $3r.333.89

Dlfecncla por cdistrlbuc¡ón $0.00 s0.00 $0.00

304096 33.96% 304096 38.13% 1r0.375.93 883.8t 3.15 ¡994,189J8
Asignado rediante dcuerdo
IMPEPAC/CEE/1 l3/2025 por

re3oluc¡ón TEEM/REc.o2/2025-3
$82,849.09 s82.849.09 $82.849.09 $E2,E49.09 $3;679.1E $82.849.09 $82.849.09 $82,849.09 982,849.09 $82.849.09 s82,649,09 $82,849.09 t994,189.08

Arlgñado medl¡nl€ euerdo
IMPEPACICEE/OE'2025

$82,849,09 $82,849.09 $82,849.09morÉna
DiteGnc¡a por redislr¡bución s0.00 $0.00 90.00



4.950/0 s225,tfi.703951 8 4.41o/o 39518 110.375.93 I 14.735.78
As¡gnado md¡ant€ acue¡do
IMPEPAC/CEE I'13/2025 por

rcsoluc¡ón IEEMTREc{2/202S{
$18.759.3r st8.759.3t $i 8,759.3i 93,679.r8 t22t38.49 $18,759.31 st 8,759.31 s t8.759.3r $18,759.31 $18,759.31 9i8,759.31 sl 8.759-31 ,226,111.10

AElgñado mrd¡anle *ue¡do
TMPEPAC¿CEE 08/2025

$18,759.31 $18,759.31 $18,759.31

DlfeGncia por rcd¡3t.ibuclón ¡0.00 $0.00

ffi
s0,00

t:
::r' :

:,:,,S3,6?s,!E ,:. : l!2,8¡¡!tri::,
, ,,,":: '.

:,r t9,!e7¡¿.'22520 2.510A

S! le á¡lg¡a únlormenlo €n l¡ ptrb
igualihr¡á qu€ @rrqponde,a¡ 30!¿

del f nanoiamiento. por no:t€nlt :
..pr@nlac¡ón .n ol ConlGlo del ,.

Est do

I 10,375.93 ¡110,375.93
A5¡ghado red¡ahte acuerdo

rc.oluc¡ón f EEM/REC.02'/2025¡
¡9,197.99 t9,,l97.99 s9.197.99 $9,197.99 $9,197.99 s9,197.99 s9.197.99 s9,r97.99 $9,r97.99 $9,t97.99 ¡110,375.93

Arlgñ¡do mdlá¡lé &ucrdo
IMPEPAC'CE€'OEI2O25

$9.197.99 $9,t97.S9 s9.19?.99

Dlecncla por red¡stÍbuc¡ón $0.00 $0.00 $0.00

Aslgnado mdlanie .cuerdo
IMPEPAC/CEE/'l 13/2025 po.

rcsoluc¡ón IEEMTREC{,2,2025¡
t0.00 s0.00 $0,00 s0.00 $0,00 s0.00 s0.00 t0.00 $0.00 s0.00 30.00

Allgndo mcdhñls *uerdo
tMPEPACTCEE 00/2025

$0.00 $0.00 $0.00

D¡fercncla por rcd¡¡tdbuGlón $0.00 s0.00 $0.00

2.7704 110,375.93 s'l'10,375.93
Aslgnado rediante acuerdo
IMPÉPAC/CERI l3/2026 por

rcroluc¡ón f EEMIREC{2/2025.3
$9,197.99 $9,197.99247AO $9,r97.99 s9,r97.99 $9,107.99 $9,,l97.99 s9.19?.99 $9.'t97.99 s9.197.99 $9,197.99 t110,375.93

TMPEPAC/CE408r2025
¡9,197.99 s9,197.99 $9,197.99

tr&ürffi.r

ffiffi
MORETOS

50.00 s0.00 $0-00

TOIA! DE S VOfACóN 811868 797568 1ó0.0000% 993,383.33 2,317,894.45 ¡ 3¡11,277t8

&n8ñro dol Ert¡do d.MoÉ16, Fñk¡p¡.¡n.ñ l¡dtr¡bucióñdel l¡.¡nc¡¡m¡nto tsr¡.dtoid¡dGeip.clf¡Ér úñt¡ñ.nte.n la p¡da ¡iGh.n¡.
c6¡.épc!¡t¡clón ¿n el



CUARTA CIRCUNSCRIPCIóN PLURINOMINAL, CIUDAD OE MÉXICO,

|MPEPAClCEElrt2l2O2S

correspond¡enie al

de representac¡ón.

tl tot¿l e dlv¡de en 12 menru¡lidades que serán enrreg¿das a los Padidos Polit¡cos, conlorme al añiculo 30 dél CódiBo tocal.

Confoame al decrelo Número
Ve¡nt¡cinco, públicado en el

p€riód¡co otic¡al "Tierra y
L¡berlad" 6382,

6,622,555.55

735,839.51
Aslgnado mdlante acuerdo
lMPEPACICEErll312025 por

re6oluc¡ón TEEMlREC42l2025-3
$61,3't9.96 $6 t,3 19.96 $61,319.96 $6'1,3,l9.96 $61,3't9.96 $61,319.96 $61,3,l9.96 $6'r,319.96 $61,319.96 $61,319.96 t735,839.51

Aslgnádo medláñi€ dcuedo
IMPEPAC/CEE/08/2025

$6r,319,96 $61,3r9.96 $61,319.96

Diferenqia por redislr¡bución $0.00 $0.00 $0.00

735,839.51 lMPEPAc,cEElll312025 por
resoluc¡ón TEEMlREC.02l2025¡

$61,319.96 $61,3r9.96 $6 I,31 9.96 $61.319.96 $61,3t9.96 $6r,3r9.96 $61,319.96 $6r,319.96 $61,3f9.96 $61,3'19.96 t735,839.51

A9¡gnado med¡ante acueado
TMPEPAC/CEE/00/2025

861,319.96 $61,31 9.96 $61,319.96m*m
Diferenc¡a por red¡str¡buc¡ón $0.00 s0.00 $0.00

735,839.51 lMPEPAC,cEE,ll3t2025 por
resolución TEEMIREC42I 2025-3

$61,31S.96 $6 1,3 19.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $6f,319.96 ¡735,839.5 1

Asighado medlante acueado
TMPEPAC/CEE/0612026

$61,319.96 $61,319.96 $61,319.96

s0.00 $0.00 $0.00

735,839.51
Alignado md¡ante ¡cuerdo
lMPEPActcEErll312025 por

resoluc¡ón TEEMtREC42l2O25-3
$61,3 19.96 $61,319.96 $6 1.3 19.96 $6't,3't9.96 $6't,319.96 $61,31 9.96 $6f,319.96 $61,3't9.96 $61,319.96 $61,319.96 1735,839.51

Aslgnado med¡ahle dcueado
TMPEPACTCEE/0812026

$61,319.96 $51,319.96 $6t,319.96

Oiferenc¡a por rcd¡siribución $0.00 $0.00 s0.00

735,Et9.51
Asignado red¡anG acuerdo
tMPEPAC,CEEfi l3120ZS por

rcsoluc¡ón TEEMlREC42l2025-3
$61,3'r9.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,3r9.96 $61,319.96 $6r,319.96 t735,839.51

A!igdado mediante acueado
lfi,tP EPACICEE/0812026

$6r,3',|9.96 s61,319.96 $6r,319.96ffi
Diferenc¡a por red¡stribución $0.00 $0.00 $0.00

735,839.51
Aslgnado md¡ante acuerdo
lMPEPActCEEtll31202S por

resoluc¡ón TEEMTREC42I 2025-3
$61,319.96 $61,319.96 $6 1.3 1 9.96 $61,3t9.96 $24i527.99 $6'1,319.96 $61,319.96 $61.319.96 $6't.319.96 s61.319.96 $61,319.96 $61,319.96 $735,839.51

Asignado mediante ácuerdo
TMPEPAC/CEE/08/2025

$61,3'19.S6 961,3f9.96 $61,319.96

Diferenc¡a por redislr¡bución $0.00 $0.00 s0_00

morena



961.319.96 $24,527.99 s85,E47.95 $61,319.96 $61,3'19.96 $6f.319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61.319.96 $735,839.51
Asignado mediante acuerdo
TMPEPAC/CEEr't't312025 por

resolución TEEM/REC.¡212025-3
s61,319.96 $61,319.96 $6 1,31 9.96735,639.5f

As¡gnado med¡ante acuedo
TMPEPAC/C€E/08/2025

$61,3 1 9.96 $61,31 9.96 $61,319.96

Dlerenqia por ed¡slr¡buc¡ón $0.00 $0.00 $0.00

ffi
$61,319.96$s5,s47.S5 

I

$61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,3'19.96 $61,319.96 $61,319.96 $735,839.51
As¡gnado rcdi.nte acuerdo
IMPEPACTCEEIí1312025 por

resoluc¡ón TEEMIREC42I 2025 -3

$61,319.96 $6't,319.e5 $61,319.96735,E39.51

As¡gnado m€d¡ante acueado
IMPEPAC/CEE/08/2025

$61,319.96 $61,319.96 $61,319.96

Diferencia por red¡strlbución $0.00 $0.00 $0.00

R$

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 90.00
As¡gnado mediante acuerdo
IMPEPAc/cEEll l312025 por

resoluclón TEEMlREC.02r2025-3
$0.00 $0.00 $0.00 s0.00 $0.00 10.00

el
As¡gnedo med¡ente acue.do

IMPEPAC/CEE/08/2026
s0.00 s0.00 s0.00

a

$0.00
añoenobslanle, defecha ocho delmyo

312025 a@mulado88UA

[odos acloslos
SociialesRedca

NÉO rñodel €n
€lelivo I la perdida,de

fecha

Difefenq¡a por redistribución $0.00 $0.00

tFl
It¡i¡*¡

$61,319.96 $61,319.96 $24,527.99 $61,3't9.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $61,319.96 $735,839.51735,639.51
As¡gnado red¡ante acuerdo
IMPEPACTCEEII 13¡2025 por

reEoluc¡ón TEEMIREC42I 2025 3
$61,319.96 s61,319.96

$6'1,319.96 E6'1,319.96
As¡gnado medianté acuedo

TMPEPAC/C€E/08/2025
$61,319.96

$0.00 $0.00 $0.00Dile.encia por redlslribuclón

TOTAL 6,622,555.55


